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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

O R D E N E S
#

de 27, 29 y 31 de marzo y 12 de 
abril de 1954 por las que se resuel
ven los recursos de agravios promo
vidos por los señores que se indican
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

O R D E N  d e  1 7  d e  m a rzo  d e  1 9 5 4  p or  la
i¡Ut se resuelvc <’/ rucur^>j r?.j agravión  
promovida  7ror cofia Mciric. de la So- 
ledad f a ja r d o  Agüito corara acuerdo  
del C onsejo  Supremo de Justicia Mili
tar relativo  a prnisiot 1 de or/andad.

Enema. S r . : £ ;  Consejo  de M in istros  
con íecha  23 de julio ultimo, tomó el 
acuerda que* dice así;

«En el recurso c;l* agravios promovido 
por doña  María cíe la. Soledad F a jardo  
Aguüó co i : ira  acuerde del C o n s e j o ’ S u 
premo de Justicia M üiiur relaL’.vo a p en 
sión de  cr ían da d ;  y 

Resultando que el Capitán 'don G r e g o 
rio F a ja rdo  Guillen falleció en el año 11)10 
y le* luó reconocida a su viuda, duftn C o n 
cepción  ̂Aguila Mar;i .  mui pensión cíe 
viudedad ue las del Mnaippio Militar: 

R esu da n do  cjuc clcáa Concepción  Ayu> 
lo Marti falleció cu 11)39. y que del ex
tinto m atrim onio  quedó tuna hija, doña  
Soledad Fa jardo  A aulló. que con tra jo  in.a- 
1 n n icm u  en. Velo y enviudó en 1951;

ILesoltatuivj que rolle:ro la recurren*.0, 
del C onse jo  Suyrr.*mu de Justicia Militar, 
que re le adjudicase la pensión vacar.te 
P< r ía l lco inocu ia  ut* su madre, y que di* 
cha petición den desestimada, tocia vez 
que» ¡u recurrente con tra jo  m atrim onio  
con vn-*v.?ricrrr;ud a Ja muerte de su padre, 
y c:\ ningún momo:: lo fue* única percep- 
ioru rio la misma; . •

Hr.f-ui anido q u e  contra  el anterior 
acuerdo interpuso la interesada recurso 
ce rec.esic'.ón, que fuá desostimado en 30 
ó -  euaru de i'Jób por los propios  íuncht- 
m e m e s  d.c la resolución im pugnada;

l ' c - a l ia n d o  que interpu o  recurso  de 
;q:n:vio.-» nisisUfudo en su pretensión:

Vi.si os Regiamente) del Montepío Mili* 
lar aprobado por Roa» Decreto de 1 de 
iiiarzc. do 185b. Real Decreto de 21 ele 
diciembre de loó?. Leyes de 25 de junio 
de ir.o 4 y 3 de a a os; o üe 1808, Decreto* 
ay de 22 de octubre de 18G0. Estatuto de 
Ciases Pasiva:;. Se ate: fe i a del Tribunal 
c uo-roum de ó rio noviembre cié 1943. Or
een cíe 20 do marzo de 1951» resolutoria 
óí'l irvurscj de aere.vio:» de rioñu María 
í.uva 1 Mnteiuui: ~ *'

Considéramelo que antes de entrar en 
el examen del ñ.ndq del phintea-
d>/ se lu'.cc preciso e fe m in a r  el problema 
o i* si el Cansino Suprem o de Justicia MI* 
litar pnc'a? volver s c i r e  sus propios actos 
d-Tiarntivos de cicrcjehos:

Considerando, en cnanto al fon d o  del 
es unto, que la cv  ostión debatida en el 
pr'rom: c recurso <t’ e agravias consiste en 
dí tri :r.i: as s: üvM.f clarccún a la pensión 
‘ ciici*:*.;•■ i bi rqpurrente. que se hallaba 
en csuido do sjárcría en ¡a fecha  en que 
talleció su p e a ic .  eaiLituave de la pensión, 
y que cu'.irrc.jo n.u.üiir.otuo pest eri orine n* 
u\ sin que con  :: n ‘,e óc.vl&oú hubiese per* 
«ubico pensión algún.;;

C*iiisiilcrnndo que u tenor de lo e:aa- 
).»!í-c;do en el articulo d / i  Estatuto de C ’.a- 
:os Ib m vas de 2'2 de c alubia? de 192J, y 
' .cricudo fu  ruerna la fecha  ele tus ser
vicios p:e-tndc-h ¡ or-ei causante de tu pen* 
s¿'.¡r:. debe : ysii'n c/.-a? el p: (•sentó caso por 

s preceptos do lo. legls:ación anterior 
ai Estatuto citacD:). y liabída cuenta cíe 
vuc. s«?c úr. el aiAieulc 21 de la Instruc
ción del Montei/ .u  Civil de 28 ele cUcleih- 
•hre ce  133i, o : -  te n c ió n  con ol 17 tíel ca 

p í t u lo  o c t a v o  d e l  R e g la m e n t o  d e l  M o n t e 
pío Militar de 1 de  cuero  de 1770, s<? de 
termina que las huérfanas viudas sólo 
tendrán  derecho a  pensión cuando cíe 
solteras l.r hubiesen percibido integra
mente, es ' incuestionable  que 1:0 tiene d e 
recho la recurrente ni d is frute oh i haber 
que solicita, ya  que cuando  se en con tra 
ba soltera no í:\ó titular de parte alguna 
de la citada pensión;

Consírieranoo que los Ecal.cs Ordenrs 
de 17- de  febrero do 1855 y '25 ele m arro 
cié io5G se. refieren a la de 385o tu olor* 
g rá n e n te ,  de derecho a pensión cuando 
se trata de hijas casadas *en vicia del v ^  
dre y viudas con  posicrioritir.d :.l fu lie- 
c im iento  del mismo, y  la de 1855. al d e 
recho  n recobrar pensión, de orfandad a 
¡a* viudas huérfanas cuando  de i-:oii.omis 
ia>: hubiesen percibido, uún amuelo ¿uese 
sola meo. ¡i- en parte, disposiciones éstas 
que además de no com prender  el caso ríe 
la recurrente, que n i ' estaba casada en 
' ida de su padre ni rc-rcibió de  rod era  
parte alguna de  la pensión, fueron deru- 
gaclas por el párrafo  último de i articulo 
15 d e  la Ley de Presupuestos de  25 cíe 
ju n io  .de 1884 y por  la Real O rden  de 
10 de c c i i ib ie  de 1892;

Considerando que* con  cuneólo a las clir- 
posiciones dt'l vigente* E sia ituo  cíe Clases 
Pasivas, cuyo pxam.tm resulta obligado en 
virtud ele lo dispuesto púr su disposición 
r.rar.sitftria 10. por cunntn ru aplicación 
pudiera originar un derecho en la recu 
rrente al reconocirnicnm de la pensión 
solicitada, tam poco  puede llef.arse u la es
t im ación  del recurso, va  que el artículo 84 
dispone que la huérfana  que se case o 
tome estado religioso perderá definitiva
m ente  el derecho u pensión.

El Consejo  de Ministros, de c o n fo rm i
dad con el d ic tam en r-m tído  por el C o n 
sejo cío Estado, ha resucito desestimar el 
presénte recurso de  agravios.»

Lo que se publica en  ul B O L E T IN  O F I 
C I A L / D E L  E S T A D O  pr.ra conoc im iento  
de V. E. y n ot i l icac íón  a la interesada, de 
con form idad  con  lo dispuesto en  el nú 
m ero  primero de la Orden d e  esta Prc-  
,'ié.encia del Gobierno de 12 de abril de

. 1945.
; Dios cu a n  le a V. E. m uchos  nüos. 

Madrid, 27 ele marzo ele 1954.

' C A R R E R O

 ̂ Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  de 27 c e  m a v :o  d;: 195-í por la 
cjuc ve revuelve el recurso ele corar los  
promovido por  dev  Juan II id a lijo Cor-  

'1 a l ie n to  de la G e : C i v i l ,  r e 
tirado, ccnt-'ü acuerdo del C on se jo  Su
prem o  dy Justicia Militar relativo a su 
haber  veis¿vo da r c t i : o .

|  ̂
Encino. Sr.;  El C on se jo  de Ministros.

con fecha  29 de m ayo  último, tornó el 
acuerdo que dice a n :

<d£n el re cu rso . -cíe agravios prom ovido  
por don J u rn  H idalgo •Corté;-:. Teniente  
: ’.e !a Guardia  Civil, reí Irado, contra 
acuerdo d:*l C onse jo  Súprom o do Justi
cia Militar d.c 23 do octubre de 195:;, ro- 
'ntívo  a l;.1 haber pasivo do retiro; v 

ííf-antnncio que por acuerdo de  la 5 a» 
i :a d.c G ob ierno  del Conseje  ¿unrcuno vic

Justicia  M ilitar de 31 de m arzo de 1950, 
fueron aplicados los beneficios del De
creto de 11 de julio de 1949 al Tenlento 
de la Guardia Civil, retirado, don Juan 
Hidaigo Cortés, que fue nasitl *a:!o cor. 
ima. pensión tía reiiro do 325 pese’ fu*» 
mensuales, equivalentes al 90 per ion 
del sueldo dé Capitán vigente en 1943 
v tres quinquenios* a percibir desde ei 
u;a 12 de Julio de 1949;

iíesuharaio que dicho acuerdo íué 
revocado por el de 2g cíe octubre de 1952, 
eiuamuiu de la propia Sala de Gobier
no, siendo clasificado ei interesado cor: 
:na pensión de 827.50 ucrctas :ruca un
ios, c;u? ron ms noventa cent irnos det 
sueldo ele Teniente vigente en 19 43: más 
ires quinquenios, n percibir desde c\ u;a 
; do curro cíe Jt: 14:

Resonando que ccrPra el último neivu- 
:\'j dictado, el reñer Hidalgo interpuso : o  
cursos de : eposición y agravios, .solicitan- 
v’.o cu ambos el ser repuesto en el vis- 
frute de su anterior señalamiento de pen
sión;

Vistas las Leyes de 13 do diciembre de 
15*13, 19 c q  diciembre do 1351 y la Orden 
ininisi erial cíe 19 de mayo cíe 1944: 

Considerando qy.e es evidente que el 
acuerdo cíe: Cmisejo Supremo de Justicia 
Militar impugnado ;;e halla píe ñame: a e 
s.-justacío a dar o dio. ya que. per una par
le. ce ha producido dentro riel plr.itú da 
ios cuatro añas en que la A.rimimstració:; 
puede volver sobre sus- propios actos c:e- 
(larativos de derechos, y. por otra, es 
í'.'LÚUina la causa motivad ora de dicho 
acto, por haber incurrido c-1 Consejo Su- 
I-remó de Jttf*1ela Militar en un error 
interprétate o de la Orden ministerial de 
15 de mayo do 1944, sobre sueldos regu
la deres. error que ha subsanado por c*l 
acuerdu impugnado.

Ei Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo ele Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.))

La que de conformidad con lo dispues
to cu e! mi moro primero ele la Orden tío 
esta Presidencia ciel Gobierno de 12 rio 
abril de 1943, tengo el honor de trasladar 
a V. E para su conocimiento y notifica
ción ai interesado, con inclusión cíc*i c:> 
reriíento originario riel aludido recurso, 
rogando o V. E se digne disponer que» 
por la Sección correspondiente se acaso
el oportuno reelijo.

D.c.s guarde a V. E muchos años. 
Míirivici. 27 do marzo cié 195*1.

CARRERO 

Exento. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de 7jic.rzo c25 19¿'¡ per hi 
quc se resuelve el recurso de ajravior  
promovido por don Francisco Corbella 
Hernández, Comandante Auditor, cor. - 
ira resolución del Ministerio del E jer 
cito de 30 de septiembre de 1952 qun 
a cardo tu pase a la situación de re* 
lirado,

K Exento. Sr.; El Consejo de Ministre?. 
cc:i fecha 27 de novieir.bie c:e 1553. torno 
el acuerdo que cure así: 

t:En el recurso rie agravios interpuesto 
r c r  don Francisca Corbeila Hernández
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C o m a n d a n t e  Auditor, contra  r e s o l u c i ó n
i,--: Y!! : :i.'to: io dei Ejérohn de H) de  ???(.,* 
i ii>(al.»? r- bit Ií>:»2 que acordó *i) pm-í? o ;.i 
Müucion c!o leu iacM ; y

I.v.ailtando que por Orden m iuisic ;  
de X" de septiem bre de -Ubi se dispuso 
que o i recurrente pasase a la situación 
cié rem a d o .  de f ie u m lo  con  10 establecido 
en ti articulo 14 de  la I.ey ele 19. dé til- 
¡uembre de lvf>l, por llevar más dé diez 
eúos consecutivos en situación  de stiper- 
ütüfierario;

Pumuiando que con I ra  esta Onlr-n m i
nisterial interpuso el interesado, ocurro  
de plazo, recursos ele reposición y agra
vio-. fundándose en que en el mes cié 
aensin ce 1942 obtuvo el pase a  la  s itua
ción de supernum erar io  s in  sueldo, con 
a.i reglo a ia legislación entonces vigente, 
que era ci Decreto, de 23 de septiembre  
oe 1939. en el que' no se establecía n in 
guna limil ación ele i lempo para la  per* 
innnencia, en d icha  s ituación, por lo cual  
b>‘ ‘.rcisidera con el derecho adquir ido a 
continuar en olla i ndeiln  lera mónte. clol que 
¿\<; re le puede p r ivar  por aplicación de 
una Ley. la de l'j de cUc'.emore de '1951, 
»r.:.- no tiene efectos retroactivos;

Resultando ciue la Secclfm do. Personnl 
{or irspondien ie  propuso  la clcsestinftcicn 
c?¡ recurso: primero, porque r.o puede 
i ir. Piarse, dentro  de este caso, cié un de- 
n*< ho adquirido, co m o  io es el derecha  til 
.-•.teLio. al empleo, e t c ,  sino de una si
tuará :i m i .d a r  que puede ser mocV/lcada 
ru cualquier m o m e n io  por  una n o rm a  ci*'*- 
¿mn. c  superior rango; segundo, en que 
o: ¡ocurrenteá si no qnerúi ser a lcanzado  
;•••: isi I.ey de  i 9 Me cucienibro cío 1931.
P..Je solicitar la vuelta a activo, iuio- 
i rompiendo asi el plazo ele diez año.?, y 
uiveiu. que es principio de la JurLspru- 
crucin el de que «pata que las Leyes 
:< •umu efecto retrch^Lvo es suficiente que 

c rú e n id o  revelo claramente que para.
. ;  piiefwiúu ha de dársele aquel carée-  
; e :» y er. este sentido no- pueclc dudarse  
a>! electo rctroae1 Ivc de ia L e y  de 19 do 
•r.Mr-jnbrc de h\~i, pues no cabe pensar  
(iite ti legislador adopte úna  m edida de 
conven!rucia general para  el E jé rc i to  pa
rí: aplicarla dentro de diez años;

Vucc.s el articu lo  :4  de  la Ley ele 19 de  
clirifinbrj do 1951 y el Decreto  d o  23 tío 
septiembre de  1930;

Considerando que la cuestión plantett- 
O: rn  el presento recurso de ag! avíos 
i(!:sis:e en determinar si el ai tirulo 14 
de la Ley de 19 de diciembre d? 1951, en 
caí'.:.lo establece el plazo máximo ele diez 
t’ -Vu finia la p ir.anencla en ia situación 
c!r vipemumenirio sin sueldo, nlcnnzn al 
recorrer, i o. que obtuvo ¡e» puso a chcha 
sil unción el a m p a ro  (>• D ecreto  de  2* 
fie repikunbrc de 1939, en el que 1:0 se 
»:* ahlr-ce Limitación a lguna;

C n^idcrruido que. segur: el art ícu lo  ¿4 • 
ile m i»ey cíe 19 de o ic i c m b r e  do 1931. 
ak ioraún ioá .  ci pase a las situaciones 
de reserva, u retiro, según éun'espr.mda. la 
¡e :araueucia de los O f ic ía le s  Genérale '-  
o P.iri:cniarc-s lu cra  del Ejército. c\ . ca- 
nurrr vnhmnirin. ( 't irante mñ5» d?
:uV>- ..'on.sefiitivns, aunque sea cu dos em
páve». y rumo el recurre:/?* ha  purnia*, 
uf-mio mera del Ejército, en ia f i lm ad ;n
00 .vunermimerario sin sueldo. du iuute  el 
pin/.-, uxlieaclo, es evidente que so hulla 
remiel;) en el supuesto de hecho  de cMa

CUu.sidcrando que ts !o  tva quiere el retí 
que se dó efectos retroactivos a  la Ley  
| o il> ci? d ic iem bre de 1951. .que, ind irla* ' 
hiu.iciite. no ios tiene, ya que ciar eíec-
1 u :erreactivos i\ una Ley equivale a apli-

[\ hechos que  se han  prod u j id n  
m . d e  i-xi v lgcii f ia .  m ientras que  r*n c*l 
[ r u c i e ?  caso. ?• h.ech.o de ionn iuar .te  d o  
M aplicación del art ícu lo  14 d e  iu L r  de  

-1 de diMeni’nre de M'á!. es dec . ; ’, la 
; u;• voirr; del filazo de diez oiios de  r 
••a.-uoncia fuei-a ele! E jército  se  ha  cuin- 
p. d-i después’ d e  la entrada  en v igor  de  
niela- Ley;

Considerando que t r . r r r r- fc  debe Ir.vo-

c a r  e l  p r i n c i p i o  d e  r e s p e t o  a  l o s  d e r e c h o s
| adquirid»**. va ce;o las .•tvidíoiom** de  L; •
I -•iíaúclOUc? i‘11! 1 irf;' C-*.̂ . \ do ;n:- t ;u:,
i ríos en general, tH-rter.reei: a i.i p o * o 'm : 
i reí’ lamcuuirir .  de la AcUn:: .G irac ión  que 
i puede* (‘ü t i a r  c-:v. cualquier muir, cu: o, m e 

c ía n te  un a  norruu oe rango legal suíi- 
| ciento, establee* v un nuevo E s u i W o  d e .
¡ ia? mismas, como lo p-unblecló con ri 15o- 
¡' créto- oe 23 de septiembre do 1939. o:: el •
; que se fund a  el recurrente, sin que por 

ello ios íünd o n urlo K  idV-cladoa'- puedan  
! form ular  rechtmcicíóri a lguna, saivo c u a n 

do se desconocieran derechos c o;;.-cu cia
dos al am paro de la reglaivier.í. ación a n 
terior y durante  su vigencia, como, por 
coempló. el derecho u  que se les cóm pli
ce. a  efectos pasiv&s. el tiempo p erm aiu -

i cido en la  s iam ció : :  de supernum erario
f cturniUe la  v igencia de! E s ta tu í  o a n ie ia m  
í pero no cuando se t ra ta  de slmpL-s po- 
1 sifliliclucles, como la  ds co n t in u a r  indefi

n idam ente  en la s ituación de supernum e
ra r io  sin sueldo; . . .

OonsUiei uncu. fm n ’.rr.cuLc'. que m el yr- 
aislador hubiera  querido d i íe r i r  la  apíi-  
i ación de i art icu lo  14 do la ia?y do 19 de 
diciembre de i í 'c l ,  dejándole en si;.'per.so 
h asta  que se cum plie ran  Jo? d:e.-: lusos, 
contados a pnttír c.'c su entrada  , \igor, 
lo hubiera . sido expresament e, como lo 

! hizo.. en ia segunda disposición tran s ito 
ria, respecto u i. s art ícu los que reunían  
las coiuutiones necesarias pan» uutcucr  
la declaración de aptitud pura o! ascenso  
que. per lu que se lel'iere a Iqs emplees . 
interiores Ivr.s’ a tñ (io T m l c r . t C e r c n e l ,  
solo serúh evigib-p? a p art ir  de 1 de ene
ro de 1P53 , (rubsorvánciosc luis tu entona es 
la? norm as-actua lm oij ' .1:* en v.ycc»,

D ?  ccnuormidnrl cor. el d ic tam en om i
tido por el Conse jo  de Estado, el C o m e jú  
de M inistros ha resucito desestimar el 
D  asente recurso do agravios.))

I.-o que so publica en el L O L E T I N  O F I 
C I A  i-. v t . L  í l o i A u O  para  conocimiento  
de V. E .  v  horificiición al interesado. d-  
conformidad ron  lo dispuesto en el nu- 

; mero primero de la O rden  oe esta P re 
s idencia  del G ob ierno  de 12 de abr í ;  de 
I*.140.

D ios  guarde a V. E .  m uchos años.  
M a d r id  27 de mamo de 1954.

| ’C A I U I E R O

I Excino. S :\ M in istro  cíe1. E jé rc ito .
i

O R D E N  de  27 ( le m a r z o  d e  ;f/5V p e r  h¡ 
(¿í:c se r c s u c ’v-: el  r e c u r s o  d e  aprcvj tos  
j r w r m n d o  por  d o n  P e d r o  R a m í r e z  Go-  
7nez,  T e n i e n t e  de  C a b a l l e r i l ,  r e l ím e lo .  ' 
cr>Htra a c u e r d o  d e l  C o v z r j n  S u p r e m o  
d e  J u s t i c i a  M i l i t a r  r e l a t i v o  a su h a b e r  
p a s i v o .

Exento. S r . : F 1 Consejo  de M inistres ,  
ron fecha a de ju l io  último, temó el 
acuerdo eme dice a s i :

' <i'&\ r\  recurso de agravios p rm x v ld c-  ■ 
i per don Pedro Í7a»ni;e7. Góme?., ’j emento  
; yo C a b a l le r i l ,  retirado. contra  a cu rre n  , 
! cíe! Consejo  Suprem o do Justicie. M i l ita r  i 

ivlavivo a su Labor pasivo, y 
IlesUitíi.ndí: que en aplicación lo dls- ; 

puesto en o\ Decreto do l l  ele Julio de ; 
191.1 ei Conse jo  Suprem o de Just ic ia  Mí- j 
iiU.r reconoció ni Ten ien te  do CaU ü!?r ir i .  ■ 
retirado, don Ped io  R a m íre z  Cómo/. o‘i ; 
cinrechn a una pensión c:e 8H2.50 pesetas. ¡ 
cu:o son ios nove*:;lu céntimo* del Mteido • 
oe CapiLKM n M - . . ; :  en 1943. in c re m e n ta :1o ; 
i*:, cuatro Quinquenio.?; ¡

Resultando que solicitó ni interesado  
qué’ se di ése ni señnirrnúehto practicado j 
erectos ie troart ivos referidos a i  r do ene- | 
va de ?944 . a tpncr  cíe lo dispuesto en ; 
ia Í.Oy do 19 de dlo.iombr? do i'.K'l. y qur ¡ 
el Coi?9pjo Supreir .o do Ju s i ic íu  M a i m  
accedió a esta prctonsíón cu 4 do julio ; 
:1c i952 poro r-n el prripio acuerdo so c:ejó ¡ 
reducido c! haber de retiro ya  rocano- ; 
ciclo a ir. clfi it de 750 pesetas, ic :!n vez •

que el regulador que en el presente caso
¿ i .-, ■-:*.••* U; d.*¡ fTíi'/Cú dt* TCP.
r.'. ,,i í-.;:1: v  .te* »’u íes '.UTSUpUr- 

. » . . . . %

n e s . ü i ; c * ■ qu • c o : 1 1 r a  el ;.uMv.< .r 
r.vu; ;'Cio • int* ipus-» el i ; i iC ;e rad o  recurre> 
c.'e ^puslció*:. aiegwuciM cine 1»* correa-  
vo laba  rl r-ueí'.lr» regulador del empleo uv*

. C’a'pitfó». da-:*d'; deresum ado d icho  rocur-  
• r<? en 44 do m o ro  de 1053 por Los propina  
¿ ■iuda:::»'*ii: ivs cíe m veso íuc luí: im pugna el a  i 

Rcsaitr.uulo que interpuso rci-ursos de  
agravie»* : asi?;lia» de oí. su prc íens ío ii ;

la L^y ele í -3 cíe ciiciembvc cié 
r.HÍL el !><*re;o de 11 do ju l io  de iU49 . i :i  
L r ? y  c> 19 cíe <;:< iemhro do 1951 y ir. O r 
el en c l ’v .u v v  de* 19 de m ayo de 19-04 ;

Considerancio que lu cufshop. plaiiltn.-  
r i i--». o \  el p iTsem a  recurso de agravio.”, 

m u r a  en íloiermir.av si t iene derecho  
rI r e c iU T n / e  y eme se lo reconozcii. e.e];- 

! iro  dr¡  vógimo’-i *-:•■ W:\orcUnario ele pensic-  
■o.cs ci? !:¿'Lov da 13 de dic iembre de 1943, 
r 1 derecho ;i una r?í^sión caiculaciu to- 

¡ maucm como regulador el sueldo {leí e m 
pleo do C a p itá n .

Cons iderando  que ha sostenido re ite
rada; nenie r.4 .a ’üusd icc lón  el ca rácte r  
muóuouiu v :u r ; ; . :v h vo  del iva im on d«

I pensionas rv u  a c  d ías  vina prevlMO m  la
i Lev  de lo de '.üci'auhrí* cié 1943:
; C>'Usídeiauv.íó i.v.o in Orden c í u u l a r  de 
i 19 cu- mayo de M-í-i. ck- d u n / a  ap l icac ión  
, ivl c :.;-o (vt ablecr- (9 ’e- el sueldu» re?u»?.dqr 
; se:> ei d d  ornpa’o os ventado en la leona  
! re» i? o. ñero en. la cuan.iia vigente er»

> de 1943.
TI i ConmíM |U Minisrma:. d« co u fo rn ’!- 

dád vea; •>*! crmiido j.'or el Co :>
r. i ; <:;• E>* la; resueiro  
el p. esetuo i mu rsu- do* u.irr.vios.»

l / j  (¡uc so .¡¡M'átou c\\ >h  U N  O F I 
C I A L  D E L  M SI A L O  pura O'.nv.clmienn  
c e  V. Id y ucr *» icucum a» di'.c rosado, 
•le C'.n.' jnii i í iad o«n. lo ciiaruesfo en el 
i úp e:o rr iu -en ;  do h\ O rden  de esta  
[ ’re.-.:den.c;r. (!M Gobit'i i .o de 12 de abril
dp 1949

Dio:; guardo a V £  a iua’nc-i nñc,s.
Mndyjcl. 27 (;o jtíum.o cíe I v b i .

/

C - A H R E R O

axemo. S "  M hd s íro  ciei Fjéi*i:i:o.
• «

O R D E N  Jo  17 d e  m a r z o  d ' IP 3-; p ¿ r  >  
(y < se r e s u e l v e  <:! i c e u r s o  cu: í.'c/rurms 
!).-oT:i;j;.'ut() po r  don  A s ^ n s v J  G u e r r e r o  
i r . m e z  c o v J r a  a c u e r d o  de l  C o n s e j o  S u -  
v r c i n o  dn J u s t i c i a  M i l i t a r  r e l a t i v o  a su  
h a l e ?  p e  aro,

Excm.o. S ;\ :  !. l Consejo  de M in istros ,  
con irym v 22 do mayo último, tomó el 
acuerdo cyue dk-c* na::

«Kn c! rorurm, de agravio.' pvomovido  
nc-r don A^ei.sio G uprreru  Gómoe. T cn ie rv  
t í  clr v>;lv:uas mil it incs.  reti iado. corr.ra  
ucucrii: ;  cié! O*:«i;v».\io -Sup:e:no de Ju*líele.  
M dirur  do 4 d- pillo ue 12Ú2 , re lat ivo  
a  fu ímoe:* pasivo (io retiro; y  

Resu ltando  c;u? p».»r L'.éuerdo de !n S a l a  
na G'.'iut i i'.n dr! Conseje'* S im m nro  de Jus-  
t:am Mbit •.ir da ¿4 »;e nuri» dn 1950 fue- 
’ on nidícadr*- los ¡nmoíU-.y? del D * v rc lo  
de tí de de 19-m ai Ten iente  de
OiUúr.ns íi.ll .̂i;r<».s, re . l iad o ,  don Ai;.?nslo 
G : Gó¡ m*r .  que fuó clfiSlfioado con  
onu pp!'i.ck :*. da retiro cié ucT.óÚ pesetas  
meii-iiiuips, (viulvaiPiiK* rd no por iOú del 
•ulcío d o 'C a p u a n  vidente en. 1943. y seis  
t iu i iaqir im .r  a percibir desde el ci ia 12 
dp jola- (i-* I r *;

uf?u : ;nm ::o  que d.i-h.o acuaido  fu»» re- 
viKUidij i c e  vi M*e 4* de Julio de 19.VJ, 
cüiauado^ d.o ia oronla S M a  do Gobierno,  
>»p:k:o cinsít ion de, ci itv.ei e?ac:o con iiiin  
pensión r e .  7.70 bernias mctisuulos. que  
- :i ios noventa ccnt-im;* cío! sueldo de 

' ¡V:: :c : . : o  vigente en U d .3 :m > seia qum-  
qtieniüá a peiVihír desde el d;a I de rno-  

(.o I.V4 4 ;
17 0»í11!*  ̂* ido *)»],*> Y ’*l -* r*'-'
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do citado el señoi G uer re ro  G óm ez in 
te rpuso  recurso?; de reposición y agravios, 
solic itando en amoos el ser  repuesto  en  
el d is ínate  de su an te r io r  <eñaiamientu;

Vistas Jas Leyes de 13 de  d ic iembre 
de 1943, 19 de d ic iem bre de 1951 y la  
O rden  ministerial de 19 de  m ayo de 1944;

Considerando  que es ev idente  que el 
’ac-utrdo cel Consejo S up rem o  de J u s t i 
cia M ili tar  im pugnado  se h a l la  p le n a 
m e n te  a ju s ta d o  a derecho, y a  que, por 
u n a  parte , se h a  producido d en tro  del 
plazo de los Cuatro a ñ e s  en  el que la  
A dm inis trac ión  puede volver sobre sus  
propios actos declara tivos  de derechos, y 
por o tra ,  es legitim a la  causa  m otivado ra  
de  dicho acto, por h a b e r  incu rr ido  el 
Consejo Suprem o de  Ju s t ic ia  M il i ta r  e n  
un  erroi In te rp re ta t ivo  de la O rden  m i
nisteria l  de 19 de m ayo de 1944, sobre  
sueldos reguladores, e r ro r  que h a  subsa- 
n ado  por la aco rdada  im pugnada .

De ccm o rm id ad  con el d ic tam en  omi
t ido  por el Consejo de Estado, el C o n 
sejo de Ministros h a  resuelto  deses t im ar  
el presente  recurso de agravios.»

Lo q u t  se publica en el B O LETIN  O F I 
CIAL DEL ESTADO p a r a  conocim iento  
ce  V. E. y notificación al in teresado , 
de conform idad  con lo d ispuesto  en  el 
núm ero  prim ero  de la O rd en  de e s ta  
Presidencia  del G obierno de  12 de ab r i l  
do 1946.

Dios g ua rde  a  V. E. m uchos  íñ o s .  , 
M adrid , 27 de  m arzo  de 1954. I

C A R R E R O  I 

Excmo. S r  M inis tro  tí el Ejército .  I

ORDEN de 27 de m arzo  de  1554 por la 
que se resuelve el recurso de agravios  
promol ido por dar. José F ernández  - 
Llamas, contra  acuerdo del Consejo  
S uprem o  de Justic ia  Militar re la tivo  a  
cu htíber pasivo .

Excmo. Sr.: El Consejo  de Ministros, ¡ 
con fecha  -23 de oc tubre  últ imo, tom ó  el 
acue ido  que dice asi;

. «En el recurso de  agravios promovido 
por don José F e rn án d ez  Llam as,  T en ie n te  
ce  In fan te r ía ,  re tirado, c e n t r a  acuerdo  
del Consejo S u p rem o  de  Ju s t ic ia  M ilitar 
relativo a  su habe r  pasivo, y 

R esu l tando  que c'on J-ujó F e rn a n d e z  
Llamas, T en ien te  de In fa n te r ía ,  fué re
tirado según O rden  -de 29 de julio de 193: 
con el h ab e r  pasivo de 625 pesetas  (100 
por 100 del sueido de C a p i tá n ) ;  que re
unía en d ic h a  recha  veintisiete años  diez 
meses y dos días de to ta les  servicios: 
que por acuerdo  del Consejo  S u p rem o  de 
Ju s t ic ia  M ili tar  de 26 de m ayo  de  1950 
se '.o mejoró ln c i tada  clasificación en 
862.50 oesetas (90 por 100 del sueldo de 
C ap i tán  vigente en 1943 y quinquenios) ,  
por aplicación del Decreto  de 11 de  ju lio  
de 1949. y a  d is f ru ta r  u.r.de el d ía  si
guien te  a  d icha  f e c h a ,  acum ulándose  
I0Q oesetas  por la  pensión vitalic ia  de la 
Cruz de la Real y M il i ta r  O rden  de S a n  
Hermenegildo: que el In teresado in te rpuso  
recurso de reposición a legando  que la fe
cha  de a r ra n q u e  de d icha  pensión  aobe 
ser la m ism a que p a i a  a r ra n q u e  di
cha  m ejora establece la T rd en  de 19 de 
mayo de 1944. y que d icho Organismo, 
por acuerdo  de 2 de agusto de 1950, des
estimó su petición, porque d ic h a  O rden  
hace relación so lam ente  «a la fo rm a de 
aplicación de las  pensiones e x t ra o rd in a 
rias que concede»;

R esu l tando  que al in s ta r  don José  F e r 
nández  L lamas la aplicación de los be
neficios de  la Ley r e 19 de dic iembre de 
5.951 el referido Consejo Suprem o, por 
acuerdo de 4 do Julio de 1952, resolvió 
e n t r a r  la c i tad a  m e jo ra  «por haberse  
adop tado  como regulador el sueldo del 
empleo superior que no le corres pon di a» 
f ijándole nueva pensión de retlrr- de pe 
yetas 675 Í9G jx» loo de! -u^d< le r*

m e n te  vigente en  1943 y quinquenios) ,  a  
d is f ru ta r  d?.sde el 1 de enero  de  1944, 
acum ulándose  a  d icha  pensión 100 pese
tas  por  la pensión vitalicia de la  Cruz 
de :a Real y Mililtai Orden de S a n  Her- 
meaiegiido; que el c i tado  acuerdo fué mo
dificado por o tro  de  17^ de  octubre  de 
1952 «eíi .°. único sen tido  de que la pen
sión vita lic ia  de la Real y M ili tar  O rden  
de S a n  H erm enegildo  será  de 50 pe
seta.- h a s t a  el 31 de Julio de 1945 y de 
100 pesetas, tam b ién  mensuales,  a  p a r t i r  
de 1 de agosto de  1945»;

R esu l tando  que in te rpuso  recurso ,  de 
reposición y agravios .-olicitando le sea  
le e t ln c a d o  ‘el seña lam ien to  que se le hizo 
y se le as igne  el que  le pueda  corres
ponder tom ando  como reguiauor el suel
do de C a p i tá n  en el año  1943, m crem en- 
tado  en  ios cu a t ro  quinquenios qu< le 
corresponden, y le sean »vüoauaos los a t t r i 
sos correspondientes  a  p a r t i r  de 1 tíe . 
eneio  de Í944; que f u é 'd e n e g a d a  la r e - ‘ 
posición «porque no se a p o r ta n  nuevos 
hechos ni ’se c i tan  disposiciones que no 
h a y a n  sido ten idas  en  c u e n ta  por la  S a la  
de G obierno  al d ic ta r  su  acuerdo»,

Vistas le. Ley de 13 de  d ic iem bre de 
1943. O rd en  de 19 de  mayo de 1944, Ley 
de 18 de m arzo  de 1944 y dem as  dispo
siciones aplicables;

C onsiderando  que la cuestión  p la n te a 
da  en ei presente  recurso de agrav ios  con
s is te  en d e te rm in a r  si el sueldo que debe 
tom arse  como básico p a ra  d e te rm in a r  el 
reguíacoi que corresponde ai r e t i ñ i e n t e  
es el del empleo de C apitán ,  que te m a  
reconocido a  efectos pasivos, o el del e m 
pleo que ostenta ,  como s o s t ie n e 'e l  Con
sejo S u p rem o  de Ju s t ic ia  M ilitar;

C ons iderando  que el a r t icu lo  segundo 
de la Ley do 13 de d ic iem bre de 1943 
dispone las pensiones concedidas al a m 
paro  de sus preceptos se ca lcu la rán  sobre 
el sueldo del empleo, que .la O rd en  de 
H* de  m ayo d e  1944, d ic ta d a  p a ra  e jecu
ción de la c i tad a  Ley, a ñ a d e  que d icho 
sueldo será  el que figure d e ta l lado  en 
los presupuestos  del Estado  p a r a  el cjer-

. riclu d»i año  1943. y que es ta  jurlsdr:- 
■ cióh m resolver o*ios casos anríiogos 

presente , n a  sen tad o  la d o c t r in a  de c ■?:
, los haoeres  pasivos o torgados  con a r r - • 

pío a  la Ley cíe 13 de d ic iembre de 19--'; 
r e  concederán  ten iendo  en cu e n ta  el siv. - 

¡ do del empleo a lcanzado  por el i n t e n 
sado ai pasa: a  'a  s i tuación  de retirado:

¡ por  *otío lo cual es forzoso concluir  qv-:
| c\ suciao  que corresponde  al recurrer*¿- 

p a r a  d e te rm in a r  su pensión extraord in :  - 
n a  de re t i ro  os el del empleo de T  • 
iñer.te, por tene r  es ta  categoría ,  y no L. 
de  C ap i tán ,  como pre tende ;

C onsiderando  que  ia  c i rc u n s ta n c ia  c> 
q u e . el in te resado  tuv ie ra  l i jado  su  a:..- 
t e n o r  seña lam ien to ,  a  efectos pasivo?, 
co n fo rm e  ai sueldo del empleo superior 
a i  que o s te n ta  no es obstáculo p a ra  l i  
g a r  a  ¿a conclusión expuesta ,  puesto  que 
d icho  reconocim ien to  cié sueldo regulado: 
excepcional h a  sido realizado de acuerde 
con  di*posiciones e x t ra o rd in a r ia s  cobrv 
haberes  pasives que  no pueden e n t r a r  
a  regu la r  a l  m ism o  t iem po que la Ley, 
tam b ién  ex t rao rd in a r ia ,  ele 13 de diciem
bre  de 1943 un m ism o se ñ a la m ie n to  do 
pensión, va que estos preceptos  especiales 
eons t i tuven  un s is tem a  ind ep en d ien te  de 
f i jac ión  c.e pensiones y excluyen la. ap li
cación de o t ra s  n o rm a s  dei m ism o modo 

j  excepcionales.
De c c m o rm id a d  con el d ic tam en  em i

tí do per el Consejo  de Estado, el C o n 
sejo de M inis tros  h a  resuelto deses t im ar  
ei presente  recurso de agravios.»

Lo que se pum ica  en el B O LETIN  O F I 
CIAL DEL ESTADO ' p a r a  conocimiento  
ele V. E. y notif icación ai in te re sad : ,  
de co n fo rm idad  con lo d ispuesto  e n  tú 
n ú m e ro  p r im ero  á o  la O rden  de esL-, 
P res idencia  del G ob ie rno  de 12 de abril  
de  1945. •

Dios g u a rd e  a  V. E. m uchos años* 
i M adrid ,  27 de  m a rz o  d e  1954.

C A R R E R O

* Excmo. Sr. M in is t ro  del E jército ,

ORDEN de 27 d? m arzo  de 15>1 por la 
q u t  se resuelve el recurso de agravios  
prom ovido por don Sergio Falcov. Fal- 
cón co r ito  resolución del M inisterio  de l  
E jército  relativo  c Srícmos.

Excmo. Sr.. El Consejo  de  Ministros, 
con fecha  11 de dic iembre último, tom ó 
el acuerdo  que dice asi;

«En el recurso de agravios in te rpues to  
por don Sergio  Raleón Falcón, S a rg en to  
cíe in fa n te r ía ,  co n tra  resolución del M i
nisterio  ciel E jército  de 5 de noviem bre 
de 1952. re la tiva a  tr ienios: y

R esu l tando  que el recu r re n te  solicitó del 
M inisterio  del E jército  que  se le co m p u 
tase sin in terrupción , a efectos de t r ie 
nios, todo  el t iem po servido a  p a r t i r  c e  
j ?. prim era  revista  a d m in is t r a t iv a  p asad a  
en  el empleo de  S a rg en to  provisional, e m 
pleo que le fué concedido por O rden  c i rcu 
lar  de  13 de octubre  de 1937 y en  el 
que después de to m ar  par te  en la G u e r r a  
de  Liberación, fue l lam ado  a  los cursGs 
de  transfo rm ac ión ,  en  dos de  los cuales 
se ‘p calificó con la n o ta  de  «no apto», 
a consecuencia  de  lo cual fué n o m brado  
Cabo pr im ero  en 10 de  sep tiem bre  de 
1946. con t inuando ,  no obstan te ,  con los 
galones y los devengos de S a rg e n to  p ro
visional h a s ta  que. superado? los cursos 
de t ransfo rm ac ión ,  fué  ascendido a S a r 
gen to  efectivo por O rden  de 30 de abril 
de 1952,

R esu ltando  que d icha  solicitud fué d e 
n egada  en 5 de noviem bre de lí>52 por
que. con arreglo  a  lo d ispuesto’ en la 
O rden  de 1 de  marzo de 1951. a  los S á r  
genios efectivos procedentes  de Surgen 
‘os provisionales que doi no resuiia i  «ap 
•os» en lo? curso? de trans ió :  m:v loi- 

j .>r* n se i Cabe? primeros se les em

pezarú a  co n ta r  el t iem po  p a ra  perfec
c ionar  qu inquen ios  d e s d e  la p r im era  
rev is ta  p a sa d a  como S a rg en to s  provisio
nales. percibiéndolos ú n ic am en te  desde la 
primor a  revista  p a sa d a  en  el em pleo de 
S a rg en to s  electivos, descontándoseles  p a ra  
el cóm puto  todo el t iem po que f igu ra ron  
en  hi ••ítuaciou de o au o s  p i im eios ,

R esu l ta n d o  que c o n t ra  es ta  O rden  in 
te rpuso  el in teresado, c e n t ro  de  plazo, 
•recu: so* cL reposición. . ’ai serle deses
t im ad o  exp resam en te ,  recurr ió  en t iem po  
y ío :m n  en agravios, a legando  que desde 
que  ascendió  a  S a rg e n to  provisional h a  
venido d is f ru ta n d o  sin in te r iu p c ió n  ios 
galones y devengos de este empieo, y por 
lo ta n to  no se ie debe descontar ,  a  efec
tos ue trienios, r-1 t iempo d u i a m e  e l 'c u a l  
figuró con el eir.p’eo de Cabo prim ero, 
ce  la m ism a m a n e ra  que no se les des
cuenta*. e n  viitucl de  lo d ispuesto  en la 
O rden  de 3 de febrero de 1950; a los S a r 
gentos  provisionales no t r a n s fo rm a d o s  por 
a l t a  de • a p t i tu d  tísica aue  luego fueron 
ascend íaos  por O rd en  de  4 de  en e ro  
de 1947,

R esu l ta n d o  que la  Sección de I n f a n t e 
ría  de la Dirección de R ec lu tam ien to  y 
Personal m opuso la deses tim ación  dei re
curso por los propio?» fu n d a m e n to s  de  la 
resojucion im p u g n ad a ;

Vista la O rden  dei M inisterio  del E je r 
cito de 1 de m arzo de 1951;

Conside lando  que la cuestión plantea* 
a a  en el p resen te  recurso  de agravios 
consiste en d e te rm in a :  si el recu rren te  
t iene derecho  a que se le com pute ,  a efec- 
lus ce trienios, e! t iem po  que perm aneció  
con el em pleo de Cabo primero, a  con
secuencia de no nabei  sido dec larado  
• r to  en tíos cursos de ■ t ra n s fo rm a c ió n ;

CVusldetRiKío que. con arreg lo  a  la Or-
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den del Ministerio del Ejercito de 1 de 
marzo ue 1951. a ios Sargentos electivo* 
procedentes de provisionales que por no ,  
resulta: «aptos;; en Los cursos de trans- 
lorn-ación pasaron a ser Cabos primeros 
ce íes empezará a contar el tiempo para 
:.erfecc»conai quinquenios desde lo. pri
mera revista pasada en ei empleo de Sar
gento efectivo, debiendo descontarse en 
dicho cómputo todo ei tiempo que f igu 
raron en ia situación c!e Cabo primero, 

Considerando que como el recurrente, 
por resultar «n o  apto» en dos cursos de 
trans idm ación . pasó a ser.Cabo primer' 
hasta que supero un tercer curso, es evi
dente que, conforme a lo dispuesto en 
ti\ c itaaa Orden ministerial, no tiene de
recho a que se le compute dicho tiempo 
a efecto* de trienios, sin que el hecho de 
váie viniera disfrutando los haberes y dis- 
vlntivüs del empleo de Sargento venga a 
desvirtuar Ja mencionada disposición, pues 
}z- citrtw es que su empico era el de Cabo 
"rimero, en el que nunca se perfeccionan 
triemos;

Considerando que el precedente que in
voca no puede ser tenido en cuenta, por
que, aparte de referirse a  un supuesto 
vomp Lelamente distinto, no se puede re
currí! a la analogía cuando hay una nor
ma precisa aplicable al caso.

De conformidad con el dictamen emi- 
•vido por el Consejo de Estado, el Con
te jo  de Ministras ha resuelto desestimar 
ni p íesem e recurso de agravios.»

Lo que se publica on el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D EL  E S T A D O  para conocimiento 
ce  V. E. y  ̂ notif icación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en ei 
r.umero primero de la Crden  de esta 
Presidencia del Gobierno da 12 de abril 
de 1P45.

Dios guarde a  V. E. muchos años, 
Madrid» 27 de marzo de 1S54.

C A R R E R O  

LLxcrnc. Sr. M inistro  de: Ejército.

ORDEN de 27 de viarzo de 1Ú54 por la 
que se ‘r csucive el recurso de agravios 
prom ovido por don Fe l ic iano  Pas ic r  
Calvo ' íen ie iu e  de la G uaru la  C iv i l . re
tirado co7í¿/a acuerdo at\ con se jo  Su
premo de Justic ia MiiitcT. re lat ivo a su 
haber pasteo.

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
C'Ui lecha 22 do enero ultimo, tomo el 

lerdo que dice asi:
«E i ,  recuKVj de agravios interpuesto 

por don Fe l ic iano Bastar Caivo. Ten iente  
«:c lu, Guardia C i v i l ,  retirado, contra 
ac’ ieido tío! Consejo Sup iemo do Justicia
• Putar de 1G de junio rio 1952. que le cle- 
hego mejora de haber pasivo; y

R.fsuliando que por acuerdo cíe la Sala 
Gobierno dei Consejo Supremo de 

Jg slcm . M il itar  de 12 de diciembre de
• ‘U>I le fue señalado al recurrente, re- 
•-vacio por criad en 23 de octubre ante
ra'.". con mas de treinta años de servl-
• abonables, después de haoer tomado
• :a:tc en la Campaña de Liberación, el 
rabe: pasivo mensual de 1.211 pesetas.

"Ui* sen :a.s ochenta y cuatro centésimas 
‘ ■vi sueldo de Capitán, más tres trienios 

la gratif icación rie destino, ric tur.for
tunad con los artículos octavo, noveno 
•vania primera), decimoctavo v décimo- 
. 'H eno del Estatuto de Clases Pasivas v 
••-ovo... rio 17 ele julio de 1948 y  13 de 
Tino de 1950:
> Resuitanco que contra este acuerdo ha 
-•expuesto el interesado, dentro de plazo, 
^'vurso de reposición, alegando que. tan- 

won arreglo a la Ley de G de no 
V:cn;nr<- de 1942 como a la de 13 de di 
fionmre de 1943. por haber tomado parte 
t-n .a Guerra de Liberación, tiene derecho 
n* 9u por 100 del sueldo reguiador, el 
t.io. c. su vez. debe ser Incrementado en 

parte propoicíonal correspondiente & ¡

la paga extraordinaria c o n c e d id a  p o r  l a  
L.ey o e  i j  dé marzo de. ¡951 recu.*o Que 
tac estimado en parte ' per acuerdo ce  
Uy 'cíe jumo de 1952. en el sentido rie 
señalarle, con arreglo  a la Ley ae  ib de 
diciembre de TJ43, ia pensión de 1.087.u0 
pesetas mensuales, que son las noventa 
centesimas» del sue.uo do su empico mu* 
eos trienios y la gratif icac ión de des
tino. po: ser más beneaciosa que la que 
p.uciieia corresponderie com erm e a la Ley 
cit 17 *ae julio de 1948. ya  que no esta 
acogido al i cumien de aeréenos pasivos 
máximos, y tleciaiar. en camoio, que no 
tiene uerecho a ia n.cultimación de la 
paga extraordinaria  conceama po: :a Ley 
rie 15 ae marzo de lyál. porque le sera 
anonada independientemente por ia D i 
rección G «n e ia l  de la Deuda y Clases 
Pasiva*., ya que alcanza tanto a las c la
ses activas como a las pasivas;

Resultando que contra este último 
acuerdo interpuso el interesado recursos 
oe reposición y rie agravios .solicitando 
se dejase sin efecto eí acuerdo de lü de 
junio cié 1952. megantío que en la anj
eada recuncación ue haber pasivo no se 

.han cumplido los requisitos exigidos por 
la Ley ae  io contencioso-adninusirativo 
para, que ¿a Administración pueda volver 
sobre sus acuerdos, y animismo, se le se
ñale et hauer ;>as:\o mensual ue Lera-? 
las 1.399.37. 90 por 100 de su regulador, 
consumido por el sueldo de Capinm. tr ie 
mos. grat mención de destine y paga ex- 
traoi a m a n a ;

Visto* ei Estatuto de Clases Pasivas, 
ce -2  ce ociuure de I92G, y ¡as Leyes 
rie 5 de noviembre de 1942, 12 de di- 
nem ure de 1943. 18 de marzo de 1944 
y 15 do marzo de 1951;

Considerando que en ei recurso fo rm a 
n d o  se plantean dos cuestiones a resol
ver; primera, si al rec l ín en le  le son Ue 
aplicación ios preceptos ce  ia Ley  de 
8 de noviembre de 1942. que c-oncene ios 
beneficios de regular sus naoerss rie re
tiro por el sueluo ele Capitán, y conjun
tamente. si ie  es de aplicación ei ai titulo 
segundo ae la ae ue t.iciemoro rio 
J 94b para otorgarle el 90 por iuü del sueí- 
uo ae *u empleo; y  segunda, si le co
rres! once el derecho a incrementar el 
sue uo rie su haber pasivo con ¡a ap l i
cación de ia Ley de 15 de marzo de 1951. 
que concedió la paga ex traord inar ia ,

Considerando que. siendo incompatible 
¡a Ley  cíe 13 rie diciembre ele 1943 con 
¡os oeneiicios extraordinarios concedidos 
para completar lar- pensiones dei Esta
tuto por ia Ley de 6 de noviembre cié 
1942 y que ios porcentajes señaiaaos en 
(-1 a m a n o  segundo rie ia Ley cíe 13 de 
riíciemure de 1943 no pueden ser c ior- 
í/arios sino exclusivamente en i elución con 
e- sueirio riel empico e.ecoivo ae» bene
ficiarlo. razón por la cual, de determ i
narse, ios haberes pasivos por el sueldo ele 
Capitán, le correspondería un señalamien
to. mieiioT a! acordado por la ¿a la  de 
Gobierno cei Consejo Sup iem o cíe Jus
ticia Mil itar; •

Coasidei ando que. por lo que se refiere 
a ia petición formulada de incrementar 
.os haberei pasivos con el aumento en
tab icado en el articulo segundo rie ia 
Ley rie 15 de marzo de íí/ol. teniendo 
en cuenta que el interesado rasó a la 
situación de retirado con techa G de oc
tubre de dicho año sin aaber p eu ib id o  
:a *;aga extraordinaria, carece rie dere
cho a que la misma sea e* i imada como 
tegulador rie rus haberes rie n iñ o ,  va 
que la .Orden ministerial ce  6 de d iciem
bre de 1951 concretó el mes < e su per
cepción, dependiendo rie :a situación rie 
activo o retirado el qire se tuviese de
recho a una paga exti ao;ciinana o a una 
mensualidad extraordinaria del r aper pa
sivo: y, no habiéndose hecho efect iva  ixn 
tal lazon. no cabe computarla en ti se
ñalamiento que se le hiciera, pues no 
puede, oaju ningún concepto, ser regula
dor de un devengo pasivo ninguna suma

q u e  n o  s e  h u b i e s e  h e c h o  e f e c t i v a  p o r
e l  in t e r e s a d o

.Ei oan^cju rie Ministros, oído el c í o  
túrnen eniiuao por ei Consejo  de Estuco, 
lia resueno deses Limar ei presente re
curso rie agravies.»

Lu que : en el -BOLETLN O F I 
CIA-x D L L  pura conocimiento
de v. E y niimicucmn al 1:1 Leí f*auu. 
de confo: uudari con iu dispuesto en el 
: u i u : o  /•.inicio' ue la G iuen  c e  esia 
IJrtjiot.*.ciA dei G oo ic i i io  ce 12 Ge abrí, 
rie 1545

Díus guarde a V. E muchos** años. 
Madrid. '¿¡ de marzo de lef>4.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. M in istre  riel Ejército.

O R D E N  de 27 de m a r ro  de ñor la
cjiie se / csiic.V'j cí ¡ ¿curso a-: ug> vi
r ios promovido pui don Juan ¿du.i.va 
Lcicunza. Sarc/cu.o Músico, re Crado. 
co tu ra  acuerdo de. Consejo S u p rem o  de 
Jusiic*a a vu hc.be:
pasivo.

Exento S r . : E] Consejo de Ministros. 
!■ con fecha 12 de febrero  ultimo, tomo el 
| ucv.e:tu c uc dice asi:
¡ «En el recurso de agravios promovido 

por aon Juan .viutuv?. Lacunza. Sargen 
to Músico, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo cíe Justicia M il i tar  re* 
Ln .vo  a su nabe-r pasivo;

Resultando que don Juan M utiiva  La- 
cunza paso n la situación de retirado fcr- 
: u. u. ^^r v ’ .i:!;.,:' ¡a cuaa reglamentaria, 
en 27 cíe mayo do 1952, y  ie fue señalado 
por el Conseco Supremo" cié Justicia Mi- 
htar. por acuerdo c.e techa 4 a .  ju lio  ri:* 
4^02, el habei pasivo mensual de 1.35 7.50 
pese.as. que son las 50 centésimas riel 
xue.rio regulador reuniendo ei interesado 
treinta y seis años nueve m eses .y  vein- 

j tisú.* c.as ue tuta.es servicios auüname*.
í Resultando que clon Juan M utiiva  La* 

cunza inier.nuso recuraus de reposición y 
agravios. UiLganao que por contar con 
nías de veintiocho años de servicio, rio 
ellos mas de ocho de actividad en ei ern- 

: plec de Sargento  Músico, t iene derecho 
j *ri veneficio riel art iculo 12 del Estatuto 
j de Clases Pasivas:
! . Resultando que fué denegada ía reoo-

sicion por estimarse que^ «consta en ’ ia 
I c o a i i r c u a c u n  ciei interesado que . lie- 
i va  ocho años percibiendo e! sueldo • cié 

Brigada, el Fiscal informa, teniendo ei: 
cuenta los reiterados acuerdos de ia ¿ala 
y  casos anulosos, entiende no e ixst"  fun 
damento  para proponer modificación ar
ia acoruaaa iccurnua».

Vistos el Estatu-:o cié Clases Pasiva ri* 
22 de octubre de 1926. Ley de  18 de mar- 
z.o de 1544 y demas disposiciones aplica 
bles;

Considerando que la cuestión p lantea
da en el p r e m i e  recurso rie agravias 
conris.e en ¡esoive; si e: recu i.crnv asi
milado a ios efectos del percibo o ñaua
res cu empleo de f í : i ;acla. tiene en dicho 
empleo la efectiv idad rie ocho año* ex i
gidos para ia mejora de pens im  qu es
tablece el articulo 12 del Estatuto rio 
Laudes Pasivas;

Considerando que asimilado el recui; en
te para el percibo de los nabeix.- cié 
Brigada, con fecha 1 de febrero de a-jo. 
es l . í u j k c  que no r e m e  ¡os uc-ho v ¿ a i- 
vos en es* empleo para considerarle com
prendido en el articulo 12 riel Estatuto, 
y  que al hacérsele el señalamiento ric 
haberes pasivos po: el Consejo Supremo 
rie Justicia Mil itar con ¡os 90 céntimos rie 
dicho sueldo, se tuvo en cuenta qu !e 
era mas favorable que e! que !? pudiera 
corresponder como Sargento que tuviera 
ocho años de servicies efectivos 

El Consejo de Ministres oído e: dicta 
men emitido por el Consejo de Estaca
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ha resuelto desestim ar el presente recurso 
cíe n&rnvins» j

l.u que se publica en ol B O LE T ÍN  ¡ 
Or IC lrtíj }JKLi I'.S rA C O  para conoci
miento ele V. E. y notificación a! micro- . 
¿:uiu. tic corno, rnulnt: con i o uisj. os-, o en 
ci ruunciu pnrr.eio de la Orden de esta. 
¿aest;.L..cia c.un Gobierno de 12 de abril
UP JL.v»

Dios guarde a V. E. rimchos años. 
Marivíc!, 2? de mar20 de 1034.

C A R R ER O

E::o!iin. Sr. Ministro del Ejército.
« -  ■ . ■ tmtm

0

O RDEN  (D 27 de 7narco de 1955 par 
(¡itr se resuelve. el recurso (D «yrarD.s- 
-promovido por don Se bes ó ña Dunden- 
(¡r A.a mar contra cov roca »t ¡ría en ro 
dada por la Dirrcciov Genera! (!n Ad- 
■piiti:sí.tación Local pora cubrir, entre 
otras, la Secretarla del Ay unía miento 
de San Adrián ch: Besó* ( Barcelona).

• F.\er.';n. F:\: E l Consejo do Ministros, 
con lecha 22 de mayo de 1933. tomó el 
fnuiei do que dice asi:

«En el expediente de recurso cíe agra
vios promovido par don Sebastian Do- 
meneo Alamar roñara convoca!o¡ia ar.v.n- 
oiada por la Dirección General de Acl- 
rruniMiackm L o c a l  pava cubrir, entre 
otras, la .Secreiavia cié! Ayuntamiento de 
San Ach ián ‘de t'lpsós 1 Barce lona): y 

Resu tundo rine, íruiihilestn rí
VvCurrenTe. en 9 rie tr.avo de 1945 el Avara 
íamiento de San Abri-.n de LU-sós «,l?.ar- 
cflona* Í p impuso la sanción de destitu
ción rio Li phixa * Jo Secretan*) de ia ex
presada Corporación que hasta entonces 
venia desempeñando, contra cuya, resolu
ción interpuso el señor Dumenqe Alamar 
recurso c-o\Uenr1oso-acl 1 ni nis»,r 11 ivo:

. Kesult aiíbn que en 2b ile febrero cm 
T'fri o! expresado Avuntanriento dociriio 
dejar sin efecto la destitución pronunciu- 
cír* en mayo d  ̂ 1945. a pesar de lo cual, 
en írsoiucsnn puhlic'irie. en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL EST A D O  de 4 de junio 
ce jy ji. la Dilección General de Admi- 
iiistiaekm Locri cíe el dio proveer la plaza 
que había estado vacan:e a consc-encueia 
/'* ia cl??aPTuáón del señor Dómense Ala
mar en id señor J/ux, que al parecer 
o:: junio ri?_]9í>2 renunció» n rila  cor ha
ber optado a la plaza de Je fe  de Nego
ciado de ia Diputación Provincial de B a r 
celona :

Resultando c.'t  ̂ en 17 da otilo i> lf<52 
r-l B O LE T IN  O M C I AL DFX EST A D O  
T'iicd rnuncio cíe Ir DireceD:: General de 
A dirimís: ración Lnr-ni pare, la pn.visk:!; 
por concurso de diversas occ.th anas dt? 
Ayuntamiento. n i t  r o oilas la de Son 
/•.di ián df-* T.e.sós, que dlcT.o OcgauDrnn 
r;»r.su!eraijrt vucanL*. por h/.uer v:*iH:ii< 'á-
dn i* fiiíi c! señor lñúx. que ¡a nenpabu: 
ec./u a '. r.y;) ;i¡ iui'k.vo ol sfMn.'r D.Ui'.enge 
Aicujir: v nací yuso :a cínresncvidianl..'* re- 
( unmu mn í?r. 1 <* hi. Í . U r r G e n e r a l  de 
Admiimarc/úen lucel en 22 uel i.q'opio 
mes de j i'io de 19.32, solicitande' se ov.- 
< lávese do; concurso ai mu o i oda la ria/o. 
oe Secretario cbv San /♦.drián. de Besos. 
p :r er.tender que. Tulomuco Sido revo- 
nulo por d  r,Tf.ípío Ayui’.tMUur::1.») mi p.íi- 
íovic.r acuerdo de des i itue;cn. du-iin piara 
se encontraba provista m  f l ivunno;

l;iosniiando que m*. 21. de juiio de 1952 
ci señor Dmueoqo elevo escrito a
ia Dirección General de AdniiTÚsirncuón 
Lf-crl c‘j!u'L‘'ndo qti¿ ixu* lo menos se 
hiciese púDiiac en el auuiimo d? cor.vo* 
milGria que la oaum. rn cueslion c-sla’na 
yenciieutc dr- recars») eme rnelosu-admlnls* 
trativn. reamando su peurlou cu 23 de 
r.jíosto dnl r'!a;:’o afu) TJ.Y2;

ResiTrnr.rlo que !a. iLroccion Gen.r.ral de 
Admhu.r.irav'.éir Local, m  24 de c.etubrr 
do j352. notU'lró a los concursantes oue 
liab'.Rn solí citad o la nlm/.n de San Adrián 
de Resás que la e:*:orrsfda vacante bí

 pendiente del recurso administrativo 
; nisUa.n.u v que. por io tanto, la fif- 
j Giuunaún que cu su día recavara habría 

ce hacerse a reserva de la rnsoL?atún cid 
I mismo, a cúiumcucncia de cuya uotiía-a

ción a-.¿unos de ios solicitantes retiraron 
su pp.iciuii a la mención? da plaza, cu 
f,a*-o que o; tos la mantuvieron, r??c.l- 
viencio en drídnltlva la A-cinmustracioit, 
segiiu r esoludc'tri íwclm púbiJcit on el BO- 
Í L f lN  O I'TC IA L D EL ESTA D O  de 23 
de rebrero de 1953. proveer la piara de 
Secretario dd Ayuntamiento de S a ::

: Adrián de Besos cu do": Marcelino Suá- 
: vez iTruández, hr.cicnciose nctar en ia 
| resolución qno cliclra plaza ertaba «pen- 
I i'ieme de rcfiu-sr;'-;

R^rulta.pcln que en f¡ de r/.tubro de 1952 
el señor l^ccnonyo A launa:-, no habiendo 
recibido contestación a mis anteriores es- 
; r i io  de 22 do julio. 31 de julio y 23 de 
•agosto ciei propio año 1ÍG2. y oiuendién- 
..ioli.'S desasíúnaiira por aplicación de ia 
doctrina de] silencio ariminlsi.rai.ivo, so- 
qún dispone -ti articulo 1(>7 del Regla- 
mer.h) de Procedimiento Administrativo 

1 del Ministerio de i a Gobernación, elevó 
recurso de alnada al Je fe  del Dc-parí.a- 
meuto. y no habiendo sido éste resuelto 
;?::piesa.mente, el iuteresaclo. el atnpr.ro 
de I.j iispucsio 0 : 1  el articulo 171 instó 
del señor MlnL.tro cíe la Gobernación, cu 
t.v.eiT.ü de fecha 9 de diciembre de 1252, 
la resolución cEl misino;

RtMLtnooo que en 2t de rueri de 19."5 
el Interesacío interpuso cad cmuoiann) el 
presr?nt e recurso de agravios, h r ’E* io;-. in, 
r:i nmn:o a! fondo de -n nrr; .m-Inn, en 
que pr-r i:i Dilección Gcay-il cíe Admi
nistración Local se eycluycs'' de ia con- 
ví'catoiiu anun-.uana en "it de ju.ó* c.e 
h:/*) la Secretaria rol /-ynaniinh.uv.o ele 

I San* Acliián. dr% B ec6s o nue por lo mo*
¡ nos se lv.olese p.umco cu o» i - o j^ u s  
I O F IC IA L  D E L  ESTA D O  T*ic a o:.¡ vi:;;dá 

plaza se proveía v. vererva de ?o q*¡e re- 
I ¿rallase del recurso coni-eirnesn-acínnnls- 

trativo interpuesto por el propio fccTor 
Cometrge Alamar coi uva la re . hición r.ri- 
uk-lual que le privó de! cargo, y en cuanto 
a la icrma, mar-.; fes taba quo interponía 
«ad cautelan^) ol presénte recurso do 
agravios, .por Ignorar si debía u 1 1 0  ser 
1 1 :toipuesto previamente rl recurso de re- 
nusiciom ya que. a su Juicio, cuis-ia derla  
confusión entre el aniculn 171 riel Rc- 
p.iatnenlo de Pniceditmentn uel M li-.i.rrio, 
scgin. rl cual, una vez cGnundarin rute 
c‘¡ Je fe  del Departamento el trancurso 
riel plazo de dos meses para resolver 
0 ! yrcuiso do n Izada, c; necia bu abierta la 
pn.Moi'ñdy.d de ■ jr.tvrponr;- c: recurso de 
agn'vh.'s. v de n'va pare, c! rrliculu pri
mero de !a Lev de lo de üü’/ o  do ID 14. 
que e:-:!','.e cr. lodo cua-jo la interposición 
del previo recurso de rrposición, recurso 
esto idtlino fiu*n, sesgúii mannlcsfa. ha 
i:'.!ejpuerl.o a pu Vt:¿ y sigue km U amítin 
cion lnclcprhc!lc'.v:c;

Dcsultandr* que /m Dirección Genrr.-ti 
dr- /Vclniliil:-iraciói 1 Loca! liíioriaú sobre 

! ( p r c r c u . : i (‘curso de ngravios. ji:a:-.!fes- 
!c.r:f.o cita- la pr'.nwn peüclun. 00 Luido 
ri:-l recurrente es ma:vifieslmr.c-nte ím- 
prucee!c-ntv. por caíanlo la iníevpusicLón 

• ríe uu vocurso r-ontenc'.oro no pitva a las 
•.«‘.sfmieicnos administrativas cío su faersa

: rucent iva, y rio 01 rr. parte, que la sr-
j-uiiMA piTtrnslói: riel mismo, esto es, que

I *ce Tona público que la vacante de San 
Adrián cD Besás ~e provee a reserva de 
lo que resulto en su cha de ia resomciun 

■ del recurso eon.ienciom aludido, so ha
notificado, de un?, pune, a los uUeresa- 

! das, v de otra, se iva hecho público m  
. el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL  EST A D O  

con,osp:?n'!\cm.c a) cha 23 de febrero de 
1953; por lo cual procede, a sn juicio, la 
cíese:;!anadón, del presente recurso de 

; agravios;
Vistos la Lev de do marzo úc ,r)4-t. 

en su articulo cuarto, y el Decreto de 
21 de enero de 1947, .que* promulgó el 
T Tríame uto de «Procedimiento riel ML

sistem a de la Gobernación en su Artículo 
:n 171:

Considerando que, scgv.u esta 1)1 cae m 
artmn/- cuarto de ¡a Ley etc 15 ele marro 
de LNA el recurso cié agravios debe Ir 
t;:c:.ci:sablemenr e prccediuu del corrcs- 
pdiicilcnte rteurso de reposición, requisito 
que *'.o puene ,T;:isiv!c¿ni.s¿ ti;c. ,«vv*o por 
l'i que sobre ol caso dispone el articu- 
¡: 1 171 cDl Roglamemo rin Procedimiento 
riel Mtr»Dtei'!o de la Gonornaolon. de 31 
de enero de 1947. por :nt mayor rungo 
y por rev una disposición especial, ha
bría de prevalecer sobre lo dispuesto en 
el nriicuio 271 riel Decreto ele ol de ene
ro de i94?, en caso de que entre ambas 
r.nrmns enistlem coiñ rr di velón, sino f)or- 
que l'UjriamenLtln’onte 1:0 existe contru- 
riicr-.cn entre ambos preceptos, puesto 
que. según tiene aclarado esta misma 
.uirisulcck/.i, rl recurso ele agravios, en 
sentido amplio (que es a! que alude el 
Decreto ele 31 ric enero de 1947 en su ar
tículo 17D. cr.ia Integra rio por dos mo
mentos sucesivos, a saner. el recurso pre
vio cíc reposición y el recurso de agravios 
rn  sentido estríelo:

Considerando que en caso presente no 
so ha ir/erpuesto el recurro previo da 
reposición, por lo que. man i flest amento, 
el recurso do agravias debe .ser declarado 
improcedente;

Com/riel ande que, a mayor abunda
miento, la pretcnsión alterna!lvamente 
instada pc.r el recuiTcnie c:\ el presenta 
1 ocurso rie azuavios ha sido ya satisfecha 
por !a Acimiiú.-h-iií lóu, por cuanto perso- 
naliaen.to n(>t!‘icó a cada uno do los ln- 
levr.siirics !a rituucion en c:ue so hallaba 
la Soviet ario c' î Ayumniiúcnio de Sin i 
Adrián de Besós, iiacióndolo, ndenjús. pú
blico al proveer ir* expresaba vacan-:?; 
regu.u r.nun.cio anai'eclcio en el B O L E T IN  
O FIC IA T j D E L  ESTA.DO el? 23 de fe 
brero de 1953,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo rie Estado, el Con
sejo rie iMinistros ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso de agra
vies.»

Lo que : o pubi.cíi rr. c) B G L E T tV  O F I 
C IA L  D EL  ESTA D O  para conocimiento 
ri.c V. E  y notificación ai ím^iesnao, 
do conformidad con lo dispuesto en el 
número primero do la Orden de esta 
¿Tesiciencia ciel Gobierno de 12 de abrí! 
de 1945.

Dios guarde v. V. E. muchos áíinc. 
Marine!, 27 de mar/o cc 1954.

C A R R E R O

Excmc. Sr. Ministre rio la Gobernación,

O R D EN  J '  7:7 ac marro de 175-1 por tñ 
our so rCmii-lr- <'l recurso de ctipv.i'lú'j 
•prrnnr-ido p>jr doba Xc Unidad Alan jarte 
Btni-'t contra acuerdo del Consejo Su* 
•prrmO ele J 11:;l id (■ .L.UHtv.r relativo a p?7i- 
sion de retiro percibida p :r  ^  difunto 
esposo.

E.xcmo. S r  * E! Conrojo do Ministros, 
can focha 4 c'e riiciembrt* úTluio, hft to
mado o! y.cuerdo qim dice asi:

«En el recurso de ny.ruvic,.; mtcrpuesro 
por doña NV*; Ivirirri .V.-.jr.fovi o Bonel con
tra iicuorvu) ti el Consejo Supremo rie Jus- 
i;ci t M ilitar, de 20 de septiembre de 19f>2, 
rela.ilvQ a pensión cíe redro percibida por 
,vn caíanlo esposo: Y 

Pvcstrit.ur.do que el Coronel ri:l Arrr.n rie 
Infante»-.:’ rinm Tomás Móta. Gómez, re
tirado vu’nuhn imne»iie en 1.1 ¿»ñ? 19.31, re 
incurpon'j ul Movinur-uio Nacional, j)V(’S- 
(c.uriii servicies ni Ejercito desde el iri 
rio Julio rie 1:5?.L\ i.l 20 rie ¡narro de 1939, 
siendo des moví! izado al concluir la Cam 
paña y falleciendo on 24 rio noviembre 
rie lú-íú:

Resudando que su viuda. 7 causaba* 
bier.te. señora Moníorte Eotie?, se ciirl- 
íl'.ó ítl Ccn^ejo Supremo ele Justicia Mi*
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I
;:ta» r*n 20 de mayo de 1952 suplivn-ido 
: 1 amparo de la Lev de 19 d l.?i?;uorf 
c:e Ji'51. articulo teifcic», ¡wrru.o rugando 
v • revirara el señala • • i* habar \ á* 
mvu de su difunto espumo, reconociéndole 

. l:..s pensiones es;on*tLicift.s por el Uve Etc 
cié il ele Julio de 1949. por el penodc 
de tiempo cumpienclldo entre  el 1 de ene* 
;o de* 1944 y  el 24 de noviembre de 19443,

innndo las mieva3 diferencias entre di 
::".ovo roña lauden lo y el antiguo a la 
peticionarla, o.u concepto de heredera;

Resudando que el Consejo 'Supremo de 
J u s t ic ia  Militar acordó denegar, lo solici
tado por carecer la  Interesada de titula 
T>:\m pedir, conforme al articulo 91 del 
jvTt'iuuí. de Clases Pasiva?;

resu ltando  que contra  este acuerdo Ln* 
t ' l i s o  la in teresada recurso de reposi
ción. denegado por el silencio atíminls- 
tuitivo, y ele agravios, alegando, en subs
tancia. que el articulo 91 de1 Estatuto 
no era aplicable a las pensiones extraor
dinarias e s ta b le c ía s  en Le>cs t r i v i a 
les. ni aun a vítulo supletorio, debiendo 
r.i 'luirse*, conforme al artícuio .sexto del 
C’uciigo Civil, a  los principios generales 
del derecha que r,o pociiiui M?r otros sino 
lo** de derechos sucesurlor, conforme a los 
rumos el heredero es t i tu la r  c‘,e iodos los 
nc-rccbcs y acciones tía raí causa ite; y 
rué. ademas, el artículo tercero de la Ley 
ríe lu de diciembre de 1951 habí nocí de 
¡revisión «a instancia  de p a n e  interesada», 
i-xpresión amplía en la que habla que 
c atender incluidos a ios causahnbíentes 
ue! pensionista;

resu l tando  que el Ccnspjo Supremo de 
J-.;.*i¡cin Militar, al resolver expresa y 
Ludiamente sobre el recurso de repcii-

ii. acordó desestimarlo, por reputar que 
ri sitículo 91 clel Esta tu to  de Clases Pa* 

era también aplicable a  las pensio
ne* ex traord inarias ;

Visco:*. el artículo 91 del Estatu to  de 
Ciases Pasivas, ias Leves c!e 12 de 1ulio 
de 1940. 13 de diciembre de 1943 y 19 
ce d ic íemnre de 1951; el Decreto de 11 de 
■ uüc ¿e 1949, la Ley de 13 de marzo do 
194*. y sus disposiciones complementa* 
ri.is;

Considerando que .sor. dos los proble
mas que el presente recurso de agravios 
plantea; consiste el primero en determi
nar >' el Esta tu to  de Clases Pasivas ea su 
pletorio do la legislación especial sobre 
.?.* mismas. y concretamente, ele la Ley 
c:f‘ lu de diciembre ele 1951. y el seguacló, 
G cu la recién citada Ley existe norm a 
especial respecto a  quiénes pueden pedir 
xi revisión de señalamiento n que se re- 
í.em párrafo  segundo de su artículo
ternero;
< Considerando. rospect-o ele ia primera 

te i: - cuestiones, propuestas, que hicluda- 
ijipr.vruire ha  cic ser resuelta en sentido 

. ir: ü:u 1 vo; M Estatuí o de Clases Pasivas. 
.'■•’l”.:. 5ít' j):i dicho con reiteración por 
csrn consejo, constituyo el Derecho Co- 
¡--'u. en m ateria  de clases pasivas, ni 
que i.a de acudir para  suplí:  las deíL 
o i r í a s  c,up so observen en la Jeglsla- 

especial; que usualmente son nu- 
-ücmsisimas porque, precisamente por- 
ci;9-‘; -n cuenta con la base del Estatuto. 

t ‘•'gisliidor no entra , cada vez que es-
* v-v? mu régimen do pensiones entra*
* usuiovias, rt regular materias  tales co- 
- io servicios abonables. sueldos regulr.- 
o-jív.v proscripción, Incompatibilidad ni, 
•'n’ ”•■‘■•tíuneiuo, titulo para  pedir aque- 
h.ts. salvo en aquellos extremos en que 
u,u.»>. - jTvjdiflcr.r las normas generales 
f--p rXfituto: consideraciones éstas que

'.e aplicarse, desde luego, a la Lev
•'.» de diciembre de 1951. con tan to  

ma.V'v motivo cuanto que esta Ley. en 
•ru urticuio segundo, viene a ac larar  ios 
,ur>.y ntcs de ln de 13 cíe diciembre de 
y-R. <a su Vsaz no hace sino ampliar 
■/? benefldoa ri? la  ele 12 de Julio de 

la cual remitía expresamente en su 
^ • ícu.c quinto r. las normas del Esta

tuto la regulación de jas pensiones en  
ena establecidos;

Considerando, por lo expuesto, que de 
'no haber norma especial rn  contrario u 
la Ley ele 19 de diciembre de 1951. es 
evidentemente aplicable tu caso contra
ven icio el articulo yi tíei Estarna; ae Gig 
sos Pasivas, que mega l e r i r ’.nanteinente 
legitimación para pedir pendones p. per
sonas distinta*-' de quien la causa y de 
mis representantes legales Por lo que so 
ha  de e n t ra r  a  considerar la secunda 
cuestión de las p lanteadas al principio, 
esto es, si existe o no no*¿na espuela. cu. 
la citada Ley ele 19 de diciembre de 1951;

Consicleiando que el articuio tercero, 
párrafo segundo cíe ia tan  cltacia Ley es
tablece una revisión de ios senftiamien 
tos que puedan haberse hecho en conirtt- 
cUcc'on con sus piecepios > ciue se nam  
«a instancia de partn mteresaaa)). sur 
giendo ia eluda de si esta expresión com
prende solo a  los causahnoientes de ia 
pensión u otorga tamoicn titino cíe pe 
el ir a  sus causa nao i en tes. que se ret-uci 
vi* con í;oío tener en cuenta  que un ira 
se es vlrtimimente la misma que ia utlíi* 
reda  por el articulo Id del L s .aa i to  
iutciesaclos))!. iior lo que h a  de enten* 
derfe seguida por la nilsma limitación 
de que inmcn pueden reciamaise ias pen 
siones “Ti defecto rie lob lutei'erados «por 
personas bue por cuaiquier cuukicpwo 
tra igan causa de  ios mismos»;

Considerando. Analmente, c t  esta in- 
lérp ie tacicn  ha sido ya sostenida por 
este Consejo, de rom arm idad  con vi de 
Estado en varias acuerdos anteriores, 
s ingularmente en el de 26 de septiemnre 
í!0 1952 í.BOLETIN OFICIAL. DEL hS- 
TAIX) de 12 de noviembre de 1952;.

De conformidad con el cUctamen enu- | 
ti do pm* el Consejo de Estado, el Cons ?- 

í jo de ¿Ministros h a  resueno desestim ar ¡ 
{ el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLE í'IN GFI- f 
CÍAL' DEL ESTADO para conocimien
to ele V, E. y notificación a ia interesada, 
de coníoraildaci con lo dispuesto t-n ei 
húmero ptimero de ia Orden de esta P re 
sidencia del Gobierno de 12 tío abril 
de 1245.

Dios guarde r V. E. muchos o ños. 
Madrid, 27 de mareo de 1954*

I
CARREEO

w
Excmc. Sr. Ministro del Ejército.

m  . -  —

«
«

ORDEN de : r  de marzo j ! z  per la
se resuelve el recurso de agravios . 

promovido p o r  doña Tclesforc. Imaz 
V’¿ C 7 jfl, contra acuerdo de! Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a 
pensión de viudedad.

Excmo. Sr.. El Consejo de Ministros, 
con fecha U de septiembre último, lomó 
el acuerdo que dice asi:

<i2n el r?cu• so de agravios promovido 
por ciofia Tnlesfora Imaz Viana. contra 
acuerno del Consejo Supremo de Justl-  | 
cia Militar relativo ft pensión de viu
dedad: y

Resultando que el Tenderác de In fan 
te ría don Graciano Sánchez Linares, fu- 
lleción el 16 de junio de  194C: |

Resultando que solicitó su viuda doña 
Tclesforn Imaz Viana. que se reconociese 
«1 derecho, que a  bu juicio hubiese exis
tido a su difunto cspoi-o. al señalamiento  : 
da una  pensión de retiro, de conformi
dad con lo prevenido en el Decreto de 
11 de Julio de 1949 y en la Ley de 15 de 
dicittahre de 1951;

Resultando que el Consejo Supremo do ¡ 
Justicia Millta-r desestimó esta petición i 
en 26 de septiembre de 1952 por enten- ¡ 
der que «a o c u r r e n te  carecía de perso- j 
r.alidad, a tenor de  le establecido en el

j articulo 01 r.cl E í ta tn to  de Ciases Pa- 
¡ si ve..-;
i Resaltando q u e  contra  el an te r io r  
, ¡icucniu i;’.íi’rpuso lu inLcresíid«t recui-^o 

Lie repcsic.'ióii que lué cicncgado en 2 oe 
riicirmoi: de 1H52. v que oti 2*’j cíe eoe- 

í ro de ¿552. in terp  .so recurso de agravio.-. 
| ii:sis!iciitíu mi su ureRiision;

Vislu* Estatutos de Clases Pasivas, a r 
ticulo mj .

C ons id e ran d o  que segur,  cioctrina rel- 
! t^radí» de e s t a  Jur isdiccicn.  el a r t . c u .o  
i 91 ciei E s ta tu to  ele C la s : s  Pasivas .  p ro :n -  
I be que lus pens iones  sean  ro rúa m a n a s  
¡ por qu ienes  no sean  .os propio? in t e ie -  
¡ sados. a u n  cuant ío  por cua' .qiticr cor.(?ppu:j 
¡ t r a i g a n  causa  de ios mismos,  por  lo que 
! es ev idente  que en modo ni ' juno. t i en e  
! pe rsona  i ciad ¡a i n t e r e s a d a  para, r o ’ic l t a r  

u n a  pens ión de re t i ro  q favor  de su ci-  
iuhtf  espose,

Cc-nsiderarri'j que. por lo cxpues'.o. u*3- 
I ce sp¡ des 's;  miado el pr'.sentP recurro 
¡ do agravies mu perjuicio clel pus:b‘e (¡e- 

recho de la r e te n e r . ;c  a obtener el sena* 
iamípnto tío una pensión ele viudedad de 
la? comprendidas en e: último p-írmio 
de! íirt.rulo te» cero de ia Ley cié 19 ck* 
clicuembrp de 1551 

De conformidad con el dictamen oml- 
ticic per el Cons jo de Estado el Con
seja c!e Ministros bu resuelto clesestimar 
el p resm te  recurso de agravios.»

Lo qm* re pub’ica cr. e! EOLE7IN O FI
CIAL DEL *ESTADO para ccn '.rimiento 
ele V E  y notificación al mteresrVo de 
conformidad con lo cllsnues*ó en el nú
mero primero de lo Orckn esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abrá  
de I94-J

DL* guarde a V E t r n ó r s 1 años. 
Madrid, 27 ele marzo de 1954.

CARRERO

Excmo Sr. Ministre del Ejército.

OTíDEN’ de 27 de marzo de I9j-1 por le3 
que se rrsuc've el recurso de agravio9 
pro7?iovido por don Antonio Cueto  
Boscfi contra resolución de la Dirección 
Gcntrai de Enseñanza Primaria reía* 
iivci a rancien impuesta.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministre?, 
con fecha 12 clel corriente mes. se tomó 
ei acue:du que dice cisr

«En ol expediente de recurso de ag ra 
vies promovido por con Antonio Cueto 
^>i>sch con ua  rejolucion de m Dilección 
General ele Enseñanza P r im ar la  de 1 de 
julio de 1952. relativa r. sanción que le 
¿ué im puesta ; y

Pestillando qr.e por Orden ministerial 
del 16 tío enero ele 1951 fué resuelto, con 
imposición de sanción, va  expediente gil- 
u rm a .nc)  Mgumo ni M aestra nncionel 
don Antonio C ueto  Bcsch. y como quiera 
c íe en el mencionado expediente, al d a r  
v ;s n ni interesado ele) correspondiente 
pliego cíe cargos, rx> so incluyo el de des* 
considei ación xl Jeú? nei Lsiado. que es 
una de ln> causas en que se fundam entó  
iu ciíac’a Ciclen, minisreimj de 16 de ene
ro de i951. promovio ol interesado sucesi
vos lecuisos cíe leposiciuii y ag¿avies a.e- 
r;cuíco és ta  y otras infracciones:

Resultando que el cargo de «deseens¡- 
dorarión l i a d a  el Jc ie  clel Estado» lué 
Kievisau.enie el que determino, t íu iante  
a tramitación del expediente, que el re- 

• urrence ruédase  en situación ce suspen
so de empleo y sueldo, a ter.ot r*? !o dis
puesto c.u él artículo 202 clel Estatuto del 
Magisterio;

Resudando que e! recurso de agravios 
ud*do fue íesueán pet acue-no de; Co::- 

"ju ue . J í ’ústios de 19 de octubre Ce
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1051 i B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E S TA D O  
de 22 cte marzo de 1952), en ci sen-ido 
tíe estimarlo en parte, toda vez que no 
figuro en el con espondemte pliego dp 
cargos el de la desconsideración hacia el 
Jete dei Estado, uno de los hechos que 
sirvieron de base a la resolución Impug
nada. y precisamente el que motivo la 
suspensión de empleo v sueldo, y por todo 
f.lio se revoca la resolución impugnada 
ordenando que se dé vista nuevamente al 
un.-, c. ano a c  pliego de cargos, pero úni
camente «por los hechos determinantes 
cíe !a suspensión de empleo y sueldo, prp- 
c ('Uicndosf; luego a continuación del e »  
Podiente»;

Resultando que el ocurrente Interpretó 
ci acuerdo del Consejo de Ministros en- 
tendieud.'' que declaraba ilegal la suspen
sión :!? empleo, v como quiera que la Di- 
p-vei.-n General ’ de Primera Enseñanza 
ordenó, en 1 de julio de 1952, que la 
Mispensiun continuase hasta la termina
ción del expediente, promovió el Intere
sado recurso de alzada, aue fue desesti
mado expiesa y tardíamente en 7 de ma
yo de 1933. y que contra esta resolución 
promovio el interesado sucesivos recursos 
cíe reposición >y agravios,

Resultando que la Subsecretaría del 
Ministerio propuso la desestimación del 
recurso en 21 de mayo de 1953. por en
tender que el acuerdo dei Consejo de M i
nistros hnb;a sido interpretado cGn error, 
y que el acuerdo de suspensión tíe em
pico y sueldo tiene carácter discrecional 
tarticulo 202. párrafo tercero del Estatu
to del Magisterio);

Vistos Estatuto del Magisterio, articu
lo 202, acuerdo del Consejo de Ministros 
de 19 de octubre de 1951, resolutorio del 
recurso de agravios de don Antonio Cue
to Bosch (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  de 22 de marzo de 1952);

Considerando que la suspensión de em
pleo y sueldo puede acordarse discrecio- 
liaiir.enle desde la iniciación de un expe
diente disciplinario, y que corresponde 
lomar el acuerdo a la Dirección General 
de Enseñanza Primarla, previa propuesta' 
del Inspector, que lo deberá comunicar 
también a. la Comisión Permanente ce! 
Consejo Provincial;

Considerando que dicha sanción ante
rior a la resolución definitiva ce! expe
diente no requiere otros trámites que los 
¿eñalades en el articulo 202 dei Estatuto 
tíel Magisterio, entre los que no figura 
c*3 requisito de la audiencia;

Considerando que la suspensión de em
pleo y sueldo citada puede durar hasta 
la resolución tít-i expediente, si la Admi
nistración lo estimase oportuno, y que 
por ello no e Misión motivos legales para 
acceder a las pretensiones del recurrente, 
ys. cuc por otra parte, ei acuerdo del 
Consejo de Ministros en que pretende 
fundar su pretensión no se refiere en 
modo alguno o. la suspensión de empleo 
y sueldo impuesta, .sino que tan sólo alu
cie a la misma para determinar el cargo 
que se rieh« hacer público al recurrente 
r«. efectos de oir sus alegaciones antes de 
resolver su expediente disciplinario

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso ce agravios.:)

Lo que se pubica en ei B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O  para conocimiento 
de V E y notificación al interesado, dé 
coi.tnrniidaci ron lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre- 
sai encía del Gobierno de 12 de abril ds 
! s 45

Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1954.

«

C A R R E R O

Excmo Sr Ministro de Educación Na
cional

O RD EN de 27 de marzo de VJ54 sobre re- 
car so de agravios promovido por don 
Francisco Rubio Andújar,  Teniente de 
Caballería, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo' de Justicie M il i ta r  
relativo a su haber pasivo,

Excmo. Sr.; Ei Consejo v.z Ministres, 
con lecha I I  de septiembre de 1953, tomo 
el acuerdo que dice asi:

«En  el recurso de agravios promovido 
por don Francisco Rubio Andújar. Te- 
t líente ue oaoancna, retirado, contra 
acuerdo de! Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar relativo a su naoer pasivo;

Resultando que don Francisco Rabio 
Andújar. Ten iente de Caballería, fue re
tirado. según Orden de 24 de Julio de 
1931. con el haber pasivo cié 525 pesetas 
(100 por 100 del sueldo de Capitán;,  que 
:eunai en dicha fecha treinta y tíos años 
once meses y veintinueve dias* de totaies 
servicios; que por acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 11 de 
mayo de 1951 se le mejoró la citada c la 
sificación en 825 pesetas iDD por 1U0 del 
sueldo de Capitán vigente en 1943 y quin
quenios), por aplicación del Decreto de 
11 tíe ju lio  tíe 1949. y  a disfrutar desde 
ei día siguiente a dicha fecha, acumu- 
iandt^e doscientas pesetas por la pensión 
vitalicia de la Placa de la Rea! y Militar 
Orden de San Hermenegildo;

Resultando que tu instar el interesado 
la aplicación de los beneficios de la Ley 
de 19 tíe diciembre de 1952 resolvió anu
lar la c itada mejora, cipor haberse adop
tado como regulador el sueldo dei em 
pleo superior que no ie correspondía, 
lijándole nueva pensión tíe retiro en 831 .50 
(90 por 100 del sueldo de Teniente v igen
te en 1943, más quinquenios;, a disfrutar 
desde el dia 1 de enero de 1954. acumu
lándose a dicha pensión 200 pesetas, per 
la pensión vitalicia de la Placa de a Real 
y  M il itar  Orden de San Hermenegildo; 
que el citado acuerdo fue modificado por 
otro de 17 de octubre de 1952. «en  el úni
co sentido de que la pensión vitalicia ce  
ia Real y M ilitar Orden de San Herm e
negildo será de 100 pesetas hasta el 31 de 
julio de 1945 y de 200 pesetas mensuales 
también, a partir tío 1 tíe agosto de I94ó;

Resultando que interpuso recursos ele 
reposición y  agravios, alegando que «el 
espíritu básico del legislador, al dictar las 
leyes de 13 de diciembre tíe 1943. Orden 
de 19 de mayo de 1944. Decreto de 11 de * 
Julio de 1949 y Ley de 19 de diciembre 
de 1951, es el mejorar les derechos míni
mos sin causar ninguna clase tíe perjui
cios»; que fué denegada la reposición 
«porque nu se aportan nuevos hechos ni 
se citan disposiciones que no hayan sltío 
tenidas en ceunta por la Sala tíe Gobier
no al dictar su acuerdo»;

Vistas la Ley de 13 do diciembre de 
1943. ia Orden tíe 19 tíe mayo dé 1944, 
la Ley de 18 de marzo tíe 1944 y  demás
disposiciones 'pilcadles;

Considerando que la cuestión planten- 
cía en ei presente recurso tíe agravios 
consiste en determinar si e! sueldo que 
debe tomarse como básico para determi
nar el regulador que corresponde al re
currente es el tíe! empleo de Capitán, que 
tenia reconocido a efectos pasivos, o el 
del empleo que ostenta, como sostiene el 
Consejo Supremo ce  Justicia Militar;

Considerando que c-1 articulo segundo 
de la Ley de 13 tíe diciembre tíe 1943 
dispone que las pensiones concedidas al 
amparo tíe sus preceptos se calcularán 
.’o j ;  o el sueldo clel empleo, que la Orden 
tíe 19 tíe mayo de 1944. dictada para eje
cución de la citada Ley. añade que dicho 
sueldo será el quo figure detallado en los 
Presupuestos oel Estado para el ejercicio 
ciel año 1943. y que esta Jurisdicción, al 
resoivir otros casos análogos al presente, 
ha sentado la doctrina tí que los habe
res pasivos otorgados con arreglo a la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 se con
cederán teniendo en cuer.ta el sueldo del

empleo alcanzado por el interesado ai 
pasar a ia situación de retirado, por toco 
lo rúa! es forzoso concluir que el sueldo 
que corresponde al recurrente para de
terminar su pensión extraerá!, ría c? 
retiro es el del empleo de Teniente, por 
tener esta categoría, y  no el d Capitán, 
como pretende;

Consideiancio que ia circunstancia do 
que el interesado tuviera fi jado ante
rior señalamiento a e¿ecu)s pasivos, con
forme el sueldo dei empleo superior a: 
que ostenta, no es obstáculo para llega: 
a la conciusmn expuesta, puesto que d i 
cho reconocimiento tíe sueldo regulador 
excepcional ha sido -eallzacio de acuerdo 
con * nisposiciuncs extraordinarias sobro 
haberes pasivos que no pueden entrar r. 
regular ai mismo tiempo que la Ley. tam
bién extraordinaria, de 13 tíe diciembre 
de 1943. un mismo señalamiento tíe pen
sión, ya que estos preceptos especiales 
constituyen un sistema independiente tíe 
fijación tíe pensiones y  excluyen U  apli
cación de otras normas del mismo modo 
excepcionales,

De cuniornutíatí con ei dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
tío Ministros ha resuelto desestimar el 
presente rccuisu.de agravios.»

Lo que se pubbca en el E O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O  para conocimiento 
tíe V. E y notificación ul interesado ce  
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, :T de marzo tíe 1954.

C A R R E R O  

Exorno. Sr. M inistro tíel Ejército,

O R D E N  de 27 de marzo de 2954 po r  le  
cuy ¿c resuelve el recurso de agravios 
prom ovido per don R a ja d  Raya Fan - 
tony. Sub<jticial de In fanter ía , re t ira 
do . contra acuerdo del Consejo Supre
m o  de Justic ia M i l i ta r  relativo, a  su 
haber pasivo,

Excmo. S r . : El Consejo de Ministres, 
con fecha 4 de diciembre ultime, temó' 
ei acuerdo que dice asi:

«En  el recurso de agravios promovido 
por den Rafael Raya Far.cony. Subofi
cial de Infantería, retirado, contra ai uer- 
cio tíe! Consejo Supremo de Justicia M i
litar relativo -i su haber pasivo, y 

Resultando que el Suboacial. retirado 
extraordinario, don Rafael Raya Fan to
ny. presto servicios desde i septle.m- 
bie cíe 19.3(5 nasia el mes de agosto de 
1938 como instructor en las milicias de 
segunda linea de F. E T  y de las 
J. O. N S., y que a partir tíel año 1938 
fue nombrado Jefe de Bandera por el 
Comandante provincial Jefe de Milicias 
tíe Granada, en cuyo servicio continuo 
hasta la terminación de la Campaña 

\Resultando que soúcito ia aplicación 
de los beneficios del Decreto do 11 do 
julio de. 1949. que le fueron denegados en 
28 C ' septiembre de 1952, porque „l Con
sejo Supremo de Justicia Militar enten
dió q •«? el interesado no había prestado 
.servicio activo a  l o  erectos indicados;

Resultando q u e  contra el, anterior 
acuerdo interpuso recurso tíe reposición. 
que fue denegado en 19 de diciembre do 
1052 .por les 'propios fundamentos de ia 
resolución impugnada;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios, insistiendo en su pretensión 

Vistos Decreto de I I  de Julio i.e 1949 
y Decreto de 30 de eneio tíe 1953,
 ̂ Considerando que la cuestión plantea

da n el presente recurso tíe agravios 
consiste en determinar si tiene derecho 
el interesado a que ¿e le reconozca una 
pensión tíe conformidad con el Decreto
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de 11 de julio de lü-10. hab ida  cu en ta  de 
ios servicios prestados;

Considcrandv que ei a p a r ta d o  a.*, p á r r a 
fo ¿Lgunuu c¿cí u il c u .ü ..nico cLl Decreto 
tí? 30 cié enero  de  1953 dispone que se 
reconocerán las pensiones derivadas  del 
Decreto de 11 de ju lio  de 1949 a  los que 
residiendo en Z ona  Raciona! húmese:: 
desem peñado '(destinos propios de su Ar
ma o Cuerpo d u ra n te  las Lies cu a r ta s  
ya. .es de: t iem po de su p e rm an en c ia  en  
la  c i tada  Zona;

C onsiderando  que no puede es tim arse  
que les servicios del in te resado  te n g an  
r i carae te i  de  h a b e r  sido practicados en  
destinos propios de su A rm a o Cuerpo, 
por lo cual ciebe ser desestim ado ei pre- 
xorue recurso .1»? agravios, „

El Consejo de  Ministros, de  confo rm i
dad con el d ic tam e n  emitido por el Con
sejo de Estado, h a  resuelto deses tim ar  el 
■ rósente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el EO LET IN  O F I 
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
.'e V. F. y notificación: al in te icsado .  de 
conformidad con lo dispuesto  en  el n ú 
mero prim ero  ce  la. O rd en  de es ta  P re 
sidencia del Gobierno de 12 de abril  de  
•945.

Dios g ua rde  a  V. E. muchos años. 
Madrid , 27 de m arzo de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. M in is tro  ce: Ejército.

ORDEN, do 2? de m arzo  de 1554 sobre 
recurso de agravios promovido por do
ña Dolores Tom ás de .Madariaga con
tra acuerdo del Consejo S u p rem o  de  
Justic ia  M il i tar  relativo c: pensión.

Excmo. Sr . :  Ei Consejo  cíe Ministro.' , 
C'-n l e c h a  6 de n o v ie m b re . de 1953. tomo 
:*i acuerdo que dice asi:

«En ei recurso ele agravios promovido 
po:^ dona  Dolores Ton ais cíe M ad a r iag a  
•ontra acuerdo  del Consejo Supre/no de  

Just ic ia  M il i ta r  re la tivo  a  pensión; y  
R esu l tando  que por fa llec im iento  do

• •.ana Ounann de M ad a r iag a  M ora  quedó 
vacante  la pensión anua! de H.uuO pese-
• as que le iuó concedida  ñor el Conseio 
•Supremo de Ju s t ic ia  M ili ta r  el tí ir. 1G de 
noviembre cíe 1940. en concepto de viuda
• '.o! T e n ie n te  Coronel de In fa n te r ía ,  en
• r n a c i ó n  de re ti rada ,  don Antonio ' lo m a s
• v.que. fallecido en el cautiverio  e! d ía  Iñ 
•'je julio de 1938 p e r  >u adhesión  al M o
ví::. .LOvU Nacional;  que doña Dolores To-

de M adar iaga ,  h u é r fa n a  viuda, sol i- 
' '-‘o la t ransm is ión  r«. su favor  de d ic h a  
y en su n .  y que la so lic i tan te  c o n lra ju  ina- 
'•••unonio el cita 12 de octubre  de 1929. 
‘•'icdando en el expresado estado de viu* 

ci o de m ayo de 1942.
Resultando que ¿i Consejo S uprem o de 

•'.i.üio.a Militar, por acuerdo  fecha  21 de 
••'■ubre de iy52, de te rm ino  deses t im ar  ta i

• 'í*iic::»n. porque ce] articulo  83 del Esta-
de Clases Pas ivas  del Estado  solo 

'.vvunoce ei derecho a pensión a  las huér-  
l ; xas viudas cuando  lá viudez sobreviene 
'■u vida del c a u sa n te  o cuantío casada  en 

•■■da del p ad re  env iuda  después del íaüe -  
unierito de este, s iem pre que co n cu rran  
‘••Drnur.ados requisitos, y en el p resen te  

•y so la so lic i tan te  c o n t ra jo  m a tr im on io  
[-‘'pues de  m u er to  el padre, c a u sa n te  de 

• pensión»;
R esultando que la in te re sad a  in te rpuso

• •■cursos de reposición y agravios, ale-
• vario que «no puede desconocerse que !

*’.o requerim ien to  de si; derecho no está  i 
;:J' ’&do de modo expreso en .el ar ticu-
-  So. y si ú n ic a m e n te  por exclusión, al

nacer concre ta  mención tíel caso si- 
*a..:ar al de la recu rren te ,  a  la  que bas- 
•••••/. par?, es ta r  com prend ida  er. ta l  ar- 

h ab e r  an t ic ipado  la fecha de  su
- 'airimonio. así como el desam paro  en

deja :  que futí denegada  Ja je- I 
.r^ic-on, ya que Jas zuzones expuestas per j

’ la recu rren te  no se* fúndam e ni nn en nm- 
' g a n  precep. legal, sino, s im pleniem e. e::
! .uzcaics ae  s i p u . s i a  equicau. que no :uc- 

ron ten idas  en v ? n ta  por el legislador»;
Vis-os el E s ta tu to  de Clases Pasivas  de  

i 22 de oc tub re  de  1926, la  Ley de 18 de  
! marzo de 1944 y dem ás disposiciones apli- 
: cables;
■ C onsiderando  que lu cuestión  p la n te a d a  
•; en ei p resen te  recurso de agravios ccn- 
j siste en d e te rm in a r  si la recurren te .  qaé  
! co n tra jo  m a tr im on io  después do! falleci

miento  de su padre, t iene derecho a  pen
sión de o r fa n d a d ;

C onsiderando  que el a r t icu lo  83 de! vi
gente  E s ta tu to  de Clases Pasivas  exige, 
p a ra  que las h i jas  te n g a n  derecho a  p e n 
sión cuando  la m a d re  viuda muera , ade- 

| m ás de que sean  viudas. «... s iem pre  que 
¡ su viudez fuese a n te r io r  al ta l lec im ien tc  

ucl cau san te  y jus t inque ,  ademas, su po
brera  en e: concepto  :egul y ei necno  cíe 
haber  vivido en  el domicilio del p ad re  

i o. en su caso, en el de la m a d re  con u n  
año tíe ante lación, por lo menos, a  la fe
cha  de ia  m u e r te  de aquéllos. L a  huer-  
laur. casada  en vida de su padre  y v iu d a  
después del fa llec im iento  de  éste, s in  cle
ro, uu a pensión por su m arido, la t e n d rá  
a la tic o r fa n d a d  que corresponda, si ad e 
mas ele Justif icar  su pobreza en ei con
cepto legal :;c cl isirutase la pensión  n i  
ia v iuda ni los o tros  h ijos  (lei c au san te :

C ons iderando  que de lo expues to  se 
deduce que la  viudez puede  hao e r  ten ido  
lugar an tes  o después del fa l lec im iento  
del ta t í re ,  pero requisito inexcusable, 
p a ra  tener,  de recho  a  pensión, que ia  
h u é r f a n a  h a y a  con tra ído  .m atr im onio  en  
vida de su p a d re  y no  después ele que 
esto h a y a  muerto , lo cual no és. como pre
tende la recurren te ,  u n a  enum erac ión  tíe 
casos especia lmente  previstos que  no ex
cluye otros, corno aquel en que se e n c u e n 
tra" ella. sino que  el es tab lec im ien to  de  
l;i re fe r ida  condición es. el que jus t i f ica  
la- concesión de pensión de  o r fan d ad ,  ya. 
que si la h i j a  co n tra e  m a t r im o n ie  m ie n 
t ra s  e l - p a d r e  vive y luego enviuda, r.o 
so rompe el nexo fam il ia r  de un ión  e n 
tre  el pad re  y ¡a h ija ,  y cstn  puede se
gu ir  s iendo cons ide rada  como ia  ú lia  a 
efectos pasivos, aunque  env luac  luego de 
m uer to  el padre, m ien tra s  que si el pad re  
m uere  y la h i ju  es tá  soltera,  que es en 
ese m o m en to  fam il ia  a  e lectos pasivos, 
rompe esos vínculos que se hallar,  l e g a 
m ente  reconocidos en el E s ta tu to ,  y como 
el padre  ya h a  muerto, no puede  reh ab i
litarlos. si luego enviuda. per  lo que ya 
no puede decirse que h a y a  causa  tíe su 
padre  p a ra  la. concesión, de  pensión;

C onsiderando  por lo expuesto  que  es 
forzoso d ec la ra r  que la recu r ren te  carece 
tíe derecho a  pensión por  su padre, por 
lo que procede d en eg a r  su' petición.

De conform idad  con e l d ic tam en  emi
t ido’ por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros h a  resuelto deses t im ar  el ; 
p resen te  recurso tíe agravios.» |

Lo que se publica en el BOLETIN O FI-  | 
CIAL DEL ESTADO p a r a  conocimiento  I 
de V. E. y notif icación a  la n i te resada ,  de , 
conform idad  con lo dispuesto  en ei nú- ! 
m ero  prim ero  de la O rden  a e  es ta  Fres;- j 
ciencia del G ob ie rno  de 12 de abr il  de ! 
1945. j

Dios guardo  n V. E. m uchos años. j 
M adrid ,  27 tíe marzo tíe 1954. J

i

CARRERO

Excmo. Sr Ministro tíel Ejército.'

ORDEN de 29 de marco  d e  1954 por la 
que se resuelve  el recurso de  agravios  ' 
promovido por don Joaquín R a m o s .  Ri-  ¡ 
vero Sargento  de In jan te r ia ,  licencia - ! 
do, contra  acuerdo del Consejo S u p rc - i 
m e  de Justic ia  M il i tar  relativo a  su  ! 
haber -pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo tíe Ministros, 
con lecha 2S .ie febrero último, tomó el ' 
acuerdo que dice asi; - • j

(•En (•• recurso tí* agravios p rom ovían  
ru.y Joxqm.i raimo.- 
de In fa n te r ía .  licenciado, c u n t ía  acuerpo  
del Consejo E uprem o cíe Ju s t ic ia  .MLitar 
le laiivü a  su hauer  paMvu: y 

R e s u d a n d o  que on Jo a q u ín  Kair.oh 
R : \ i - .u. o . u ¿ c : l u  tíe juLuiLerui. pu u 
:u riuLtcion de i iccnciaao. a  pcLciun p ro 
pia. el 22 tíe noviembre cíe 1—9. con qtun- 
ce años. c;ic*z .’ue.-es y ve in t iún  cuas o ■: 
Cunarían •. ce Liue;ación en loc.o el luiin-

tres  veces, as: como en ia C a m p ú n a  c.e 
Rusia,  conde  am uicn  :u é  herido, ¿renco
c ; i  ..n i.«? ..¿U(..,;u.o u'-u 1

R esu l tando  cao notícito los' u ene t ícns  
de la Lev do 19 tío U - . in o re  t í ^  J95L 
siéndole cieuepacM por el C o as - jo  ¿i iprc-  
niu ce Ju s i ica t  .Mi.Lar. en ocunrrio :;e 
10' de  cc tuo re  tíe ir'5‘2. pues era  Leen xa* 

vio y no re tirado , como exigía d icha 
cora ra  cuyo acuero:;  micrpurc, reciu. * ¿i»; 
reposición c! 21 de n o v ie m b r . tic IVA'*,

¡ y ei ce agí avios. ei 22 ce  cmnrn ore de 
¡ Í952, ins is l icnan  o í  sus peíicicuu-s: 
j Reouitanclo (tía* ei C o n s e j o ^ u p r e m o  tío
i Ju s t icm  .Militar, en lesolueión «*if* 2 cu 
¡ abril cié 1253. y s i^ .ueuco  ei m li i rm c  c.-tí 
I Fiscal .Militar, rectificó su a u u  riur •.icner- 
| tío e hizo a p i ’cucion ai iccurrc-:.t*> 'tí- .a  
! L ty  ce  19 ce  dic iembre tíe 123L. cu r-*- 
j ou ióu 'ion ia tía io ce  Gicie.ac. e de lt'4:i.

f i jándole ia pensión pasiva que ie corrc-a- 
I ponda con arreg lo  a  las c i tad as  leyes;
• Vis'.as Ley tíe ¡J de m m zo de 1944 y
I dem ás disposición-:.? aplicables; 
j consu je :  ^r.do que* ia c uestión suscitada.
! en el prC'fntc recurso cax.n.ue e eieier- 
| m in a r  si son npiicabies al recu r ren te  !or> 
j ¡;eue..cios tíe ¡a Ley ele 19 de d ic iem bre  
| tíe 1951. en relación con la  de 13 de c i 

cle rr.br e de 1943:
C olsícIp: a n d o  c;ue el Consejo S u p re m o  

cié J u s i i f í a  .vi;utar, en su resolución tíe 
24 tíe abril de  i 253. nctírede a  las peticic- 
nes tíel s^ñor  R am os  Rivero, coneeciién- 

; doie los beneficios de tas Leyes a n te s  
m encionadas ,  con ¡o que resu ltan ,  en con
secuencia. sa t is fechas  in te g ra m e n te  las 
pre tensiones  del solic itante.

Ei Consejo de Ministros, de con fo rm i
dad  con el d ic tam en  em it ido  por el C on
sejo de Esmdo. h a  resuello  d ec la ra r  que 
r.o h a  lugar  a  lesoiver el p resen te  recur-  

¡ so de agravios.»
Lo que se puoiien en c-1 B O L E T IN  O F I-  

¡ CIAL DEL ESTA D O  p a ra  conocim iento  
i de V. E. y uo tincac ión  a) in teresado, tíe 
i conform idad  con lo dispuesto en el n u 

m ero  prim ero  tíe la O rden  d^ es ta  P r e 
s idencia  tíel 'G ob ie rno  de 12 de  abril tío 
1945.

Dios g ua rde  a  V. E. m uchos  años. 
Madrid," 29 de m arzo de 1954.

C A R R E R O  

Ecinc. Sr. M inistro  de: Ejército.

OP.DEN ue 25 de m arzo  Ce 1954 por le  
que se resiie ve ei recurso de agravio:  
■prnm'>'ido por■ don Juan  Ru iz  Creico,  
S u b te n ie n te  de ;a Guardia Civil, re t i 
rado. contra acuerdo de! Consejo S u 
prem o de Justic ia  Militar, relativo a su 
haber pasivo .

Excmo. Sr,:  El Consejo de Ministros, 
con fecha 3 tío julio últ imo, tomó t i  
acuerdo  c¡ue dice asi*

«En e\ recurso ce agrav ies  in te rp u es íc  
r o r  don J u a n  Ktiv. Creioo. S u b ten ien te  
ce  h\ G uard ia  Cmi!, re t i rado ,  c o m í a  
acuerdo  tíel Consejo S u p rem o  de  Ju s t ic ia  
Militar, relativo k  su h ab e r  pasivc;

R esu l tando  que c o n  J u a n  Ruiz Creído. 
S u b ten ien te  tíe la G u a rd ia  Civil, fué re- 
i irado, según O rc e n  do  3 de mayo de 1935. 
con e) h a b e r  pasivo de 552.50 peseL.s 
■ 90 per  100 del sueldo de Capr .aa> . que 
reun ía  en  dicho, fecha t r e in ta  V tres  anes  
tres meses y veinticinco días* c e  le ta le s
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su  vicios: quo pe.* r.cu'U'i'i» ciel Consejo  
m i l e n i o  cíe JuMir.a Miniar. techa 5 do 
.rayo  de 195';. se i-v mejoro ir. citada c ’.r.- 
■’ /icución en 712.50 pesetas iOU poi 10U 
.oí . ' • ' i i c c ¿ o  o ;i ;  : ; . . . i vO.^ij'.e cu iDU y 
, .n..m pu: a yu cm im i del 'eereiu
j : i ce; JI..U ’ ie i s u .  v a cus.iihai desdo 

. i.?, m .o  f i ; >  u ni -na lecha: 
f-m ab lan do  que al instar el l?/.cresado 

... *.l. . ; r n ,.wii v.e io> ot-nc-maus Lí la Ley 

.le lt r;<‘ diciembre de 1031. ei reierKlñ 
Umsc.m Sujo emú. poi acuerdo de 2'¿ de 

de H‘j 2, re:u:viü anu.ai la ruada  
..*o.a «pm r.aoC'ioe r.Jopuido com o  re

mudo: el sueldo del empico superics que 
■ o ic i•«:. :c.', uaa.a». tijar.aoie n u e v ' pen- 
.óii de rev.io en 525 pesetas (U¡.) poi lüü 
.v'i ‘ 'iel'i.) ríe Míerez vigauie en 1243 y 
.muenu;i ¡">>. a m s h u ia i  desde el día 1 
.(: cr.o u de 1244. si bien «Como osla cía- 

rs <'.• mcuuj ruam .a  que Mi 
■ti:e rr.p.diivu. no procede modificar su 
.*\:i :\ tue¡:!o c!e 2¡  de junio de l ‘J41. cuya 
uam .a  i s c:e '-2.51) pesetas»,

R::\i! vu.io .que inte: puso recurso de re* 
p..*Kir:;.r, y ugi avíos. a erando  que cié abo- 
..¡i. c.v ia.- sa.-nsiones ue i c u iu  qu_ teulft • 
en mu; !;•..' con a nua io ; íüád  a .su vue.ia en 

.te! d ': quruai iu en .muarmn cíe itu^riu- 
ridru íí in-iío u :o:s reilrad.es por r.pii* 
. m i . n  ce  ;a i.rv de U  di? judo  de L44Ü, 
o que tu. ra icee  ü<- equidad, humem cuen

ta V* que es más meritorio el servicio 
u ;  u . . . a  i;e quien lo ¡. ioslO voluntaria- 
oiru ic  o pur movlíizaeón a edades supe* 
riores a la de retiro, y que ruó denegada 
¡:< reposición «purque no se aportan nue
vos hechos ni se citan disposiciones que 
no naya ■ sido tomadas en cuenta poi la 
Sida de Gobierno r.l tilcuu su acuerno».

Vistas la Le’ cíe i?> de diciembre de 
19*3. la o r n e n  de 19 de rúa;, o de  1D4¿. la 
Ley de 10 de n u rzo  de 1944 y dem ás ctls* 
pos:5 el o n o> no i l cn bl er.:

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios cor.* 
giste en determinar si o. sueldo que debe 
torrarse corno básico para determinar el 
regiVancr que corresponde al recurrente y 
es el del empico de Capitón, qv .tenia 
reconocido a eícetus pasivos, o el del e m 
pleo que ostenta, c cm o  sostiene el C on 
te jo  Suprem o c.e Justicia Militar;

Considerando que el articulo segundo 
de 1?. Ley de v3 de diciembre cíe 1943 dis
pone que las penslor.es concedidas al a m 
paro de sus preceptos se calculara sobre 
el sueldo del empleo: que la Orden do 19 
de  m avo de 1944. dictada para e jecuc ión  
de la citada í cy. añade que d ich o  sueldo 
será el que figure detallado en los Pre
supuestos dol Estado para el e jercicio  ce l  
año  1943, y nue esta jurisdicción, al re
solver otros casos análogos al presento, 
lia sentado la doctrina de que lo., habe
res pasivos otorgados con arreglo n  la 
Lev de 13 de diciembre de 1945 se ccu -  
sicictarán teniendo en cuenta c-1 sueldo 
del empico alcanzado por ol Interesado 
ai pasar n la situación de retirado, por 
todo io cual es forzoso concluir que el 
¿ueldo que corresponde a. recurrente, pu
ra determinar su pensión extraordinaria 
cié retiro, es el dei empleo de Subtenien
te. por tener esta categoría y n o  el d e  
Capitán, corno pretende;

Considoi ancio que la circunstancia dé  
que ol interesado tuviera fijado su nn1.?- 
iñor señalamiento a electos pasivos, cu:* 
forme ul sueldo del empico superior al 
que ostc-nl.i, no es obstáculo para llegar 
a ui conclusión expuesta, puesto que di
ch o  reconocimiento de  sueldo regulador 
excepcional ha sido realizado de acuerdo 
con  disposiciones extraordinarias sobre 
haberes pasivos que no pueden currar a 
regular al mismo tiempo que la Ley. turn- 
• lien extraordinaiia. de  13 de ciádembre 
de  1943. un mismo señalamiento cta pen 
sión. ya que estos preceptos c-specíales 
constituyen un sistema Independiente de 
: t :a c ló n ’ de pensiones y excluyen la apli
cación  de tres normas del m ism o m odo  
excepcionales*

El Consejo  de  Ministro*, de  coníormi-  
cir-.rl con  el d ictam en emitido por ci C o n 
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente : ocurso de agravies.»

Lo que se publica en ci SOLETTN O F I 
C IA L  i.'EL E ó i A C O  pura conoc im iento  
de  V. E. y noMllracion al interesado, de 
con iorm ldad  con  lo dispuesto en ci nú 
m oro primero de la Orden d e  esta Pro* 
Mec'.r. -ia ciel G ob ierno  de 12 de abril de
*945.

Hit guarde a '  V. E. m uchos añes. 
M aduu, 29 de marzo de 1954

C A R R E R O

Encino. Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N 't ío  20 de marzo de 1954 per  la 
qi(C se rrsuelve ct recurso de agravios  
yrov'MVúa  por don Pedro Escudero  
G o n z á c z  Janicni* de in fanter ía ,  r e 
tirado, con ira acuerdo del C onsejo  Su
prem o  de Justicia Militar relativo  c s:¿ 
haber pasivo.

Encino. Sr.: El Conse jo  de Ministro:;, 
c c n  lecha 22 de  octubre últimc, tem ó el 
acuerdo  que f i c e  asi*

«En c-1 recurso de agrat ríos proa.uvioo 
por non Pedro Escuelero González. Te
niente de Infantería, retirado, contra  
pcuerdo del Consejo  Suprem o de Justi
c ia  Militar relativo a suM'.abe; pasivo.

Resultando que clon t»edro Escudero 
González. Teniente  de Infantería, fuó re
tirado. según Orden de f!5 ’de julio „e 1931. 
con  ti haber pasivo de 625 pesetas (90 
por 10u del sueldo de i -a p l tá u f  que re
unía en d icha fechn, treinta y seis años 
y dos el*a* r.otmes de servicios; que por 
acuerdo  riel C onse jo  Suprem o do Justicia 
Militar de 10 de marzo de 1950 se le m e 
joró la citada clasificación en 900 pese
ros (90 cor 100 dol sueldo de  Capitón 
vigente en 19-13 y quinquenios) por apli
c a d  :n riel Decreto de II de juiio de 1949 
y a disfrutar desde el (lie. siguiente a d i 
cha fecha, acum ulándose cien pesetas por 
la pensión vitalicia de ia Cruz cié la Real 
y Militar O rden  de San Hermenegildo:

Resultando que ai instar el interesado 
la aplicación de los beneficios de  ia Ley 
de  .9 de  dic iem bre de 1951. el referido 
Cnr.sc-jo Supremo, por acuerdo  c.c* 4 de 
ju n o  cíe lu.vz. resolvió anular la citada 
mejora, por «haberse  adoptado com o  re- 
gu.a^or t*i sueldo clei empico superloi que 
no le correspondía», f i jándole  nueva pen 
sión de retiro en 712.50 pesetas (90 por 
loo  del sueldo de T en iente  vigente en 
1945 y quinquenios),  a di si rutar desde el 
día - d e  enero  de 1944, acum ulándose  a 
d icha  pensión cien pesetas por la pensión 
vitciucia do ia Cruz de la Real y Militar 
Ordon de San Hermenegildo; que el cita
do acuerdo filó m odificado por otro  de  21 
de octubre de 1952. en el úni^o sentido 

. cié que la pensión u ta l lc ía  de )a Real y 
Militar O rcen  de San  H erm enegildo  será 
de uü pesetas. íasta el 31 de julio  de  1945, 
y de  cien pesetas, también meusuities* a 
partir do  1 cíe agosto  de  1945;

Resultando c¡ue interpuso recursos de 
reposición y agravios, a legando que pasd 
a la situación de retirado en el año  i 931 
con  arreglo v. s Decretos 25 y 29 de abrí] 
y disposiciones com plem entarias ,  se 1c 
señaló el sueldo de -Capitiin. por io que 
de numera implícita le quedaba recono
c ido  de hecho, económicamente, este suel
do. com o  a tocios los de este mencionado 
empleo que se acogieron a rtic-ht •. clecre 
tos; que fué  denegada la reposición «por
que no se aportan nuevos hechos ni se 
citan disposiciones que no  hayan sido te
nidas n i  cuenta ñor la Sala de Gobierne 
al dictar su acuerdo» ;

Vistos la Ley de 13 de diciembre d: 
1943, la Orden de 19 de mayo de 1944 j 
a Ley de 13 de marzo de Í944 ¿ demín 

ciispcsicior.es aplicables*

Considerando que ¡a cuestión plantea
do. cu ci presente recurso de r,giuvuv> c o n 
sisto e:i (í *  era uñar si el suelctu que debo 
.ciiiar.se com o  básico para determinar d  
reguhldQi que correspondo al recurrente 
es ci del em pico  que osrctita. com o  sos-
.ene tí* uj./« tu wit «j u»s îcia M *-

.llúi o  el del em pico  de Capitán,
Considerando que el articulo segundo 

de :a Ley do l»  de c fc ic inore  de 1943 
jpmie que o s  pensione* concedidas al 

am paro  etc sus preceptos se cai •umraii 
sobre el .sueldo del empico ,  que la Urden 
cíe R  cié mayo r e  *.04-?. cuela tía para e je 
cución de in citadr. Ley. añade quo d icho  
sueldo será el que ligare ficta liado t 103 
Li esuc w es ios ’ rl Estado ^ara el .e jercic io  
del flño 1913, y que esta Jur i 'tácc ión , al 
resolver otros casos amuogos . presente, 
ha  senoario iu doctr ina  cié que ios habe
res pasivos otorgados oo:i arreglo a ia 
Ley de 13 de d ic iem ore  de 1943 se c o n 
cederán teniendo c.:i cuenta el suc-ldo ek-i 
emp*co aiccmzacio por es interesado ai pn.- 
snr n la situación de retirado; por tocio 
lo cual es forzoso concluir  c u c  el sueldo 
al re t .rren te ,  po.va de icrm innr su pensión 
entreoí tuna; in dt* re-tiro, es el cid empleo 
de  Teniente, po: tener esta categoría, y  
no el cié Capitán, com o  pretende;

Considerando que ia c ircunstancia  de 
que ei interesado tuviera fijado su ante
rior señanur,cinto n e lectos  pasivos, c o n 
tarme tu sueldo del em pleo superior al 
quo ostenta, no es cbsiacvno pa ! legar 
a ir. conclusión expuesto, puesto que d i i 
c l io  reconocim iento  de  ¿neldo regulador 
excepcional lia sido realizado do acuerdo  
c c n  disposiciones extra ordinarias sooro  
n a o o u s  pasivos que no puede entrar a  
regular al m ism o tiempo que la Ley. in m 
ólen ctxrnordir.ann. fie 13 de  d ic iem bre 
de  19-13. un ínismü señalamiento de pen
sión. ya que estos precepius especiales 
consdiuyc-n un sistema independiente cíe 
ú p e n la  *oc- pensiones y excluyen la ap li 
cación  c!e cut .s  normas del m ism o  m odo  
ex ce pe lo ría i es.

El Consejo  do Ministros, ció c o n fo r m i 
dad coi:, c! d ictam en emitido por el C o n 
se jo  d.e Estaco, na resue.to desestimar c-1 
p íe sem e  recurso do agravies.»

Lo q .c se publica en e. ííol.-ETIN O F I 
C IA L  DEL E S T A D O  para con oc im iento  
de  V. E y notificación al interesado, de  
con form id ad  con  io dispuesto en el nu
m ero  primero tíe la Orden cíe esta Pre
sidencia cicl Gobierno  cié 12 de abril de  
1945.

Dios guárele a V. E. m uchos años. 
Madrid, LMJ cié m arzo de  1945.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministro clei Ejército.

O RDEN  de 29 de marzo  m' 1954 por 1a 
que ¿c. resuelve el recurso de agravios  
prr;7Nuru/o por don Jerónim o Ramos  
Ccibrtro. A lférez  de la Guardia Civil , 
contra acuerdo de! C on se jo  Suprem o de  
Justicia M unar,  i v i a i n o  a su haber  
pasivo de r e t n o .

| Exrtr.o. Sr.: El C onse jo  cíe MhiLúroF. 
con  lecha  5 de jun io  ultimo, tom ó  ui 
acucíelo que dice  asi:

«En el lev iuso  ele agravios interpuesto 
por don Jerónimo Ramos Cabrc-ro. A lfé 
rez de la GuaicÜa Civil, contra  acuerdo 
del C onse jo  Suprem o ele ' Justicia Militar 
de  28 ele octubre de 1952. relativo a su 
haber pasivo de retiro: y 

Resultando quo por acuerda de la Sala 
de  G ob iern o  cid Conse jo  S u prem o ele Jus 
ticia Militar d e  14 de abril de 1950 fue
ron aplicados los beneficios clei Decreto 
de II cL ju lio  de Iü-i0• al Ai/érer, w.e la 
Guardia  Civil, retirado den  Jerón im o R a 
mos Cabrero, que fué clasificado con  una 
oensión extraordinaria  de retiro de 737.50 

i pesetas mensuales, caniveuentes al 90 por
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:G0 sueldo de Capitán  vidente e-r.
} i>43 y dos quinquenios, a  percibir desde 
ei «un 12 de juiio de :94í). cu .sustitución 
c> ul ordiiuiri-i de rcllro que en ln cuan- 
wüL <:c f)ó‘2 . j0  pesetas mensuales percibía 
el »!;. i . .̂ ru.o cíeselo e! 3 de me:zo de U>3(-: 

Resultando que o\ señalam iento  de pen
sión tíXLuiorcunarjti prachenuo a invu. del 
: eú'>: Ramos iue revocado por acuerdo de 
:a áalii de Gobierno del Consejo Supremo 
f!•_' ,jii: ticia M ilihr  fie ú« de octubre de 
la.VJ, que le repuso en el percibo de la 
pensión ordinaria de retiro de 5(32.50 pe
setas mensua-.es. por apreciar que dicha 
pensión era superior n la de 525 péselas 
mensuales a que tendría derecho el late- 
icsado. de hacerle recta  aplicación cid 
l.Vcreto de I I  de julio  do 11M9 y tomar, 
cu cunse nene.a. cuau» suelcio regu.r.clor 
■:\ de Alférez, más quinquenios, y n el 
do or.pitán como poi eiroi se na.bia nclop- 
Larto ■ en el acuerdo que se revocaba;

Resultando que contra  el último acuer
do chado. el señor Rumos Cabrero  mter- 
puso recurso? de reposición y agravios, 
.oiteitnacio en. ambos ser repuesto en el 
disi rute de su señalam iento  de pensión 
exudareis mu la ele 787.50 pesetas m ensua
les;

Virio el articulo ccr.rto de la Ley de 13 
de marzo de 1944;

Considerando que a te n e r  de !o dis
puesto or. ol articulo cuarto do la Ley de 
i - de mamo de 1J44. ei recurso de a g ra 
vio:' presupone >?. existencia  de una rc.so- 
l.icion de ia Administración C entral  en 
materia dt? pcrsor.nl, cuya revocación se 
yv.ete 'ue. por estimar que se dictó con 
vicio de forma o 1:'.fracción legr1 y, c-n 
'•L'msecuer.ria. si después do Interpuesto 
el recurso de agravios, pero antes de re- 
.■•f.er resolución sobre <?[ mismo, la Admi
nistrada!: .  por si misma, de oficio o en 
: '.anúle de reposición, revoca la resolu
ción in d ig n ad o ,  y satisface  a \ la  pre
tensión del recurrente, desaparece con 
dio ei objeto  del recurso y debe concluir
te  declarando e r e  no ha lugar r. resol
verlo nun cuando era precedente, por re
uní: al tiempo de su formación todos los 
r'uuusitos necesarios para su acnusibfii-
(vid;.

Considerando que en el presente caso 
com m run ios ehcur.si.ar.cias n::tc« exprc-
¿;.-ia

E; Censo jo  de Ministros, de conform i
dad cun el dictamen emitido por el Con- 
íe.us de E.slciüC). 'Ira tc-uelto  declarar que 
v.a ha lugar a resolver el presóme recur
so ;e agravios, por haber sido sa t is fecha  
ia pretensión del recurrente en el trám ite  
r»..^iuiu: io dei i ocurso de reposición.

l.o que se publica m  o B O L E T IN  O F I 
CIAL DEL ESTA  L o  para conocimiento 
d- y. E. y Liútb; •ación ai interesado. <le 
c-riiíforniidiUl con lo disyueáio en el nú- 

primero de la Orden de esta P r o  
si' - vela de) Gobierno de 12 de ueril ele
i r ,«  «  . « i .

Dios guarde a  V. JH. mucho? años. 
Matiüd. 29 de marzo de 155-4.

C A R R E R O  

Excmo. S r  Ministro del E j e r c i t a
i

C»hD£N tic Zt (Je v?mrzo c e  195-J :;or la 
é ’ re rep u d re  el recurso tic agravios  : 
'■■roir.ovirlo jxjt duu Ckispai Mario : Rn- 1 
Vr;q¿¿/-»c contra  acuerdo t id  C072.sc/0 '
7'A'7/:o el? .Justicia Militar relativo a  en 
>‘(:ocr pasivo.
Excmo. S r . :  E! Consejo de Ministres, 

f r'n R/vha 29 do mayo último, lomó el !
 ̂ iñu do que dice m i :  ¡
 ̂ :-Vr. c-1 recurso do agravios interpuesto ' 

r«>; clon G asp ar  M artin  Rodríguez, Te-  I 
mentó c e  la Guardia  Civil, retirado con- : 
J..V acuerdo del Consejo Suprem o de Ju.A- ■ 
L/.a Militar ele 4 de Juiio de 1952 que 
tyyc' uncó el señalam iento ele haber pa- 
;'-:L ,V 1

Resultando que por acuerdo de iíi Sala  
de Gobierno del Consejo Supremo cíe Jus-  
l :ri_ Militar cíe ti de jumo ue j'.’oO ie íue  
seña.aoa a! recurrente, que se hallaba  
m ir a d o  antes del Alzamiento y presto 
servicio activo durante la G uerra  de Li- 
oeiación, m  penrúón extraoi diñarla, cíe 
retiro do /a».a o pesetas inerLuaie». que 
son las 90 cent «-simas dei sueldo de C a 
pitán vigente en 1943. incrementado con  
c!o:s quinquenios que tenia acumulados en 
la fecha de su retire, a  percibir desde el 
12 de Julio cíe 1949. como comprendido  
en el Decreto 'do II uo julio de 1949' 

Resultando que al puoucaise la Ley de  
19 do diciembre c!o 1951. cuyo articulo  
segundo ren o ira ia  los efectos económicos 
del mencionado Decreto a  1 de enero de 
1944, e' recurrente solicitó la levisi.n del 
unienur sena-armenio, acorármelo la Sala  
de Gobierno del Consejo Supremo de Ju s 
ticia Militar, en 4 do julio de 1952. se
ñalarle como techa de arranque en el 
percibo de la pensión extraordinaria  de 
redro, c-1 i de enero do 1944, per reba
jándola a  POO pesetas mensuales. 90 por 
100 dei sueldo ele Teniente en 1943. más  
los quinquenios que tenia perfeccionados  
er. la focha de su retiro:

Resuaanuo que c o m ía  este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo  
desestimado por el silencio adm inistrati
vo. recurrió en tiempo y forma en a g ra 
vies, fundándose en que con arreglo a 
la Lev de 13 de diciembre de 19413 y a  
las iispcsicicnes nú am paro de las ovales  
obtuvo el pase a la situación ele retirado,  
tiene derecho a  regular su pensión de 
retiro per ei sueldo cíe Capitán, y así lo 
reconoció c-1 propio Consejo feupromo de 
Justicia Militar ni conceder ios beneficios 
ck-i Decreto de II de julio de 1949. que 
ahr.ra se le mermar,, con grave perjuicio  
para sus intereses económicos:

Resultando que el Fiscal Militar infor
mó. a  propósito del recurso de reposición, 
que como no se aportaban nuevos hechos  
ni ~e mvocuoan disposiciones que no hu
bieran sido tenidas en cuenta por a  Sala  
al dictar la acordada recurrida, procedía  
cíes estimarle^:

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949. 
•a Ley de 1.2 de diciembre de 1943 y la  
Orden cíe 19 de mayo de 3944;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravies con
sisto en determinar si el recurrente, que 
se hallaba retirado cor. c emoelp do T e
niente al iniciarse el Alzamiento „• prestó 
servicio activo durante la Guerra de Li
beración. tí en o derecho a que se le apli
quen los oeneflcios clel Decreto de 11 de 
jubo do 1549 y Ley do 13 de diciembre  
ó o 1942. a  la que se romLe, sobro el suel
do regulador cíe Capitán:

Considerando que. según el articulo úni
co del Decreto de 11 de ¿tilín de 1949. «los 
beneficios de pensiones extraordinarias  
establecidas en ía Ley de 13 de diciembre  
ele 1943. y en la forma determinada por 
las Ordenes de 19 de mayo de 1944 del 
Ministerio del Ejercito y 24 de agosto  
de 1944 del Ministerio di* Marina, para  
íüs retirados per edad entre e i '1 8  c!e ju 
lio ele ilm(5 y 13 de diciembre de 1943, 
alcanzarán a los Generales. Jefes. Oficia
les. Suboficiales y Cuerpos Auxiliares su
balternos de los tres Ejércitos que, en- 
eúmrámiüse retirados, prestaron servicio 
activo durante la Guerra de Liberación  
y volvieron a su situación de retirados  
ul ser desmovilizados a la liquidación de 
La misma»:

Considerando que la forma determina
da por la Orden del Ministerio del Ejér
cito de 19 de mayo de 1944 p a m  aplicar  
los beneficios de ia Ley de 13 de úielem- 
Iy:e de 1943 a .os retirados por edad, en
tre esta fecha y el 18 do Julio de 1930*. 
es la siguiente: «Sueldo regulador, el del 
empico que ostentaban en la fecha de  
su '*tiro. Como mejora de pensión se 
considerará el su»’do actual fes decir el 
consignado cu el Presupuesto de 1943) y „

; tos quinquenios acumulados h a s ta  Í0. fe* 
\ cha <ie ?u reviro»:

Consiclei anclo qué como el w a r r e i i t e  
ostentaos, en ia ¡ech a  de su retiro, el 
empleo de Teniente, es ei sueldo de este  
empleo, en la  cuantía senalaua e el Ere* 
supuesto ele 1943. mas «u? «^maquemos 

( ai..u.reíos uasia  la fecha de í<ü retiro,  
el que dvbe servir de regulador p a ra  apL-  
c a n e  loá oeneñcios ele pensiones extraor-  
cunarias estao.ecioas en ia Ley de 13 do 
uiciemóte do 1943. tal como a ce r ta d a m e n 
te ha hecho ei consejo  ^upiem o de Jus-  

¡ ticla Militar en la acordada recurrida:  
Considerando que si bien es cierto que  

el recurrente, por sus años do servicio  
y con arreglo a  las disposiciones, al a m 
paro de ias cuales obtuvo del retiro, tiene  
derecho a  regular su pensión de retiro  
por o  sue.cio ue vapiuán. no lo es menos  
i.ue. segmi na ceciarado reiterada m ente  
esta Jurisdicción, la Ley de 13 de ebeíem- 
ore de 1943 y sus disposiciones cornp p* 
mentarlo? constituyen un régimen de de
rechos pasivos independientes de tocto 
otro, de forma, como se dice en el a r t ícu 
lo segundo de la misma, que los interesa
dos podrán eptar entre las pensiones e x 
traordinarias de retiro concédelos por  
esta Ley v ios que tuvieran consolidada"  
con arreglo a  ia leoislación vigente, pero  
no acum ular uno y otro sistema en lo 
quo tengan de favorable.

D.> conformidad con el dictam en e.nlti- 
¡ do por el Consejo de Estado, el Consejo  

de Ministros h a  resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el B O L E T IN  O F I 
CIAL DEL EoTAD O  para conocimiento  
de V. E. y notificación al interesado, de  
conformidad ccn  lo dLspuesto en el nú
mero primevo de la Orden de este. P re 
sidencia del Gobierno de 12 de abril de  
1945

Dios guarde a  V E. muchos año?.  
Madrid, 31 de m arzo de 1954.

CARRERO

Excm o Sr. Ministro clel Ejército
i

ORDEN de 21 Ce marzo de 195J por Uz 
que sn resuehv el recurso de agravios 
interpuesto por el Gunrdín c irtl Teles- 
foro T.aauncs Gómez . retirado  por it/u- 
tilidati física, contra acuerdo del Co^.* 
sejo Supremo dn Justicia  ¿Jfi/Rer tic 
C¿ de ceptíemfrrc de. 1952.

Excm o Sr. :  El Consejo de Ministren, 
con fecha 2fi de i unió último, tom ó ol 
acuerdo que dice así: 

cE n  el recurso de acravios interpuesto  
; o r  .1 Guardia civil Telesforo L agun as  
Gómez, retirado oor inutilidad física, co n 
tra  acuerdo del Consejo Supremo de J u s 
ticia Militar de 2t> cíe septiembre de 1952, 
atie le denegó los beneficies de la Ley de  
19 de diciembre de 1951; y 

Resultando aue el recurrente causó ba
ja  en el Cuerpo por inutilidad física a  
fina'es de enero de 1951. haciendo cons
ta r  la J u n ta  Facultativa  de Sanidad Mi
litar en su informe que la incapacidad  
cíel interesado no era notoria, por lo cual  
el Consejo Supremo do Justicia  Militar,  
en 13 de marzo de 1951. le señaló el h a 
ber paMvo a  ot!e per sus años de servi
cio tenía derecho con arrecio  a  la Ley’ 
de 21 de diciembre cié 1921;

Resultando aue or> 15 c e  mayo de 1952. 
el s?ñor Lneunss solicitó mejora de pen
sión en retiro al am paro  del articulo te r 
cero de la Ley de 19 de diciembre de  
1951. cu e  concede los beneficios de pensio
nes extraordinarias de la Lev de 13 do 
diciembre de 1943 a  los militares au?.  
desrués de haber tomado parte  en ía  
Cam paña de Liberación, pasen a Ja si
tuación de -retirado, cualquiera que sen 
la causa del retiro, acordando la Sala  de  
Gobierno del Cornejo Suprem< de J u s 
ticia Militan en 26 fie septiembre de 1952.
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r.. -l*-'it;• ia solicitud,, porque la Ley de 19 
(-'• «iii Uiubre úe iy¿ l  no comprende a ia 
ciase de tropa;

'̂« -uliando que contra este acuerdo ln- 
l*i mué:esaclu, dentro de plazo, 

r;v.;rso (,:tf reposición, y entendiéndolo 
< . .r»>ii.u;;ni>. |;ur fii silencio admimstniií- 
.i recurrió en tiempo y forma, en agra- 

aic^aikio que se encuentra' en las 
: nr-mas cuncúciones que el personal que 
cu; miera ia Ley de 19 de diciembre de 
Ld I, salvu c;ue no ostenta un empleo su
perior. i)cro. precisamente, por eso tiene 
mas necesidad del beneficio económico;

Resultando que el Fiscal Militar in for 
mo. a proposito del recurso de reposición, 
quo com o  estas alegaciones habían sldu 
ya. tenidas en cuenta por la Sala al dic
tar la a ro id a d a  recurrida, orcced ia  des
estimarlo; *■

vr:stos el articulo cuarto, párrafo pri
mero de la Ley cié 13 de diciembre de 
L43. Deere;o-ley de 12 de enero do 1951 
y articulo tercero de la Ley de 19 de 
clciembro del mismo año;

Considerando que la cuestión plantea
ba en oí presente recurso cíe agravies con 
siste er: determinar, G uard ia  civil, retira
do por inutilidad física, sin cuipa ni ne- 
a .lgencia por su parte, tiene derecho, 
por aplicación cíe la Ley de 19 de clicvin- 
bre ríe 1951, a los beneficios dei párrafo  
primero del articulo cuarto de la Ley de 
13 de diciembre de 1943;'

Considerando que sccún  «1 articulo  
ruarlo, p ñ n a i ’c^primero.~de la Le.v de 13 
ele diciembre de 1943. 'das disposiciones 
ue cria  Ley, en cuanto a la concesión de 
pensiones cxi..raordinavias de retiro, se
rán cíe aplicaciói: a ios militares que en 
lo sucesivo se i c a p a c i t a s e n  anteriormen
te para. »*i seivicio, do  n o  proceder la 
mea;:acida;! d»* su culpa *> negligencia, 
cuando r.o tuvieran derecho a su ín. .eso  
cu . el Benemérito Cuerpo de Mutílanos»;

Consinr: ando que d icho  precepto fUé 
compleu.v.U) y aclarado por el Decr?lo-l«.v 
ár 12 de cuero de 1951. en el sentido de 
que .sólo se i encina- derecho a disfrutar 
la ppy.sm.i extraordinaria cuando  la in- 
capacida.'1 tuvie'-a por origen las ponali- 
rr-ci,^ oii'ricíus durante la Guerra  de L i
beración;

Considerando que ;;¿ bien es cierto que 
el ar;icr.ii) simio cié la Ley de l lJ de d i
ciembre do 1951 ha venido a derogar el 
Decrmo-ley de J2 de enero anterior, d icha  
derogación r.o es absoluta, sm o uui .sólo, 
M u » ;  s>; O ico en el citado artículo ¿e>:co, 
en canuto so oponga o .-entrad isa lo os- 
toiM-.vid-/ en ia presente Ley, cuyo ar
ticulo tercero clic o que «a los empleados 
c emprendidos cu el párrafo  segundo del 
m í e n l o  cuarto  de  la Ley ele 13 cíe d ic iem 
bre .:1c 1943. incluso ios determinados en 
(•: Decreto de 11 cm ju lio  dé 1949, les 
Serán de aplicación. .•ualc.ulcra que fuese 
I., causa del retiro <y, por lo tanto, ta m 
bién en io^ casos do inutilidad física, cual- 
oairua. iiue .■sea .a; o r ig e i ; », con  indepen
dencia  de que "navan estado acogidos o  
nn al régimen de derechos pasivos máxi* 
ica.r. lar pensiones extraordinarias ¿sin- 
hieeidas e:i oi arlicuio segundo de la ci
tada L».*\ de 13 de diciembre ele 1943»; 
pirro c»n :o  e! parral’n segundo  del articu
la cusirlo de la. Ley ele 13 de diciembre 
dt* 1943 solo :*:e refiere nominalmentr: a 
los Generales. Joles, Oficiales, Suboflciu- 
ir-.' y Cuerpos Auxilicives de ios Ejércitos, 
•es evLL-i:u* que los demás, esto ¿s. las 
ciases de tropa, nc  están com prendidos  
en el articule, tercero de la Ley ele 19 de  
diciembre de ]yf>l. y. por lo mismo, que 
paca, ellos continúa en vigor el Decreto -  
h'.v ae i ti cic- enero de 1951. que exige, 
com o  requisilo indispensable para di.síru- 
Lir de las pensiones extraordinarias en 
i uso ae inutilidad física, cu e  la incapa
cidad sea naturia y esté derivada de Lis 
'ucnaiiáaüe* sufridas durante  la G uerra  
oe Liberación:

Considerando que com o el recurrente 
pertenece a las clases de tropa, y  su ítv

capaciauu no es notoria ni esta aenvaaa 
ue las penalidades de ia Campaña, es 
indiKiaole que carece de dereeno a les 
beneficios del articulo cuarto, párrafo pri
men.', de la Ley de 13 de diciembre de 
1943.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, él Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETLN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia dei Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 31 de marzo de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro, del Ejército.

ORDEN d‘2  31 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
•promovido por don José Valcárcel Seijas 
contra resolución del Mi7ii$ter:o del 
Ejército sobre rectificación de antigüe
dad.

Exeme. Sr.: El Consejo de Ministres, 
con fecha 18 de diciembre último, temó 
el acuerdo que dice asi:

¡ «En el recurso de agravios interpuesto 
j por clon José Valcárcel Seijas. Brigada 

t-.e Im amena. contra resolución dei Mi
nisterio del Ejército de 5 de noviembre 
cíe 1952. que le denegó rectificación de 
antigüedad; y 

Resultando quo el recurrente ascendió 
a Cabo con antigüedad de 1 de mayo de 

! 1934. aprobó el primer curso para' Sar- 
] gento en 27 'de jimio de 1936, y el se- 
j yunció, en 16 de enero de 1937. siendo 
} promovido ai empleo de Sargento con 
I antigüedad de 1 de enero aeí mismo 
i uño;

Resultando que al publicarse la Ley 
de’ 17 de Julio de 1951, que concedió a ir. 
Administración un plazo de dos años pa
ra corregir los errores que se hubieran 
producido en el señalamiento de antigüe
dad a ios Suboficiales de las diferentes 
Armas y Cuerpos, solicitó del Ministerio 
clei Ejercito que se le concediese en el 
empleo d¿ Cabo la antigüedad de 29 ele 
abril de 1934, por ser esta la focha en 
que se publicó su ascenso en la orden 
dei Cuerpo, y en el de Sargento, la de 
3 8 de agosto de 1936, por considerarse 
comprendido en el Decreto número 50 cíe 
la misma xechu;

Resultando quo dicha solicitud :ué do- 
negada en 5 de noviembre de 1952. por
que como el propio solicitante reconoce. 
mi muigüedad en el empleo de Cabo es 
i.i de 1 de mayo de 1934. y no puede 
considerarse comprendido en el Decreto 
número oo, porque con arreglo al articu
lo séptimo de las normas complementa
rias de 16 de enero de 1941.“ se requería 
para ello tener aprobado el primer curso 
de aptitud para Sargento y haber segui
do o n  aprovechamiento el segundo antes 
de la iniciación del Movimiento Nacional, 
y sí bien el recurrente había aprobado el 
primer curso en 27 de junio de 1936, es 
¿mpusible. por falta material de tiempo, 
que hubiera seguido con aprovechamiento 
el segundo, ya que la duración de estos 
cursos era de ocho meses;

Resultando que contra esta resolución 
denegatoria interpuso el interesado, den
tro de plazo, recurso de reposición., y en
tendiéndolo desestimado por el silencio 
administrativo, recurrió en tiempo y  for
ma en agravios, insistiendo en su preten
sión y alegando que si bien es cierto que 
uno de los cursos lo siguió y aprobo des

pués ele iniciado el Movimiento, también 
io es que ning m (Jauo ce su aiuigaeuari 
o más moderno podía tener aprosados los 
uoa Hiucs ue esa lecha, y, sin embargo, 
los hoy Brigadas don Felipe Diez Mero 
y don José de Pedro Garrote, que eran 
mas modernos que ei recuriuue . en el 
emplee de Cabo, figurar* en ia encalilla 
de Suboficiales con ios númei ds 48 y í9, 
respectivamente, mientras que el solici
tante posee eí 841;

Resultando que la Sección de Infante
ría de ia Dirección General de Recluta
miento y Personal propuso la desestima
ción de recurso por los propios fundamen
tos do ia resouivion Impugnada, añadien
do que ios Brigadas que cita el recurren
te aprobaron él primer curso de aptitud 
para Sargento el 28 de junio de 1935, 
por lo que pudieron seguir con aprove
chamiento el segundo antes de que esta
llase el Movimiento Nacional, y se hallan 
comprendidos en el articulo séptimo de 
las normas complemnetarias de 16 de ene
ro de 1941;

Vistos el Decreto de 18 de agosto de 
1936 y el articulo séptimo de las normas 
de 16 de enero de 1941;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si eí recurrente tiene 
derecho a que se le conceda en el em
pleo de Cabo la antigüedad de 29 de 
abril de 1934, y Ner. el de Sargento, la de 
18 de agosto ac 1936. por aplicación del 
Decreto número 50 c;e la misma fecha;

Considerando, por lo que respecta a la 
antigüedad, de Cano, que el hecho cíe que 
se publicara el ascenso e:i la orden deí 
Cuerpo correspondiente al día 29 do abril 
de 1934. no es fundamento suficiente pa
ra que deba referirse a esta fecha la an
tigüedad en el empleo, máxime cuando 
er: la misma orden se decía, sin que hu
biese iugar a dudas, que la antigüedad 
sena de i de mayo de 1934;

Considerando, por lo que se refiere r¿ 
:a antigüedad en el empleo de Sargento, 
que según el articulo segundo del Decre
to de lo de agosto de 1936, era condición 
precisa, pava qúe los Cabos, ascendiesen 
í: Sargento ademas del informe favorable 
dei Jefe respectivo, que hubieran sufrido 
y aprobado los exámenes cié aptitud para 
el ascenso, y aun cuando el articulo sép
timo de las normas de 16 de enero da 
1341 redujo estas condiciones a haber 
aprobado el primer curso y seguido con 
aprovechamiento el segundo, ames de la 
iniciación del Movimiento Nacional, er 
indudable quo. en lodo caso, el recurren
te no las lour.ia y. por lo tanto, que a! 
no estar comprendido er. el Decreto nú
mero *50. no tiene .derecho a lh antigüe
dad ríe 18 cíe agosto de 1936 que solicita;

Considerando' que los dos casos que Ci
ra, uparte ele que no servíriini nunca a& 
fundamento para que a él se le aplicase 
el Decreto de 18 cu? agosto de 1936. sor¿ 
distintos al suyo, pueslu que como habían 
aprobado el primer curso de aptitud par.?, 
el ascenso en jumo do 1935. pudieron se
guir coa aprovechamiento el segundo an
tes ele iniciarse el Movimiento, reuniendo 
asi las des condiciones exigidas para ei 
ascenso a Sargento.

De conformidad era i el dictamen emi
tido por el! Consejo de Estado, ¡á Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso c!e agravios.»

Lu que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
ele V. E. y notificación al interesado, cu; 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril do 
2945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 2954,

CARRERO  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
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ORDEN de 31 de marzo de 1954 ;por la 
Que se resiterje el recurso de agrarios 
promovido por don Em il io  Menéndez 
G orda  o h  ira resolución del Min ister io  
del E jerc ito  sobre ingreso en ¿a Orden  
de San Hermenegildo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministres, 
con techa 6 de noviembre últimj, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Emilio Menendez García, Capí- 
t;m üe Armamento y Construcción, con
tra resolución dei Ministerio del Ejérci
to. subie su ingreso en la Orden Je San 
Hermenegildo; y

Resultando que el Consejo Supremo de 
Juguera Militar, por acuerdo de 10 de 
diciembre cié i ‘J5u. cecemuno «que pro
cede devolver a su erigen la propuesta 
cu» iu s-aiu peusiouuua oe Han Hermene
gildo formulada a favo: dei Capiran Ayú
dame ce Armamento y Construcción don 
Emilio Meriénde?. García, a fin de que 
por a ‘autoridad remitente no se de cur
so a la misma hasta que cumpla ;as 
loiKiiciones reglamentarias, teniendo -en 
cuenta no es válido a efectos de perfec
cionar los artos de servicios necesarios 
para inglesar en la Orden el tiempo ser
vido por el interesado ccmo obrero even
tual. con arreglo al acuerdo de ia Asam
blea de 15 de enero de 1948»;

Resultando que el in teresado  in te rpuso  
recudo  ae  lepo^íciun y agravias, que por 
aducido dei re ie i loo  onsejo  S up iem o  de 
13 de marzo de 1951 se resoivio íue no  
procedía cursar  la m s ia n e ia  üei mteie- 
sauo como tal recurso de reposición « e o  
oio quiera qué ai in teresado  no se le h a  
tiegauo petición alguna, h ac iendo  sido 
umeamenue en t r á m i te  de esta Fiscalía 
de iü ele diciembre de 1950», que el recu 
rrente desistió del recurso ae  agravios 
interpuesto al com unicársele  de  . P re 
sidencia del Gobierno, por escrito ele 7 
do agosto de íyoi, que la Asame.ea de 
la Guien acordó, con fecha  0 de febrero 
de 1951, que el t iem po servido como even- 
tua. *uest wuiau a  erectos de ia mencio
nada O r d e n ;

R ea tan d o  que dicha Asamblea, por 
acuerdo de 24 de enero de 1952. concedió 
a i.on Enniio Aienenuez García la Cruz 
pensionada de San Hermenegildo acón 
íuni .ueüaa de 15 de mayo de 1945, fecha 
en la que cumplió sin notas más de trem
ía y cinco años de servicios y mas de 
cit'.L-o años de-üficiai. La pensión a per
cibir desde %l de Jumo de 1945. a razón 
df» roo pesetas anuales, aumentada -en 
1.20" pesetas, también anuales, desee 1 de 
aga...,u ue 194o; que por acuerdo de di
cho Organismo, fecha 23 de octubr. de 
i9:>ó se desestimó petición del interesado 
hvUivri a ascenso Cucañero Placa de la 
re:crida Orden, «por no serie computable. 
a e.eetos de la citada Orden, doce años 
cinco _ meses y diez días que tema abo- 
na«nr,s paia el retiro por los servicios pres- 
¡f'.ns como eventual al Ejército en la 
- vírica de Armas de Oviccío. según i 
u.-'.nn cío de j a  citada Asamblea cié 8 de 
mayo ele 1952»; que ei recúrvete iuierpu- !

recurso de reposición y agravio* ale- : 
•‘—a.o que ej acuerno per e! cuai se ie ; 
• -'"-.'c el abono del referido tiempo serví- i 

‘ o omero eventual infringe la dis- i 
n'srúon transitoria segunda del Regia- I 
; ívüío de 25 de mayo de 195L. y por otra | 
hiirtc:.  ̂ «que el acuerdo de la Asamblea i 
nv 8 c:e mayo de 1952 no le es de aplica- 

va oue no puede afectar mas que 
a ; .:Hlos que por no haber Ingresado .en 

Ejercito o haber perfeccionado dicho 
•T’p.po con posterioridad a la aprooacion 
jv, nuevo Reglamento no les alcanzan . 
j: excepción de la segunda disposición 

u j ’ oria del misino, ya que no tenían 
“ •? derecho reconoció por anteriores pro- 
-v. tos reglamentarlos»:

Ers ^ ranáo  ane fue deneccada la reoosl- 
-•on corcue «el in teresado n o .a p o r ta  tío- 
" ' ' l 1 me nasa  v*r¡»! 'as cau-

, sas que originaron la tíenegatívú. anterior. 
V todo cuanto en el mismo dice fue to
mado en cuenta por ia Asamblea t 23 
de octubre de 1952. subsistiendo las mi* 
mas cncunstf nclas por continuar en vi
gor el acuerdo cíe la Asamblea el día i  
de mayo de 1952»: que e- interesado elevo 
escrito complementario de) recurso de 
agravios insistiendo en sus anteriores ar
gumentos y alegando la resolución del 
Consejo de Ministros de fecha 12 de ma
yo de 1950. que estimó como de abono 
el tiempo servido como obrero eventual 
al Capitán de la Escala Complementaria 
ue Uiicmas Militares don Gaspar Nfifiez 
Fernandez;

Vistes los articules primero, 11 y 17 del 
Reglamento de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo de 25 de mayo ¿e 
1951 y demás disposiciones que se citan.

Considerando que la cuestión plantea* 
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si es válido, a 
efectos de su ingreso en la Orden de San 
Hermenegildo, e) tiempo servido por el 
recurrente como obrero eventual: 

Considerando oue.' según e) articulo 11 
del rigente Reglamento ce la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo cié 25 
de mayo de 1951. <vara ingresar en la 
Orden es necesario haber servido veinti
cinco . años en alguno ó algunos de los 
Cuerpcs. Armas e Institutos de los Ejér
citos de Tierra.. Mar y Airer cuyo tiempo 
se contará, para los efectos de erta Or
den. a partir de la fecha ce la disposi
ción por la que fueron nombrados cade
tes o alumnos de las Academias Milita
res. o de la de ingreso o filiación en caja 
o voluntariamente como soldados o ma
rineros. después de cumplida la edad de 
catorce años que se lija  como mínimo 
para todas las procedencias:

Considerando que de este precepto se 
desprende aue el momento decisivo a par
tir del cual emnieza a correr el tiempo 
válido para la Orden cíe San Hejmene- 
gñdc es el del ingreso en filas en virtud 
del nombramiento de Cadete, de a filia
ción como soldado o del ingreso en el 
Cuerdo de nro^pdente de oalsancv <véase 
párrafo segundo'*, lo cual está de acuerdo 
con I? finalidad de la Orden cu*. segur, 
el artículo primero, es recompensar la 
inrga e intorhnMp permanencia e filas, 
pero no los servicios esporádicos qué even- 
tualmente se pueden prestar al Ejército 
sin estar incorporados al mismo:

Considerando que a partir de este mo
mento de la filiación o ciei Ingreso en el 
Ejército, y para computar el tiempo efec
tivo °  servicios que se requiere en cada 
categoría, es cuando entra en juego e! 
articulo 17. que dice; «Se entenderá por 
tiempo efectivo de servicio, computándose 
en su totalidad: T.° En la categoría de 
Oficial, General o asimilado, todo el que 
se permanezca en ella, sea en situación 
de actividad o de reserva. 2 * En las de
más categorías, el prestado en los Cuer
pos. Armas o Institutos de ios Ejércitos 
de Tierra. Mar y Aire que los Leyes. Re
glamentos o disposiciones de carácter 
permanente consideren de abono para 
erectos de retiro», precepto que sólo sir- 
v.'» para valorar las distintas situaciones 
en t.ue  ̂puede estarse dentro del Ejército 
(ccuvidsd supernumeraric o reserva, et
cétera A que no. están reglamentadas por 

ev  rodos los Cuerpos, pero que en 
modo alguno puede abarcar los situacio
nes civiles;

Considerando, en conclusión, que como 
mientras el recurrente sirvió en calidad 
de escribiente eventual en el Ramo de 
Guerra, no pertenecía a ningún Cuerpo. 
Arma o Instituto de ios Ejércitos de Tie
rra. Mar o Aire, es evidente cu no le 
es computable dicho tiempo a efectos de 
ingreso en la Orden de Sen Kermene- 
Ri’no;

Considerando que si bien es cierto que 
esta Jurisdicción, al resolver el recurso 
de agravios ímeipuesto poi ei Capitán de

¡ Oficinas Militares con Gaspar Suaroz 
Fernandez comía resolución de la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo ae ¿¿ de íiDrfi de 1948. es
timó que el tiempo servido como ubrera 
y escribiente eveptuai e:a valido para el 
ingreso en la Orden, lúe porque er. t̂u-er» 
estaba vigente el anaguo Reglamento cío 
16 de junio de 1879. y como con am-g;o 
al articulo 10 de este Reglamento sólo 
potíirm ingresar en la Orden ios militares 
pertenecientes a determinados Cuerpos, 
el articuio noveno soio estameña dos pun
tos de arranque para el cómputo cic los 
veinticinco años, el ingreso en Aca
demia o el ingreso en Caja, y a partí: Ce 
estos momentos se computaba, con el 
articulo 14, todo el que fuese de abono 
para efectos de retiro, pero vino la Ley 
de Reformas Militares de 1918. y extendió 
el beneficio de la O r d e n  a todas ias 
Armas y Cuerpos del Ejército, con lo cual, 
al crearse los Cuerpos Políticos-Milita
res, cuyos componentes ni procedían de 
Academia Militar ni de Soldado, va no 
se puede aplicar el articulo noveno dei 
Reglamente, sino tan sólo el 14. el cuai. 
puesto en relación con el 12 de la Ley 
constitutiva del C. A. S E.. lleva Torosa
mente a la conclusión de que el tiempo 
servido como obrero o escribiente even
tual era abonable a electos de ingreso 
en la Orden; pero hoy día, adaptado el 
Reglamento 'a  ia realidad, ya no hay 
razón para aplicar el articulo 17 prescin
diendo del 11 y seguir manteniendo ese 
criterio tan opuesto ai carácter militar 
de la Orden de San Hermenegildo, que 
ha de ser siempre algo más que una 
mera ventaja económica.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar c* 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica er. el BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación al Interesado de 
conformidad con lo dispuesto en ei nú
mero primero ce la Orden de esfi*. R es i
dencia dei Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

í Dios guarde a V E. muchos años,
Madrid, 31 de marzo de 1954. .

CARRERO

¡ Excmo. Sr Ministro el Ejército.
(
i

í
I

I ORDEN de 51 de marzo de 1954 por la
¡ qur se resuelve el recurso de agravios
¡ interpuesto por a u n  Alfonso Guillan
i Santiago, Teniente de Infantería re ti-
; ratfo. contra acuerdo de! Consejo Su-
i pjemo de Justicia Militar de 4 de ju-
! • lio de 1952 que le rccttnco el señala-
i miento de haber pasivo. (

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecro de 29 de mayo ultimo, tomó cú 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso ce agravios interpuesto
doi don Alfonso Guillón Santiago. Te
niente de Infantería remado, contra 

J acuerdo dei Con.sejo Supremo do Just;- 
; cia Militar que le rectifico ei señalamien

to tío haner pasivo; y 
Resultando que por'acuerdo ci'* ic. 

de Gobierno ce! Consejo Supremo cá? 
Justicia Militar de !• cié iullo de -95o le 
fué señalada ai recurrente cue se ha
llaba retirado ¿ir.te- t ío !  Alzarme:::<; v 

i prestó servirlo curante »a Guerra de L -  
¡ be ración, la pensión extraordinaria c> 

909 pesetas mensuales, que son ia? 90 
centesimas del sueleo fie Capitán viden
te en 1943. incrementado con cinco q u i n 
quenios que tenia acumulados en ia í-> 
chü de su retiro, a pem oii desde* ei iz tí»? 
julio oe 1W9 como com prad 'do  en ei 
Decreto r.o i ¡  ce julio de 1949.

•Repintando que al puh'icarse 'n Ley de 
]9 oe díclemore ae 1951 cuvc art’ cuic 
tercero retrotrae les afectos 'voivimioc*
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d e l  m e n c i o n a d o  D e c r e t o  a l  1  d e  e n e r o  
rU? 1344. el recurrente solicitó la revisión 
tie)- anterior señulrt/jiicntc. c.co.’dJTKio lo. 
Saín. efe Gobierno del Concejo Supremo 
tic Justada Militar. on 4 de huio de 195*2, 
.^halarle con;o icchu de arranque cU’ i 
percibo de la pensión Ana-a ordinaria de 
m i r o  el 1 de cucru de 1044. poro rebn- 
umcfela a 17*:.r>«'' pc-sth\s mensuales, 9U 
per a00 del sueldo de Te;nenie en 19-12. 
más tafequlnqiirniüs que tenia perfeccio
nados en la fecha cíe su retiro;

Kcf.uilnncio que contra este acuerno. u> 
lerpuso el interesado, dentro ele piazo. ve- 
ourbíj do reposición y entendiéndolo des- 
estimado ñor el -silencio administrativo, 
recurrió on. tiempo y forma en agravios, 
i'lindándose en que con arreglo n :a Ley 
de 13 de dtciemore do 1943 y a las cllspo- 
niciotiex ai amparo de las cuales obtuvo 
oi pase u. la situación de retirado, tiene 
derecho a regula! su pensión de retiru 
pi;r el sueldo de Capitán, y así lo recono
ció el propio Consejo Supremo de Justi
cia Militar al concederle los beneficies 
del D e c a t o  de l i  de julio de 1949, que 
niuun so 1c merman con grave perjuicio 
para sus intereses económico:*;

Resultando que el Fiscal Militar in 
formó. a prepósito del recurso do reposi
ción, que como v:o «e aportaban nueves 
hechos ni 5-e invocaban disposiciones que 
r.o hubieran sido temidas en cuenta por 
sa Saín al dictar la acordada recurrí cía, 
prcccM lia descf t i ir.ar 1 u ;

Vlstuv el Decreto ele i i  de julio de 1C4-9. 
la Ley de 12 ele ciicicir.luv de 1943 y la 
Orden ele 19 ele mayo de 1944;

Considerando que la cuestión plantea
da en el píeseme recurso de agravios 
consiste en* determinar r-: el recurrente, 
qué se hallaba retirado con el empico 
tic Teniente a! iniciarse el Alzamiento, 
y prestó ¿ervlcío activo durante la Gnu- 
Ir á de Liberación, tiene derecho a que 
■ e le apliquen los beneficies del Decreto 
de 11 de julio de 1943 y la Ley do 13 do 
tüc.embra do 1340. a la que ce remite, 
M>h:e cri sueldo regulador de Capitán;

Cousidc: anclo cine s e g ú n  el articulo 
ó.nuo del Decreto de 11 de julio c;c LM9. 
■vio* beneficios ció pensiones extraordina
ria.; estable oídos en la boy de 13 de cli- 
r-n-mbro .de ! ‘J43. y cu la lorma determi
nada i.>u las Ordenes úc líi do mayo 
tlr* 1944. clei Ministerio de! Ejército y 
‘24 de ;¿ í̂;.sro de 19-H. del Ministerio do 
Murini. pura retirados p o r • edad entre 

1H efe jé l 'o  de 1L3G y el 13 de diciembre 
ifH.';. ' alcan/airan a los Generales, Jo

ros. Oí.c:.des. Suboficial'/:; y Cuerpos Au
xiliares Subalternos víe los tres Ejércitos, 
uuu • encontrándose retirados. p ;csta :on  
servido afe.ivo durante la Guerra de Li- 
nc;ación v volvieron a su .situación ele 
re Tirados m) ser desmovilizados a la 11- 
múclacion da la misma»;

Considerando que la l’orma determina
da ñor la Orden del Ministerio ciel Ejér
cito de 19 de muyo de 1944 para aplicar 
fe* 'ucncficius de la Ley cíe 13 ele diciem
bre u-v‘ L43 a los retirados por edad en
tre esta ícchu y  c ’ 18 ele Ju-.io de 1936, es 
•si s ) ¿ v ú e . « S u e l d o  regulador, el del 
empleo qur* cstcninbr.ri en la lecha de 
‘•u re; feo*. Chm j mejora de pensión se 
*’ :,::::.'{:f:rarú el su*.lelo actual ios decir, 
fe cvíislauAcVj ou el Presupuesto de 19*13 L 
\ los quinquenios ¡icu ululados husta la
‘. o c l u í  d o  *. i c i i r o r :

CcrnsclcmnOú que como el recurren le 
c.-stemaba en Ir. fcchu de ru retiro f l  em
pico de Teniente. el sueldo de este 
empleo en lu cuanta: señalada en el Pre
supuesto de L'43. más las quinquenios 
acumula.-lo.s hü-Ju la fcchu ríe so retiro, 
oí que c!( be anvir de rcpuladar para apli
carle ios beácíicnos do pensiones extraor- 
ilinaria;» est .i bu-cid as en la Ley de 12 do 
(ooá-mhre do 1913. tn> como acertada
mente ha hecho el Consejo Supremo de 
Justicia Militar cu h\ acordada recu- 
; riña:

Considereuclu que si bien es cierto que 
fe recurrente. por sus años de xortfcios 
y. con arreglo a  las disposiciones al a t o

paro de las cuales obtuvo el retiro, tiene  
derecho a ,recular su pensión de reí l io  
per ti sueldo cié Capitán, no lo *s m e
nos que set?;Cin ha dccUuftdu reiterafea
mente esta Jurisdicción, i.t Ley de 22 de 
(Itcirrrrore de 1545 y siw dlsposiriones com 
plementarlos constituyen un régi;r.on de 
derechos pasivos independientes de todo 
c iro. ele ícrmn. que, como se dice en el 
articulo aequiuio ce  la misma, los iníe- 
resudos podrán oplur cntie  ias pensiones 
ciiraordu:Arias ele retiro concedidas j)wr 
<i.sta I.cy *y las que tuvieran cútisollch'icifta 
ern nrrcg ’o a lu legislación vidente, pero 
r.o ücumuiar ur.o y  ttre  sis;orna en le 
que tengan de favorable.

De eon;ormiciud con el dictamen emi
tido por el Consejo ele Entudo. el Congojo 
dr* Miuisfrcs ha resuelto desestimar el 
prt-sente rucurío de agravies.»

Lo qn»-* se publica én el BOLETIN o r i -  
CIAL DEI. ESTADO para conochr.ionio 
de V. E. v notificación ul LUercsado, de 
conformidad con lo dispuesto en el r;ú- 
ru.ero primero cié la Orden de esta Pre
sidencia dei Gubierno de 12 do abril 
dé 1945

Dios guardo a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1934.

CAHREllO 

E:;ct.:o. Sr. Ministro del Ejercite.

DUDEN de 22 de marzo de 195-i fjCr la 
que se resuelve el recurso de ooravios 
•promovido por doña Petra Recio Rui':, 
contra acitcrdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar relativo a pensión,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministro?, 
con fecha  2 de julio ultimo, temó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Petra Recio  Rui/,  contra ncueN 
do del Consejo Supremo de Justicia M i
litar relativo a pensión; y 

Resultando que el Consejo Supremo de 
Juslicia Militar, en acuerdo de 4 U* n o 
viembre cié UI52,* denegó u doña Pctva 
Recio Ruu, viuda del Guardia Civil, Ida* 
fue! Rodríguez Arroyo, el derecho a una 
pensión de las comprendidas en el último 
párrafo de larliculo tercero de la Ley de 
19 d»? diciembre de 1931. por cr.íender 
que esta disposición, lun sólo favorece u 
■:>* Getieraies. Jefes, Oficial es, Suboficia
les y Cuer?>o Auxilar Subalterno del E jér
cito v a ¿us íatnüllas. per lo cual, canv 
ce la recurrente de derivar su pensión de 
un individuo perteneciente a la clase <!e 
tropa de la Guardia Civil;

R esult a mío q r.c c o r . t r  a el a n t eri <,r 
acuerdo, interpuso iu l:*t.?rosacia recurro 
do reposición, que \c fuá cippcsiimadn en 
17 de febrero de 1932. por 1 es propios fun
damentes de a\  m alve»ór .  Impugnada;

Re.stilcairüo ci u c ínceiqjv.so recurso de 
aepravios. insistiendo en su pretensión: 

Vistos I.cy de y> <!».‘ diciembre de 1951. 
articulo tercero. Decreto d.- 11 de- Julio 
de 19*1*1. Ley de n  de diciembre ale LH?: 

Cettsiclerandu que el ú lt im o  párrafo del 
articulu tercero de la Ley de 19 ele d i
ciembre ae Vjí3L reconoce el den-chn n 
tina pensiótj e::c.rrordl:u\riu a las fami
lias tío los empicados comprendidos ■ en 
el propio rvLeulo tercero, por lo (pie es 
inourstionnble que solaniMtte tales em 
pleados sc'U Ins que puedan causar rstus 
péi».->Kjiies extraordinarias, sin que sea po 
sible ninguna in.lernretaciC:: exter.sivu, 
:*;ech:t yur un.tlogia, tocia vez que, según 
d(x:trlna reiterada d? judiccjóu en el 
rrconucimivni-o Lie dc»reci;as pasivos, es 
obligada le- m.terprelación reshuctiva;

ConsiUernn.do ci u c ei citado articulo 
tercero se rehero. cxclusivurncnte. a les 
empleados comprendidos en el ¡¿arrufo 
segundo del articulo cuarto de la Ley de 
13 de diciembre de 1943. y en el Decreto 
de l i  de julio cía 1049. por lo cual, como 
en estos preceptos no se comprende u las 
t-iíises de ir opa. es evidente que debe ser

desestimado el presente recurso de agra-
vi 04.»

Lf. que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO para coaoeirníenlo 
ele V. E. S‘ u.otRicación a la Interesada, uc 
ccnjr^rmidacl ccn  lu dispuesto cu  el nú- 
morií prim ero cié la Orden de esta Pre
sidencia del G obierno üe 12 de abri,' 
de 1545.

Dios cunrdo a V E. m uchos añes. 
Madrid, 31 de marzo de 1954.

CARRERO
E::cmo. Fr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 21 de m a n o  de 195$ por la 
cía: r.c re su e lv e  el recurso cíe ayravlot 
inlcrpucr.io vor don Benjam ín Castaño 
Aam ^j. Ai/ércz cío la Guardia Civil, r e 
tirado, contra acuerdo del C onsejo  5i¿- 
:.-re?/;o de Justicia Militar relativo a su 
hccscr pasivo,

Excino. Sr.: El Consejo de Ministros, 
ron focha 27 de noviembre último, tom ó 
el acuerde; **ue dice así:

<-En el recurso de agravios prom ovido 
por clon Benjam ín Casiano Alonso. A lfé 
rez de la Ouardía Civil, retirado, contra 
i:cuerdo del Coar*eJo Suprem o do Justicia 
Militar, relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don Eenlam ín OaAtaño 
Alense, AUcror. do la Guardia Civil, fnú 
retirado, según Orden d j  2 de marzo de 
vm, ccr. M haber pasivo de 962,50 pesetas 
ví*0 por iCG cid .sueldo de C ap itán ); que 
reuma en tiichu fecho, t¡‘cinta risos un 
m cj y tres di as de totales 5ervJ.clo3 , que 
per acuerdo del Consejo Suprem o de Jus
ticia Militar de 23 de marzo de 1950 óc 
le m ejoró Ux citada clasificación en 737.50 

(90 pur 100 ciel sueldo ^le Capitón 
vigente en 1943 y quinquenios), por apli
cación do i Decreto de 11 de Julio de 1949, 
y a disfrutar desde el diú, siguiente a 
dicha fecha:

Resultando que al instar el interesadn 
la aplicación, de los beneficios de  la Ley 
do 19 do cLcicrr.biv cié 195!. el referido 
Consejo Supremo, por acuerdo fecha 22 
do octubre do 1952. :csolvió  anular la c-- 
lacía  ̂ n ciora «por haberse udoptado com o 
regulador el sueldo ciel empico superior 
que r.o le coríx'spondia», fijándole nueva 
pensión de retiro en 525 pesetas (90 por 
100 del sueleo c e  Alférez vigente en 2ü*k3 
y quinquenios), a disfrutar desde el d ía  
1 de enero ae 19*14, si bien com o esta 
nueva dasiíluación es efe menor cuantía 
que su retiro primitivo, n o  trorede m odi
ficar su señalamiento de 16 de mayo de 
1936, cuya cuantía mensual es cíe *562.50 
p actas ,  ya que han transcurrido más de 
cuikzo años desefe su concesión, a tenor 
c e  hu Lay de 1804; ;

Resullaudo que interpuso recurso de 
: oposición y agravios alegando el recu
rrente ftc;ue considera cu.nio un derecho 
el que cuantos señalam ientos de haber 
pa.sívo se le hagan sean siempre el 90 por 
100 nel sueldo de Capitán, toda  vez que 
en 16 de m ayo do 1936 se le concedió al 
retirarse el referí do 0Ü por 100 del suel
e o  de Capitán»; que fue denegada la re
posición «poique no ¿e apartaban nuevos 
hechos ni 5o citan disposiciones que r.o 
hayun sido turnadas en cuenta  por la 
ir.ua de Gobierno ni dictíu* su r.cuerdc»;

Vistas ia Ley de 13 de dieiembro cié 
lú't?. la Oíder» ele 10 de m ayo do 1544, 
u: Ley de 13 de marzo de 1944 y demás 
disposiciones aplicables;

Ccn.slde:nudo quo la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consisto en determinar si cr .sueldo que 
debe tomarse com o básico para detenir.- 
nr.r el regulador que corrrspanác al re
currente, es el del empleo Capitán, que 
ler.ln reconocido o efectotó pasivos, o el 
tíel empleo que ostenta, com o sostiene 
ci Consejo  Suprem o de  Justicia Militar: 

Considerando que c*l arrizuío segur¿c,o



S u p le m e n t o  a l n ú m .  1 0 2  • B o l e t í n  O f i c i a l  d e l  E s t a d o                 4 7 1

d e  l a  L e y  d e  1 3  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 3  
dispone que las pensiones concedidas ni 
nn'.j ?.ro de bum preceptor pe* calcinarán 
svl/:v el sueldo dei empleo; cjuo la Orden 
ce .*• ue tmeyo de 1U4*. cunada pura eje- 
tr.Gon de la citada Ley. añade que chimo 
suchio sera ti que figure detallado en los 
presupuestes del Estado pera el ejercicio 
de 10*13, y que esta jurisdicción, a. resol
ver uno:'' casos análogos al presente, l:a 
peed nao la doctrina ac qno Ims haberes 
pasivo? otorgad o s ‘ con arreqio a la Ley  de 
di de diciembre de 1943 so coucedorAn 
teniendo en cuenta el sueldo del empleo 
alcanzad o por el interesado al pasar a la 
:• Hunden de retirado; por tono lo c :u l  es 
f:'ivoso corte, iiu* que el sueldo que cc- 
urspund? al recurrente para determinar 
*;u pensión extraordinaria c!e retiro es el 
de i empleo de Alférez, por tener esta ca 
tegoría, y no ci de Capitán, cotnc/ pre
tende;

Considerando eme la circunstancia de 
cui' el interesado tuviera fijado su ar.tc- 
;\c:v seña.amiento a efectcn paslvcd, con- 

'Id;ii.e tu suemo rioi ernp.eo el Que oslen* 
::>. w.) es obstáculo paia llegar a la con 
clusión expuesta, puesto que d m roc»> 
noelmiento de sueldo regulador excopclo,- 
:;a. nu ¡auo ícauracio cíe acuerdo con dis
posiciones extraordinarias sobre haberes 
i r w u s  que no pueden entrar a regular 
ni mismo tiempo ene la Ley. también 
extraordinaria, d e  13 de diciembre de 
H'43. un mbuno señalamiento cío pensión, 
v. que estos preceptc-j especiales consll- 
;.:yen un sistema independiente de fija
ción de pensiones y excluyen la aplica- 
cu* ti de otras normas del mismo modo 
excepcionales, >.

Do canfor mida el ron o\ dictamen emi
tirlo por el Consejo de Estado, el Consejo 
do- Ministres ha resuelto desestimar ci 
l¡retente recurso de agravios.»

Lo que se publica en  el BOLETO? O F I 
CIAL u £ L  ESTADO para conocimiento 
«> V. E. y notificación al Interesado, de 
exufo r mí dad con lo dispuesto en e l .  nu 
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia cid Gobierno de 12 de alr.il cié 
: x 5.

$

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1054.

C A R R E R O
4

Fe:-::)*.. Se. Ministro del Ejército,

ORDEN ;L- til J-: v u tn o  pe 1954 amó re. 
- r:c'irrn ifc c'fjiíii-ic:9 promovido  por ¿L> 

;':c. Claver Homero contra
ce ven!o t.Wl Consejo Supremo de 

. reía Militar relativo a y  Misión de  tv- 
M:.' y cT íób íd  por su difunto  espeso.

Thvmo. S:\: El Consejo ele Ministros, 
raí: urna 4 de ciiclemo;e último, ha tü-
xuuo ci acuerdo que dice asi :

<;En el recurso de agravios interpuesto 
;xr doña Mitgdmcna <J;uver Romero con 
tal acuerdo clei Consejo Supremo de Ju >- 
ucia Militar de 12 de septiembre de 1952, 
'eUuiva. a la pensión de su esposo falle
cido; y

Resultando que el Teniente Coronel do' 
•v.'m:;. do Artillería señor Cabrera \Yarle- 
la. retirado voluntario en el año 1928, 
n: •'>:<) ios servicios propios de su arma 
de •JO cñ* julio de 193G :i 1 de abrí. de 
i'.'oíi, siendo desmovilizado al concluir la 
•niuipriña y falleciendo en 30 de diclem- 
mv do 1045;

Resultando que su viuda y causahahicn- 
h>, señora Cía ver En miro, se dirigió al 
Consejo Supremo de Justicia Militar en 
-3 ci«: mayo ele 1952. suplicando que al 
uuiparo de la Ley de 19 do diciembre d i  
b<5:. nrtivu’.o tercero, párrafo segundo.

revisara el señalamiento de haber pa- 
Jlvu de su difunta esposo, reconociéndole 
las pensiones establecidas por el Decreto 
c * 11 de Julio de 1949 por el periodo de

tiempo comprendido e n t r e  1  d e  e n e r o  d e
1944 y 20 ríe diciembre de 1945, a Donan
do las corresponaiemes n u i .  encías vr.irc 
el nuevo scñídainie-Mo \ el aníiyim a ¡a 
peticionaria, en concepto c!e i:creciera;

Resultando que ei Consejo Eupremo do 
Justicia Militar acordó denegar ¿a solici
tud. por carecer la Interesada ele titulo 
para pedir, conforme Cu articulo til del 
Estatuto de Clases Pasivas;

H'.aullando que contra esto, acu-irdo in
terpuso la interesada recursos ele rrp 'vi-  
cien, denegado por silencio administra
tivo. y de agravios alegando, en sustan
cia, que el articulo 91 del Estatuto r.o 
era aplicable a las pensiones extraordi
narias contenidas en las Leyes especiales, 
ni aun a titulo supletorio, debiendo, por 
tanto, acudlrse. conforme al articulo ren
to del Código Civil, a los principios ge
nerales del D erecha que no pedían svr 
otros sido los de derecho sir esovio. con 
forme P. los cuales el heredero es titular 
de todos ios derechos y acciones de su 
causante; y que. además, el articulo ter
cero de la Ley de 19 de diciembre de 
2951 hablaba cíe revisión instancia de  
parle l:r e:esftáa:>. expresión amplia cL la 
que habla que c-ntender tnchúdas a los 
cnuaahabientes del pensionista;

Resultando que ci Consejo Supremo de 
Justicia Miiitr.r. al resolver expresa y tar
díamente .sobre el recurso de reposición, 
acordó desestimarlo, per reputar que el 
articulo 9t clei EnIo j u o  de Ciases Pumvp.s 
era también aplicable a-las pensiones ex-

VÍsVos el ártici'.lo 0! t>l E5latutr. c - 
Clases Pasivas, las Leyes de u  de j *. 1:'» 
de 1940. 13 de rncieinoi e de 1943 y 19 ció 
diciembre da 1951, el D e o m o  de 11 de 
i Mil o de 1949. Ir. Ley de 19 de marzo de 
1944 y sus chsppsiclíi íes complementarlas;

Consme:árido ene son duS los proble
mas que el presente recurso de agravies 
plantea, consiste el p r im ero1 JL determi

n a r  .si oí Estatuto de Clases Pasivas <** 
supletorio de in legislación especial sobre 
las mismas y. cono relamer.’, r*. da la L?y 
de 15 de diciembre d.e 1931. y el segundo, 
si en la recién citada I.oy existe* uarina 
especial respecto a quienes pueden pedir 
la icvisión de señalamiento a que se re
fiere el párrafo segundo cíe su articulo 
tercer»'.:

C onsiderando ,  respecto  de la p r im era  
d e  loe cuestiones propuestas,  que, in d u 
dablem ente. Ha cíe ser rosueUn rn  
o o  lUiimativo-: ei Esta tul o  de Ciases Fax- 
si vas. según se ha d ic h o  ro n  reiteraciór; 
por t‘?!e -Consejo ,  cor.s; ; iuye o i D e re ch o  
co m ú n  en m ateria  de Clases Fhi^ivus al 
que se lia d e  acudir  para suplir ms c;e : :- 
espuelas qu?  se* o'os oí ver. en :x Icufsiacr.'ci 
especio : ;  quo  usuuhaciv.e  >o:¿ :v;.iu*nrv.s.- 
rna0. prrcísninente. porque  se cuenta  c- u 
la base del Estatuto, ei iecLslaclor no e n 
tra, ca d a  ver. que esta tu:, o un rev en en  
ele pensiones  extraordinarian. a íeqv.L.r 
m aterias tales c o m o  servicio.- a b o n a b a n ,  
sueldo?, reguladores, prescr ipción ,  ir.eom- 
patlblUclncl no  concreta  mente, l i tu lo  para 
pedir  aquéllos, salvo en aquellos extre
mos en que quiere m od if ica r  !as( n o rm a s  
gene vales leí Estatuto;  cctusideravinnus 
ras que han. <i£ aplicarse, desdo Liego, a  
la Le*}’ do 19 do  d ic iem bre  ció 1951 cv.iv 
imito"ir.i ' .ycr mvaivn cu a n to  que crin  T.c-v, 
en s.1» uviículo  scqur.do. v iene  a a c larar  
■os preceptos  d.e ¿u de  13 de d ieM m bro  
cíe 1943, que a  su ve:: iu i m e o  s ino a m 
pliar los beru'f.eler r\? la do 12 do ju l io  
d e  1940. la c u a l  ramuda expresam ente ,  orí 
su sLriieulo quinto, a  las n o rm a ?  clei E s
tatuto  la regu lac ión  d e  las pensiones  en  
ella establecidas;

Considerando por !o expuesto que. c e  
no haber norrna especial en centrarlo en. 
la Ley ce  Y) de diciembre de 195L os 
oNdcleut en lente aplicable al caso centro- ¡ 
vertido el articulo 91 del Estatuto de Cía- ¡ 
ses Pasivas, que niega terminantemente 
legitimación, para prdir penslcr.es, a per- 
sopas distintas cíe quien la causa y ele

r; rut. . : .V.-  'v j ;he.v ¿L;.* v  que c-0 
ha c e  e n ln ir  u cou s íú e ia r  la segunua, 
cuos.i')t'. tic las p.f*!:ttuuas al pru'jcipiu. 
rs;.í  rx. *c (. i:u r . v m a  e:-pfV’lul en
i a. cih-.c.a Ley ue :u c,fc u ic ivm ora  de 1901;

C onsic ie ia iu io  que **i a rt icu lo  te icero .  
P;u*:í'.:u aev.un.dü. he :a ian  ruacia Lvy es- 
; cJ^'ece una revisión de i(>s señu la ir . len - 
tos r)iie p'-*.eda:\ haberse  h e ch o  en c o n r ia -  
d lc ion  c o n  sus precepto?, y c;ne se liara 
í*p. ’.u.s'r.ur'L p u n e  interesada)). r..u> 
c ieu ( ;<> la duda 0e e?ia expres ión  c o m -  

v ie u c ie  s c io  a os causar.u-m c e  la p eu s i j í i  
u c.K;::-a lu m bicn  titulo de pedir a sus 
c.;u>ah.:\Montes, que se resuelve con  sólo  
tener c.n cu en ta  que tai frase e.*5 virtual-  
Míente la mism a que  la uti l izada  por  el 
or í ieu fo  91 cid r.nntuLo (« ;ox  u n e :c .n v  
('T).-w, por ¡o que lia cíe e u le:\cic-rso .segui
da por l.i m ism a ' l im ita c ión  de que  nunca, 
pueden  reclrunuise las peusior.e:-. e., de 
le c to  de Lju inte.trsacios. «p o r  p e isom is  
que p or  c u j í , uu*r co n ce p to  tra igan  causu  
de les núMuo.'-::;

CMiside:ando, fimdnicnte. que esta hi- 
‘ evprei ación i .a :id » ya sosten: ci a pO)- esrv 
í onseio. de cíai.otmidaci ccn ni de Esta
do. en varios aruerdns amoibores. singu
lar rncvue cu ei ib: *Jt; ele sepiiembro de 
1952 «.BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO 
c.e 12 de unvíumb: e do *932*.

De crm turm idad rcm el chcí.amen e m it i 
do  por «M C on se jo  cié Estado, ei C o n s e jo  
de  Y*Inístrus La resuelto desest im ar  ei 
presento  recurso do a /tnvioso )

Lo cp.é í-t: ¡m'o.ica cu o: B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O  poní m n o c im iento 
de V. D. y ucrli'icr^cióu a la ir.rnresuda, de 
confnrmiciivJ. ccn  Ir, dispuesto cu nú
mero urimero dé i,*t Crúor, de esta Pres i
dencia d.T Cb :;le::i'j de 12 (le abril cíe 1545.

IM«os guarde a V. E. muchos año?.
M adrid .  CI de m a rco  de  1954.

C A R R E R O  

Entumo. Sr. Miró rú e  del E jérc ito .
f\

m  m  t m  ■  I I  n  ~ l

C Tí DEN (I:: (!■' i .-  tí Y! a c V "  :v -
n d o  i iur. provnoi idn por rl S«d-

; : : : : : c r  I r  do le. GmirdU:  C i r i l  don Dn-cjo
¡ Srr.i íor orde.’r.' Cún.ín; a c rv rJu  cid Cm<-
; L d o  Suprcr ic.  de Just ic ie Militar ?u.m-
! :?r j  a :-.eúniap.ic:ito c c  ¿:t c a l e r  pertive.

1 n x c r . i . ; ,  S : -  : C . t . í o 1 '  t : . '  M i n L ' - l r ; , ' .
co n  :*vh a  L  dv scpiioiuime de 1953, t o m o  

; 0Í úouerc > que \we a-: :
clin el r e c u ü j  de a-rravio^ Interpuesto

P¡.t  don Il leno Fainos Lu'hano. Subteiiieu- 
’.e no :a Gnu: din Cr.il. can:: a acuerdo
de; Cnuscj i Sr.r.iéino de Justicia M il itar 
«iy t’ii do to, aó: ;■ do  . ‘ *52. qr.c a- rect i f icó
r -  !»• i * . • < 1 i  • ' « o  o m v /
u *  • V . * , * « . .  . . i ' y  i .  »  .  11  • - L  «  ^ i M  t

LosuU uicio q. -u ; ;cr áOuereio cir- 10. S-.l-
’ n do Ccb:oruo dcé Consejo Supremo cíe 
.Tu‘é i • •* \vi • • i • e 1 n,*» , , -  ̂ '(ion

« * • » . , «  i ,  • d i ' »  * J *  v . * . ^  *  .  i  1 1  •  .  ,  v  • a  w  L

.o fuo m ú u n v d ;  .d : o c u r i c c u e  r a 
llaba ret irado  u; inu-iars-.e el A lzam ien to ,  
y m e s ió  rp» vivió aviivn d u ra n te  Li G n u  
tva de Lm erorm n. la p en sá m  v x r r c o r d ’ -
ur..no ele i c t i r o  ác 712.50 pesetas, q u e  :.oti 
ir.? m'.vcnra o mué si mas cieí ruc-Lio c\t Cu- 
;dhin  v igen te  c o  LML x poveíldr cIc-mIo 
ol d.a 12 cío juh<.« de 1945, enano ca m p r o n -  
cii'io cu  y d  lacere;.* de i l  d e  jlíüm de :
«.»i.s.ilo a i .«. ,

R e su lta n d o  r¡yc rl pp.hlicar.ie la Ley cié 
19 de d v ie n ib r o  cíe D 5 h  « uve nru cu i o” ter
cero  r e u u t r a c  í» s c-:Vc:ms ceamanio- js  de '  
m e n c io n a d o  De. iTtc ai : de* c n e o .  cié Vj44. 
e: i c cu iucm -c  xcíi^u-r, .,i icví^id:'. uí-*; ar- 
m i io r  scñalam icr . ! ' ) .  :'ii-v.-:-dr.:;(lu !;« Sala 
de G o b ie rn o  t.cl Cori.rrj;.o Su'.'r;T.t<'. Je  Jur- 
iicíii Militar, en 20 de «.vcuure de 19dJ. 
anular  d  anter ior  .-efmiiura.^ruo y cLvla- 
ra i íe  c-u.i de revi .o :* ’.n pensión  ,-écl ; *
que venia cslsi 'ralando desde  c i  a ñ o  ¡M I .  
por i W  O v a  supcrTu* :• la que  le corres 
pender ía  f.phcmxK.* les bCneñric.s dvi De- , 
creto  do  11 cíe 1u1:d de 1549 .sco¡-« oh  suel
de*) de  su omplcu, que  c-s ei aue cicóc* l o 
marse cuino regulador, vcm.forrre a 1c. dis-
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puesto en la Orden de 19 d e  m a y o  d e  
1914. en lugar del de Capitán:

Resultando que contra este acuerdo tr?-
t O Ci ¿ X1 „ t» . wiU. wa CÍ* ti O ü t X C*
cuijjo de reposición, y  entendiéndolo des* 
esiimaao por ei silencio Huiimnsuauvo 
renuiisí en tiempo y i orina en agravies, 
fundándose en que con arregio a ia le* 
g ira c ión  vigente, y por sus anos de ser* 

Cüi*esponue xetnaise con ei suel
do regulador de Capitán, tal com o lo ha- 
.bia xeconuciao ^unscjo o a ^ .u n u  üe 
Justicia Militar al hacerle el primer se* 
lialamiento;

KesUn,anuo que el Fiscal Militar Infor
mo. a pi oposito del recurso de reposición, 
que como no se apunaban nuevos hechos 
111 se invocaban disposiciones que no nu- 
bieian s ico  tenidas en cuenta poi la óm a 
al dictar la acordada recurrida, procedía 
desestimarlo;

ViSvüo ei se cre to  de 11 de julio de 1949. 
la  Ley de 13 de diciembre de 1943 y la 
Oiufcu cíe 19.de mayo de 1944;
. ^uiismeianao que' ¿a cuestión plantea

da en ei presente recurso de agravios con 
siste en determinar si e« recurrente, que 
se hallaba retirado ni iniciarse el Alza 
miento v presto servicio activo duiante 
la u u e n a  de Liberación, tiene derecho 
a  que se le apliquen les benencius ciel 
Decreto de 11 de juno ue 13»y y uc-y ae 
13 ae diciembre de 1943, a  la que se re
mite. soore ei sueicio reguiacior de Ca
pitán;

Considerando que según el articulo 
úm co uei u ec ie to  ae 11 ae juno de j.949. 
«xos Dene^elos de pensiones extraordina
rias estableció- s en la Ley de 13 do di
ciembre de 1943. y en La form a deie-m i- 
r.áua por u\s Ordenes de 19 de mayo de
1944. del Ministerio del Ejercito y 24 de 
agosta de 1944 del Ministerio de Marina, 
para ios retirados por edad, entre el 18 
ele Julio de 193o y 13 ae aiciemOie ae x943, ; 
alcanzaran a los Generales. Jefes. Oficia
les. fcuooilciales y Cuerpos auxiliares su
balternos e ios tres Ejercí ios que. encon
trándose retirados, prestaion servicio ac
tivo durante la Guerra de Liberación y

volvieron a su situación d e  re t ira d o s  a l  
sér desmovilizados a  la liquidación de la 
misma»;

Considerando que la forma determinada 
por la Orden del Minlsteiio del Ejército c!e 
19 de mayo de 1944, para aplicar los be
neficios de la Ley de 13 de diciembre de 
1943 a  los retirados por edad entre esta 
lecna y ex id ae juno de isuó, es xa si
guiente: «Sueldo reguladoi. el del empleo 
que ostentaba en la techa de su retiro. 
Com o niejoin de pensión se considerara 
el sueldo actual (es decir, el cunslgriafk; 
en el Presupuesta de 1943) y los quin
quenios acumulados hasta la lecha de su 
retno»;

Considerando que com o el recurrente 
ostfcmaoa en xa iécna c e  su retiro el em
pleo de Subteniente, es el sueiau de este 
empieo, en xa cuantía senaiaua en D Pre
supuesto ae 1943, el que uece servir ae 
re^axiiaui paia  aplicane ios oenexicios de 
pensiones extraordinarias establecidos en 
Ja Ley ae 13 ae aiciemuie ae xb4¿. pero 
como esta pensión, asi aetermmaaa, seria 
de cuanna ín ienor a la ordinaria que te
m a consoiiuaua, es mas ventajoso para 
el recurrente no aplicarle los beneficios 
ciel uecietu  ae i i  ae ju.io ae ¿u4j . tai 
com o acertadamente ha necho el Conse
jo  Supremo de Justicia Militar en ia acor- 
aaaa recurrida,

De coni oí iniciad con  c. dictamen emi
tido por ex Consejo de Estado, el Consejo 
ele Ministros n a . resuelto desestimar el 
p íesem e recurso de agravios.»

Lo que se publica en ei BüLETIN OFI- 
C X a l uEL E tílA D O  para conocim iento 
de V. E. y notineación al uiteiesaao. de 
cünioriiuauü con 10 dispuesto en ei nú- 
meto primero de ia Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de aon i de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 31 de marzo de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. 8r. Ministro del Ejército,

ORDEN de 3'i de marzo de 1054 por la 
que se resuelve el recurso de aerravios 
promovido por dov Víctor Cario Cíe* 
viente, tutor de los menores A ntonio , 
Isaac v  José Antonio Miranda Sanz 
contrn acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar que les denegó los he- 
rie/iaos de la Ley de 19 de diciembre 
de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministres, 
con ¡echa 11 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso do agravios interpuesto 
uon Víctor Cano enemente, tutor de 

los menores Antonio, Isaac y José Anto
nio Miranda Sanz contra acuerdo del 
Lonsejo Supremo de Justicia Militar que 
i*‘s denegó los beneficios de la Ley de 19 
ue  ̂ diciembre de 1951. y 

Resultando que el íecurrente, en nom- 
ore y representación de los menores An- 
.•oiiio, Isaac y José Antonio Miranda 

hijos del Guardia civil Isaac Mi- 
anda Charle, fallecido el 28 de octubre 
.e 1948, a los que por acuerdo de 23 de 
eptiembre de 1951 se les concedió la 
.ansmisión de la pensión temporal de 
500 pesetas cue hab.a venido percibien

do su madre hasta que contrajo segun
das nupcias, solicito del Consejo Supremo 
de Justicia Militar los beneficios de la 
Ley de 19 de diciembre de 1951, porque 
el causante había tomado parte en * ia 

ampafo de Liberación;
Resultando que la Sala de Gobierno 

el Consejo Supremo de Justicia Militar, 
n 4 de noviembre de 1952. acordó dene- 

\ - }o soUritud Doroue el causante, dada 
*m categoría, no está comprendido en ‘ el 

secundo del articulo cuarto de 
a V v  de 13 de diciem'nre* de 1943. al

que so remite el articulo tercero de la 
Ley de 19 de diciembre de 1951.

¿nesuitancio que cou lia  este acuerdo in
terpuso el señor Cano d em en te , den l i  o  
ce  pia¿o. iecu iso  o.e reposición, y enten
diéndolo desestimado poi el- silencio ad
ministrativo recurrió en tiempo y form a 
en agravios, fundándose en que ia Ley de 
19 de aiciem ore ae ¿9o 1 vino a conceder 
unos beneficios de pensiones extraordina
rias en favor de los que tom aion parte 
en la Campaña de Liberación y de sus 
lamillas, y que si bien es c ie rt i ciue el 
causante no a.canzo ninguno ae los em
pleos que enumera el párrafo segundo del 
íiu.cUíu lU ano ue a Ley de 13 de diciem 
bre de 1945. no por ello dejó de tomar
parte en la Campaña, y sus huérfanos
deben ser tratados .gual que los de los 
cernas que cu.anotaron a- triunfo de las 
armas nacionales;

Resultando que el Fiscal Militar in for
mó. a propósito del recurso de reposición, 
qye com o es^as alegaciones habían sido 
tenldús en cuenta por iu Sala al dictar
la acordada recurrida, procedia desesti
marlo;

Vistos el articulo tercero de la Lev de 
19 de diciembre de i 951 y el párrafo se
gundo del art.-cu'o cuarto de la de 13 de 
diciembre de 1942;

Considerando i.ue la cuestión planteada 
cn el o r e ^ t r e  - m u s o  de agravios con 
siste en determinar si los representados 
del íecurrente. míos menores de un G uar
dia civil fallecido el año 1948. después de 
haber tomado parte en la Campaña do 
Liberación tienen derecho a los benefi
cios de pensiones extraordinarias con ce 
didos n n r »  prt.írii'o r^rcero de la Le* d* 
19 de diciembre de 1951;

C o n s i d e r a n d o  q ü p  ei a r t i cu lo  ' e r m o  ■*.*

la l e y  de 19 de diciembre de 195- tanto 
en su párrafo primero, reiaiivu a las pen
siones de - reino, cuino ei ei paríalo cuar
to. que trata de las pensiones caucadas 
en favo: ae ¿a* laminas, .se i enere excai* 
.siramenie «a Las empleados comprendidos 
en ei pártalo segundo de- articulo ruarlo 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
incluso los determinados en e ‘ decreto 
de 11 de Julio de 1949».

Consiueiando que e! párrafo segundo 
del artxcuio cuaxtu ae m x-e> ue u  ce 
ainetnDie ae 1943. y lo mismo el Decreíu 
de ii ae juno  ue m4a, naom  van soio oe 
los Generales. Jeies, Onciale.s. t>ubomia- 
ies y Lueipo Auxilia: subalterno de los 
tre* Ejércitos, y com o erx ex preueutt caso 
ei caucante no osienuaoa ninguna a es
tas categorías, es evidente que »us huér
fanos no tienen derecho a los benencics 
de pensiones e.sti aoi ulna: ías concedidas 
por ei articulo tercero de la Ley de 19 
ue ai-'ie¿noie ue 1951.

El Consejo de Ministros, de conform i
dad con el dictamen emitido por el Con- • 
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presen.e recurso de agravies.»

Lo que se puoiica en ei ií*jiJ2TIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
com ünu.uad con 10 dispuesto en el nu 
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno d 12 de ato: u de
1945.

Dios rusrde a V E. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 195*1.

C A R R E R O  

Excrno Sr Ministro del Ejército.

ORD.EN de 31 de marzo de Í954 por la 
Que se resuelve el recurso de agruvio* 
interpuesto por don José ¡gtesias Presa, 
Jefe  de Administración de Correos, con
tra resolución que le deniega la recusa
ción d e* in>vector Central don Gaspar 
Díaz Marvi,

. Excm o Sr.: 21 Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de enero último, tomó el 
acüprdo que dice asi:

«En el expediente de i ocurso de agra
vios promovido por don José Iglesia* Pre
sa, Jefe de Administración de Curíeos, 
contra lesolución que le deniega la recu
sación del Inspector Central, don Gaspar 
Díaz Marín;

Resultando que habiéndose acordado, 
por orden de la Inspección General de 
Correos, instruir expediente disciplinario 
al recurrente, señor Iglesias Presa. Sub
inspector provincial de Correos, éste re
cusó al Instructor nombrado señor D.az 
Marín, y a cualquier otro Instructu: que 
pudiese ser designado por el Inspector 
^eiuna, ae Correos, alegando enemistad 
manifiesta contra él por parte de dichos 
señores; recusación que tuc- desestimada 
por acuerdo de fecha 12 de julio de 1952 
de la propia Inspección General de Co
rreos. contra cuya resolución interpuso 
recurso de alzada el señor Iglesias am e 
La ¿-'Lección General del Ramo, aue asi
mismo desestimó kt recusación pretendi
da por resolución cié fecha 23 de octubre 
de 1952, notifican^ al recurrente en 5 c e  
noviembre inmediato;

Resultando que contra tal resolución 
inUi; u.-u 1.1 senoi Iqie.sias. en 22 del mis
mo noviembre, recurso que califica de 
reposición, previo al de agravios, ante la 
misma Dirección .General de Correos y 
Telecomunicación, en el cual aleqa. com o 
prueba de la enemistad manifiesta que 
invoca como causa de recusación que e! 
Instructor dei expediente y su Secretario 
no se inscribid on en el hotel como Ir.s- 
re d o re s  de fVi’-'enc; nuc visirnron la .ofi
cina sin. dar a conocer su caMdad . que 
el Instructoi le manifestó su irfienrtón 
de ••Yvmj Ir ■' ’ dr ' .......■•■'•*'0!
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Q1 1 0 el recurrente ostentaba; que no se 
suspendió Tu tramitación del expediente 
al instar él la recusación del Instructor, 
que la recusación no fue resuelta, confor
me exige el articulo 11 dei Reglamento 
de Procedimiento c»el Ministerio ue la 
Gobernación, por ia autoridad a la que 
correspond.a la resolución del expedienté, 
pino que el Inspector general de Correos, 
que ademas de estar tarr.oieii recusado 
por el interesado, sólo tiene esas funcio
nes en vu’vuct de lo dispuesto en el ar
ticulo 51 del Reglamento de la Inspección 
de Correos, que carece de fuerza de obli
gar, por no haber ¿ido pun.icado en ti 
BOLETIN O F IC IAL  DEL ESTADO, por 
todo lo cual terminaba suplicando ene »»* 
revocara la resolución recurrida y las que 
anteriormente habían ciem.gr.cio la recu
sación pedida, y que se repusiera el ex
pediente al estado en que se hallaba 
cuando se presentó el* esc.lto de recusa
ción;

Resultando que r.o habiendo sido re- 
sucho expieiamente en tiempo hábil el 
expresado recurso (lo reposición —pues '.a 
descaí:uiiicton expresa del mismo no se 
produjo hasta el 13 de lebrero de*iyó3—. 
el interesado lo entendió desestimado por 
aplicación de la doctrina del silencio ad
ministrativo. interponiendo en 2 de lebre
ro de 1953 el presente recurso de agra
vios. en ei que i cite.a ¿u aiitc-no. c.> pre
tensiones y alegaciones;

Resultando que en 25 de marzo de 1953 
iuiorn.o suoie el mismo la ¿lección de 
Justicia ae la Lurcccion General cíe Co
rreo.. y Telecomunicación, mam:estando 
MiSLi-mciaiinente que el acuerdo de ia Di- 
Mcc.un Ueneial ae 23 ae actuare de l lJ52 
era ¿uscepvioie ae ot.os itvin.iüa ordina
rios concretamente, el de alzada —por 
1'.» que el piC^Unú- *ccdiou de ti¿iUViu¿ es 
Lnp.ucedentc— . que la conducta del Ins- 
riucvür y iSecretaüo dei expediente gu- 
bernanvu ínsinuao fue ai reclínenle to- 
talnuiue regina:.;:. Lana. sin que aparezca 
por parte alguna la enemistad .manuiesta 
que eJ recuirvuie mega. que por ma- 
tilma parte resulta que el jiisLiuccOi es
tuviese dispuesto a uesfituirie. siendo, por

contrario, cieno que puüiencju suspen
derle provisionalmente cic empleo y •ruei- 
oo no io hizo, que et expediente 'estuvo 
en suspenso utsue que se' lormuio m re
cusación hasta que se resolvía, que el 
articulo 51 del Reglamento de la Inspec
ción es piecepto especial que prevmece 
pobre las normas geneiales del Reglamen
to ae Procedimiento riel Departamento 
por .propio malicíalo de este, que. de lo
cas formas, la Dirección General confir
mo la nnproceaencia cíe la recu. aciun al 
desestimar el recurso cié alzada promo- 
urlo con este motivo por el señor Igle
sias, por todo lo- cual proponía que el pre
sente recurso de agravios fuese declarado 
improcedente;

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944;
Considerando que antes de entra, en 

ir-l examen de fendo del presente recurso 
de agravios es necesario comprobar si en 
vi concurren los requisitos de forma in
dispensables para su admisión; a cuyos 
Toctos ha de tenerse píeseme que. con
firme ha declarado reiteradamente esta 
?ur:sdlcción, e) recurso ce agravios, como 
vocui su ex ti aordinario que es. no procede- 
contra aquellas resoluciones que, pudien- 
ao ser por su materia objeto del mismo.

sin embargo, susceptibles de impug
nación mediante recursos ordinarios en 
vía gubernativa;

Considerando que ia resolución que en 
'1 caso presente se trata de Impugnar 
filé dictada por la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, por lo que 
vra perfectamente impugnable mediante 
•T correspondiente recurso de alzada ante 
fr! Jefe del Departamento, conforme, ade
más, ha hecho ei propio recurrente res- 
Pvctoa otra» resoluciones de aquella Di
rección General que, con ocasión riel mis 
rao expediente, se ha producido.

Considerando, por lo expuesto, que nc 
es posible entrar en el examen de tonco 
del asunto, siendo patente, a mayor abun- 
damiciuo. que nt concreta causa de recu 
¿ación designada como «enemistad mani
fiesta» no puede fundarse en hechos tan 
poco significativos como los que ei recu
rrente invoca,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, t i  Consejo 
de Minian a- na insumió declarar impro
cedente el presente recurso de agravios» 

Lo que so publica' en ei BOLETIN O F I
C IAL DEL ESTADO para conoclmlento 
de V E. y notificación al interesado, de 
i-onforniidiid con lo dispuesto en el lió
me: u primero de la Orden de est Presi
dencia del Gcoitm o de 12 de abril de 
19-15.

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid. 31 de marzo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 31 de marzo de 1954 'por la 
que se resuelve el recurso de agravios 

■ promovido por doña Francisca López 
AguV.ar contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a cu 
pensión de viudedad.

Excmo Sr.: El Consejo ae Ministros. 
crv. .tciia 1 1  he septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Francisca López Aguilar contra 
c.'HKroo he. Conseco Supremo de Justicia 
Militar de 4 ce  noviembre de 1952 rela
tivo a su pensión de viudedad, y 

Resultando que al fallecer su esposo, 
el Guardia civil don Justo Boill el 12 
de enero de 1950. solicitó cieña Francisca 
Tióne/. A andar el señalamiento de la pen
sión que como viuda le correspondiese, 
recayendo acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, en 26 de julio de 1950. 
reconociendo con el i ¡liarme dei Fiscal 
Militar el derecho a una pensión tempo- 
roí de 1.500 pesetas anuales durante once 
años, que fueren los de servicios presta
dos ai Estado.

Resultando que ei 19 de Junio de 1952 
la interesada elevó nueva instancia ai 
Consejo Supremo de Justicia Militar, so
licitando la revisión de la pensión que le 

•había sido señalada, al amparo dei últi
mo párrafo de! articu'o tercero de la ley 
de 19 ce diciembre de ¡951. por haber 

! tomado parte activa su difunto espose en 
j la pasada Guerra de Liberación Nr.cio 
i nal;

Resudando que dicha instancia Tué 
deses.imada por la bala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, de 
acuerdo con el informe del Fiscal Militar, 
fundándose en que la Le/ invocada. solo 
se refiere a  ios empleados comprendidos 
en el párrafo segundo del articulo cuarto 
de la Ley ce i3 de diciembre de 1943 y 

! Dee.x.o de 11 de julio de 1949. esto es. 
I a ios Generales. Jefes. Oficiales. Subofi- 
• cíales y Cuerpos Subalternos del Ejercito.

no hallándose el causante, por su catego- 
¡ ría, incluido entre los empleos citados; 

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso recurso de reposición en. 27 de 
diciembre de 1952, abundándose en los 
anteriores razonamientos e invocándose 
consideraciones humanitarias, siendo des
estimado recurso por entenderse que 
en nada había variado ia¿ circunstancias 
de la anterior negativa;

Resultando q u e  antes de recaer el 
acuerdo desestlmatorlo del recurso de re
posición. y por entenderlo ya desestlma- 

i do en aplicación del silencio administra 
rivo. la interesada interpuso en tiempo 
y forma el presente recurso do agravios 
¿ir. rué se nava aciverMrio ei la tramita 

’ r !Ar¡ dpi r'vr''''liante m esistenrip de nin

gún rVff.'ru; respecto a. las formalidades 
o.xigicuí pe: ia Lev;

Vis,us ia.s Leyes de 13 de diciembre cíe 
1943 y 19 de diciembre de 1951 y tiernas 
preceptos cié íiencvai aplicación;- 

Considerando que la única cuestión 
plantcac.a tu c! píeseme recurso es la cíe 
¿i ia i ocurrente tiene u no derecho a la 
pensión extraordinaria establecida en ei 
articulo tercero de la Ley. de 19 de di- 

1 eiem&re de 1951.
Considerando que la redacción dei/.inen- 

eiunuüo peeepio  nu deja iugar a duda, 
toda vez que se ¡encie. Ge una maueiu 
ciara y taxativa, a ios empleados com
prendióos cu el párrafo segundo del ar- 
iieUiu cuarto de ia Ley de ±3 ae cuciem- 
bie ce i3-L. mclu-a ;üs determinados en 
eí Decreto de 11 de juno de 1949. que no 
son otros que los que ei Fiscal ¿uiuiar 
del Consejo Supremo de Justicia Multar 
lecu^e en ¿u un turne. Generales, Jefes, 
Ouciaies. Suboficiales y Cuerpos Subal
ternos del Ejército. No pudlenco. por tan
to. extenderse la aplicación de tai pre
cepto a quienes, como ei causante, n j  esta 
incluido entre los anteriores empleos que 
ia l .y  enumera de una manera taxativa;

Considerando que la propia interesada, 
en el escrito de reposición, reconoce la 
ausencia ae fundamento legal de su pe- 

¡ ncion. invocando consideraciones huma
nitarias. Consideraciones éstas que pue
den servir cié base para una petLcitnde 
gracia, pero nunca paia fundamentar un 
.ocurso eminentemente juricicc, come es 
el de agravios, ei cuai. según su Ley de 
creación declara, en forma terminante 
sólo podra fundarse en vicio de forma 
o infracción epresiva de una ley, un re- 
kiomeiuo u o no precepto administrativo;

Considerando, en suma, que el acuerdo 
dei oonse^o ¿supremo ce Justicia Militar 
impugnado se. encuentra ajustado a de
recho. . - " .

El Consejo de Ministros, ce conformi
dad con 'el dictamen emitido por el Cen
sólo de Estado, ha resuelto desestimar ei 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. v notificación a la interesada, cíe 
conformidad con le dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de cr \ Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945

Dios guarde a V E. muchos afiesú 
Madrid, 31 de marzo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de marzo áe 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don Torioio de Lara y 
Ramírez, Jeje de Administración de se- 
cunda clase de Telecomunicación, con
tra Orden del Ministerio de la Gober• 
nación de 11 de noviembre de 1952.

I Excmo. Sr.* El Consejo de Ministres. 
| con fecha 22 de enero último, tomó el 

acuerdo que dice asi:
! «En *i expediente de recurso de agra 

vios promovido por don Toribio de Lara 
y Ramírez. Jefe de Administración do 
segunda clase de Telecomunicación, con
tra Orden del Ministerio de la Gober
nación de 11 de noviembre de IS52.‘ so
bre retroactívíaad en el ascenso del re
currente;

Resultando que en el «Diario Oficial 
rió* Correos v Telecomunicación» corres 
pónchente a "los d.as 23 y 26 de febrero 
y 2 de marzo de 1949 se publicó y riló 
efectividad a la Orden ce? Ministerio de 
la Gobernación de fecha 8 de febrero del 
mismo año. que verificó corrida de es
calas en el Cuerpo Técnico de Telecomu
nicación para adaptar las p’antíllas dei 
mismo a las acordadas en ’a Ley ce 17 
de Julio rie 1948 pn cuya "orrida de
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c a l a s  f u e r o n  a s c e n d i d o s  a  l a  categoría 
de Jefe de íojiind;1. de Administración, 

otros. los soñares Ginez Marelio y 
Rodrigo Boira. sin que oí ascenso alear.- 

v.ns? o 1 señor L^ru Ramírez. ahora re 
curren ce que ocupaba en e! escalafón, 
antes cío tales ascensos, el puesto entre 
aquellos dos funcionorins:

Resultando que el señor Lara Ramírez, 
que por entonces no formuló reclama
ción alguna Til contra la Orden de C de 
febrero ’ de 1040 ni contra el subsiguiente 
escalafón, solicitó sor ascendido a Jefe 
de Administración de segunda clase, en 
turno de antigüedad, en el puesto Inme
diato posterior al del señor Giner More
no con los pronunciamientos consiguien
tes a tai declaración, por escrito de fe 
cha iü de noviembre de 1050;

Resultando que tai petición, inicialmea- 
fe  desestimada, fue posteriormente esti
mada parcialmente per la Administra
ción. reconociéndole primeramente (Or
den ministerial de 1 fj do febrero de 195.) 
ai categoría de Jefe do Administración 
vio segunda, clase. Con antigüedad de 25 
de enero de 1552. y postcriorirunte (.Or
den ministerial de 11 de noviembre de 
LJá’i. ahora recurrida > la misma ctuegn- 
. ia pero con antigüedad a partir el el 10 
ele noviembre de 1950. fecha dr- la recla
mación íiúcml del señor Lara. por eiu.cn- 
dor la’ Adininií-iracióñ cine el interesado 
no  podía pretender una antigüedad m a
yor' per haber consentido, con -anterin- 
Vitíatí a tai fecha, la Orden c e  íl cío f e 
brero ele 1949 y les osenlatoncr, cic-l mis
mo año;

Resultar, cío que contra la. r represa da 
Orele i i de l !  de noviembre de 1952, no- 
i 'lirada al interesado en 1(1 del mismo 
mes. Interpuso éste recurso previo de 
reposición y  <?] presente recurro de agra
vios pretendiendo en ambo?, sr^tanc-ial- | 
¡nenio, que :-u antigüedad rr. el empleo i 
befe de Administración de segunda cía- j 
.ve fuera la misma que se reconoció al I 
señor Rodrigo Boira, que i niel ulmén: o ‘

• c* sentía en  el  Escalafón; so r  colocado c u  i
• i Escala:\>r. entre el señor  G iu o r  More- j 
:!ó y el c itado  reñer  R odr igo  Boira, y, j 
: ¡ru lm cnte .  que se  lo reconoc ieran  a: i- ¡ 
misino los derechos  e c o c ó m ic o s  corre.-.- | 
ponriif-utes a tal situación entre la fecha i 
ue referencia  y 19 ríe febrero  de 155u; ¡ 
Pandando ¡sus pretcnsiones en que- el ! 
func ionar io  firmo derecho al a s e n s o  de

•licio. siendo la admiras! ración c;ui :n 
: amblen de oficio debe* snbtsar.ar ios 
;r e  padecido.-; »*•!: esiji maic-rin: q u -  tal 
noclriini está ('•xprosaineaic* recoguía on 
.•i artículo dei R eg la m en to  del Cuer-** 

según o! cual «on les esca la fones  
sucesivos subsanarán. ñor iniciativa 
'le la Administ.¡-ación o pur rec lam ación
• !l- los I til cresa dos. los errores que re 
hayal) podido cometer) ’,; en tendiendo  el 
recurrente que. co m o  tal reparación  clobe 
ser integra y com pleta , ha cíe e: :tender- 
.jO a  ios e fectos  econ óm ico* ;

Remirando que en 25 ele marzo ele
*953 informó sobvc* el asunto ia corres- 
nondicnle .Sección do Personal, inanlfes- 
: .v.uio que ]:ara los ascensos par fir.ii- 
aüedad derivados de la Ley cíe 17 do
julio (!>’ 1548 r.e mantuvieron, dos suce
siva:*. iiivei'pi'Oíacicacs; según la. prime
ra de ellas. s_* lema en cuenta jes años j 
tic servicio preñados en la clase inme
diata inferior; ten arreglo a la secunda, i 
; jasada en in Orden de la Presidencia í
i leí Gobierno do 27 do noviembre de
• 951 resolutoria de un recurso de agra
vios. Interpuesto p 'T  o:ro  funcionario del 
mismo Cuerpo, la un tuja o dad se dr-ime 
por ia preferencia ele- la si tu ación esea- 
hiíor.al; Lió ia aplicación del primer cri
terio lo qae motivó el ene oi señor I.ara 
::o fuo:*o ascendido per la Orden do C de 
febrero de 1549. que ascendió n los so
fiones Glnev V RmlrUr»; y fuá la npli- 
.•ficlón del segundo crilerió lo que moti
l ó  la Orden de 19 de lebrero * ele 1952. < 
nue asignó ai interesado la antigüedad 
de 25 de ese.-o anterior, rectificada dos- j 
veríQrrnp^tC: a 10 de noviembre de 1950, <

fe c h a  d e  la  primera reclamación del re
cúrrente; que- al no  recurrir con ante
rioridad ha do tenérsele por consentido 
con la Orden do 8 de febrero de 1949 
1 insta el momento en quo manifestó su 
oposición a la misma, esto es. hasta 10 
de noviembre de 1950. por lo cjuc no pue
de reconocérmele antigüedad anterior; y 
en cuanto a íes efectos económicos pre- 
(entílelos por el recurrente, indica que. 
al concedérsele la antigüedad de 10 de 
noviembre ele 1950. con los efectos con 
siguientes a tal declaración, se viene 
implícitamente* a estimar tal pretensión, 
si bien refiriéndola a  aquella antigüe
dad;

Vistes c-1 Reglamento de 83 de febre
ro de 1915 . en su articulo 33; la Ley de 
17 de julio cié 1949, la Orden cíe 8 de  
febrero de 1549;

Considerando que de las tres cuestio
nes suscitadas per el señor Lava Ram í
rez. en c! presente recurso de ngraviü>. 
las dos primeras — antigüedad en la ca 
tegoría de Jefe de Administración ele 
segunda clase y puesto que debe ocupar 
r-u el Escalafón— han de resolverse c r ::- 
.inulamente, a la vista del criterio In
terpretativo establecido por esta jurn- 
nicción de agravios en Orden ríe 87 ele 
noviembre ció 1951. según la cual la an 
tigüedad. a efectos del ascenso, se defi
ne por la preferencia -de la colocación 
oscalaíonal. criterio que debe prevalecer 
c*n o I presente caso, cié r,o existir silRV.nr- 
circunstancia que impida su aplicación;

Considerando quo conformes la Admi
nistración y el recurrente en la aplica
ción. en principio, de aquel criterio, difie
ren. sin embargo, en cuanto a ia existen
cia. ,dc* alguna circunstancia que impida 
su aplicación en el presente caso, pues 
rn tanto la Administración sostiene que. 
al no reclamar el interesado, tal crh.o 
lio no puede aplicó iscle hasta que *n 
Ki de noviembre de 1950 míviiíc-stó su 
disconformidad, el recurrente entiende 
que. o:i virtud cío lo dispuesto o:; el ar
tículo 33 del Reclám enlo del Cuerpo, 
la Adminís!ración debe corregir de chelo 
los errores cbscrv.ador. oí, ti Escalafón 
v. por lo traiito. reconocerlo la antigüe
dad que re deriva de la pura apilando:* 
de* aquel principio, con independencia1 de 
que c. reclamase rn tiempo o no;

Considerando quo tal tesis de ia A d 
ministración no es te Lómem e* éanJtL!;!, 
por cuanto si bien es cierto ¡oo el recu
rrente*. quo n.c* impugna las Di denos c.° 
ascenso ni el subsiguiente Escalafón, los 
consiento, y no puedo ir después eñeax- 
ruonte contra ellos 'Sentencias Tribu
nal Supremo 19 de 'Septiembre de 1881..
1 i de febrero de 1892 y 13 de enero de 
1913. entre otrasü no es menos riue tal 
principio general podrir, no sor aplicable 
B  presente caso, en virtud de lo que dis
pone el articulo 38 dei Regí amenito ciel 
Cuerpo acerca del cual ninguna consi
deración se contiene en el informe tío la 
Sección de Personal, y. por otra parte, 
es ue;rectamente Ilógico *quc si el inte
resado consintió las Ordenes de ascen
so v el escalafón derivado de ellas, su 
ulterior y  extcmpoiúnea oposición hoya 
de producir el efecto do lenorla por c o n 
sumido sólo hasta 1a fecha de tal cp o 
sición. que por externo o r¡ mea lia de e< r 
tenida oor  totalmente irefica?.. sin per
juicio de que lu resolución admintsí.rn- 
i iva derivada de- ella pueda seguir sue
liendo efectos, al no haber sido a su 
vez impugnada por ningún r.tro intere
sa tío:

Considerando, por lo que Loro a la 
tests fiel recurrente, que el fntículo 33 
de! Reglamento del Cuerpo no le con- 
r■:■(}(• —en contra de lo que él preten
de— ningún derecho subjetivo a la co 
rrección de! Escalafón en la forma ins
tada en el présenle- recurso de agravies, 
pues tal derecho subjetivo te n a  para r,u 
ciercicio los plazos reglamentarios trans
curridos les cuales caducó, sin ano el 
articulo 33 contenga disposición alguna 
en virtud de la em.l pueda considerarse

que pa ra los funcionarios amparados por 
dicho articula tal derecho no cstñ sujeto 
a caducidad o que puede resucitar a-giu> 
h > cío ios Interesados, cuando éstos ten
gan a bien instar hi subsaimelón de los 
errores padecidos, habiendo, en conse
cuencia. ele entenderse que por haber 
consentido aquellas disposiciones no asis
te al recurrente en la actualic3ad derecho 
.subjetivo alguno n, obtenerla concesión 
ene pretende;

Considerando quo olio r.o sería obs- 
mculo. sin embargo, a  que la AdmlnLs- 
rvnción lnfrociuJe.se de cüclo en el esca- 

i íciíón las correcciones precisas para sud- 
| sana i ios errores fie derecho en ano hn- 
; b.ese podido Incurrir posibilidad a la que 
, so roñare el articulo 33 del Reglamento  
i citado, siempre v cuantío no hubiese 
! transcurrido el termino de cuatro año3  
! señalado para  quo la Administración  

puocia volver sobre- sus propios actca de
claratorios de derecho;

Considerando que ello hace necesario 
' examinar si cu  el presente caso ha trans

currido o no el mencionado término cío
• cuatro años, a  cuyos efectos ha de t >  
i r.erse presente que si bien la Or len cue 
i con el presente recurso de agravios se 
: impugna es ¡a. de 11 de noviembre de 
¡ 1552. que en cumplimiento pardal de ir.s 
' normas legales señaló al interesado la
• rr.uigüedad de 10 de noviembre rio tí-50;
: la disposición que fui realidad habin de 
I modificarse, en el caso de realiza !n a ti- 
¡ ministración de oficio las correcciones 
i sugeridas par el interesa»lo. seria la Or*
■ den cíe 8 de febrero de 1949 re sur eco a 

la cual habió, transcurrido moniJiesta-
• mote el término de cuatro años en el 
i momento do remitirse el expediente a

esta Presidencia. s;n quo los ere lites y 
recursos del interesado puedan interrum
pir el transcurso do tal término, por 
cuanto, como ya so ha razonado, r,o re
cogen derecho subioUvo ninguno;

Considerando, por lo que hace a ía tV* 
tima pretcnsión del recurrente, esto es. 
les e f c d c s  económico'' de la modificación 
escalafonal, que pretende aue hasta 12 
de novien bre de 1950 los tiene recono
cidos por la Adinínisiración, se^un se 
indica en ol informe de la Sección do 
Personal, y con anterioridad a f;*1 fecha 
están subordinados a la modificación de 

¡ ia actual antigüedad del recurrente: por 
j lo que no procediendo esta modificación,
• tampoco procede la concesión no Dc,ue- 
i líos derechos, en cnanto anteriores ni 
í lü do noviembre de 1950.
i Oe conformidad con el dictamen emí- 
, tirio peí el Consejo do Estado, el O m - 
’ m*Jo de Ministros ha acordado declarar 
í improcedente el presente recurso do 
; agravios, en cuanto rd primer extremo,
; y desestimar ''o *. ouuecto al segundo.» 
i ’ Lo que se pubhca en ol BOLETIN OP-
■ CIAL DEL ESTADO nara conocimiento 
¡ cíe V. ,D. y notificación al interesado, do 
I conformidad con lo dispuesto en el nú*
| mero primero de la Oruen de esta Pre- 
i s:ciencia cid Gobierno de i'2 de abril de 
¡ 1943.i

Dios guarde a V. E. muchos af¿c3, 
Madrid, 31 de marzo ele 1554.

CAR RER O  

Excmo. Sr. Ministro cíe lo Gobernación,

ORDEN de  .7/ tic inciT-o de  755* por 12 
aue x'tj resuelve el recurso de cinravion 
ni tervuerto  7y>r doña Elena PaehccO 
ijunjucúo contra acuerdo del Consejo  
Suvrcmo de Justicia Militar de ¡9 de 
yeatiembre de 1052 relativo a su ven* 
sión de viudedad.

Exorno. Sr.. El Consejo de Ministros.
• con fecha 12 de junio último, tornó el 

acuerdo que dice nsi:
«En el recurso de agravios interpuesto 

por doña Elena Pacheco Surgueño cen
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus*
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tlcifl Militar de 19 de septiembre de 1952
relativo a su pensión de viudedad; y 

Resultando que el Sargento de Cfl ra
bino ms cU/ii Francisco Gauiut Cano falle
ció o» 21 de mayo de 1941. y que su viu
da clona Elena Pacheco Euryueño, fu¿ 
clasUlcnua. por acuerdo de la  Salri,. ele 
Gobierno tíe 2 de inaráo do 1943, con una 
pensión ordinaria de viudedad de 1.132.50 
i;?secara anuales, torcera parte de! sueldo 
tomado como regulador;

Desafiando que al publicarse la Ley 
de 19 de diciembre de 1951, la señora 
Pacheco solicitó cid Consejo Supremo de 
justicia Militar la concesión de les be
rr idos  en el mismo establecidos, y que 
la Sala ele Gobierno del Consejo Supre
mo cic Justicia M ilitar acordó, el 19 de 
soDtiombre de 1959, denegar la expresa
da petición, ya que «le fue concedida la 
pensión vitalicia anual de 1.182,50 pese
tas tercera parte del sueldo de 3.547,50 
pesetas, y en ol caso cié aplicarle la re
ferida Ley le coi respondería la de 1.012.50. 
c,ue es la del 25 por 100 del sueldo'de 
•j.Oóíi pesetas, que es el 90 por 100 del 
sueldo de 4.500 pesetas, el asignado en 
jos Presupuestos del Estado para el año 
1943 no correspontííéndole quinquenio 
alguno por llevar tres años de servicio 
r.\ el empleo de Sargento»;

Rcsultuntlo que contra dicho acuerdo 
interpuso la interesada, dentro de pía- 
?.-> recurso de reposición, y al consíde- 
inr.o desestimado en aplicación del si- 
L-v.cic administrativo recurrió en tiem
po y forma en agravies, insistiendo en 
amb-js recursos en su primitiva preten
sión y alegando, en fundamento ele la 
misma que. a su Juicio, no se hablan 
tenido en cuenta al dictado la resolu
ción impugnada las modificaciones ln* 
Traducidas en el articulo 13 del Esto tu-* 
lo c¡e Ciases Pasivas por la Lev de 16 
<:ic Junio ele 1942. y que si £e computa
ban a su fallecido esposo los años tío 
servicio prestados por el mismo duran
te la Campaña de Liberación, reuniría 
i::i quinquenio ftcumulablo fil sueldo a 
Guetos pasivos;

Resuiranck que el Fiscal Militar del 
Cc’t.M'jo Supremo de Justicia Militar, ai 
ütiorniar sobre el recurso de reposición, 
propuso su desestimación, por entender 
cine no se habió, modificado la sítuaalón 
c.e Locho v de derecho existente al óic- 
tar.'-o la resolución recurrida;

Vistas las disposiciones citadas y tíe- 
rc-.'is ele pertinente aoileacióri;

CcnMúWando que ‘ ia única cuestión 
p.nnteacla en el presente recurso de 
agravios se reduce a determinar si el 
acuerno del Consejo Supremo de Jus- 
nciíi Militar impugnado ha incurrido en 
vicio de forma o infracción legal, Call
eo.' motivos en ĉ ue puede fundarse el 
rccurss, de agravios con arreglo a lo 
juj-Tiesio en el articulo cuarto de su 
noy creadora de 18 de marzo do 1044* 

considerando que la conclusión ha de 
.̂ •r ’ úrcosnmente negativa, ya que en la 
nun'amcntoclón del acuerdo recurrido no 

moga a la recurrente su derecho a 
atener una pensión extraordinaria de 
uunudad. al amoaro de la Ley de 19 de 
üjcií-’nbre de 1951 porque su fallecido 

( pj estó servicios ae actividad tíu- 
nm o la Campaña do Liberación y. por 
•■or..,¡guíente so encuentra comprendida 
'-r. n campo personal de aplicación de 
aTo<;iIn Ley. Concretando, por el con- 

¡a parte dispositiva de la reso- 
a>c¿.,n recurrida en que ha de hacerse 
■t 'j'.o.u'ión a la recurrente de la Lev de 
i » * *  diciembre de 1951 tan sólcTten- 
m i. ííerecuo a una pensión extraordi- 
; : ‘rm ae viudedad de 1.012.50 pesetas

jnuo es inferior en cuantía a la
¡\? D^setas también anuales oue
[•‘M.s0n‘:0'p,t0 dl* n?nsió« ordinaria dis- 

en la actualidad;
. c* usidcrup.dü ouo la invocación que

recurrente de la modificación
lin ir Vo c!<í la Lev de dí* JUttlO
c w * ’ ! Ai art<P1ño 15 riel vigente 
*“......: n dí Cln.se? Pasivas es tota1rr.rn-

• % ¿j
>l;

{ te inoperante, y además fué tenida en 
cuenta dicha modificación legislativa oor 
el Cornejo Supremo ele Justicia Militar, 
ai practicar a  favor de aquella ola:tí!¡- 
cafción ne pensión ordinaria cíe viudedad 
cu 2 de marzo de 1943. y que tampoco 
tiene derecho, como pretende la hite- 
tesada a que se acumule i*n quinquenio 
al suelde que correspondería como re
gulado’’ cte su pensión extraordinaria, 
con arreglo a la Ley de 19 de diciembre 
de 1951. toda vez que el tiempo de ser
vicios prestados por el personal retirado 
durante 'a Guerra de Liberación en 
calidad Cú movilizado no es computa- 
ble a efectos do perfeccionamiento de 
quinquenios. CGmo ha declarado reite
radamente esta jurisdicción en cuantos 
'•eso 1 uclories ha dictado en materia de 
derechos pasivos extraordinarios regula
dos por la Ley de 13 do diciembre de 
1943 y disposiciones complementarias;

Considerando, en conclusión, que el 
presente recurso de agravios carece de 
todo fundamento legal y debe, por ende, 
ser desestimado.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se pnbUon. en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
ele V  E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero ele la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
2545.

Dio« cu a rae a V. fi. muchos años» 
Madrid, 31 de marzo de 1954.

CARRERO  

Exorno Sr. Ministro de! Ejército,

ORDEN de 31 de marzo de 1034 par ¿n 
Que se resuelve el recurso ele aymvics 
promorfdo por don Emilio G arda  de 

.la Fuente Teniente de Artillería  reti
rado co??ira acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilitar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 4 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice así: 

clEji el recurro de agravios promovido 
por clon Emilio García de la Fuente, 
Teniente de Artillería, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a su haber pasivo;

Resultando que don Emilio García de 
la Fuente, Teniente ele Artillería, fué 
retirado, según Orden de 21 de julio de 
1931. cün el haber pasivo de €25 pesetas 
(100 por loo de su sueldo); que reunía 
en chcha fecha veintisiete años un mes 
y diecinueve di as de totales servicios; 
que por acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, fecha 30 de septiem
bre de 1552. se le mejoró la citada cla
sificación en 075 pesetas (90 por loo del 
suelde de Teniente vigente en 1943 v 
Quinquenios), por aplicación del Decre
to ce 11 de julio de 1949 v Ley tíe 19 
de dlclctiibre de 1951 y n disfrutar des
de el l de enero de 1944. acumulándose 
50 oesetas hasta fin de Julio tíe 1945 
y 10C pesetas a partir de i de agosto 
de tíichc año por la pensión vitalicia de 
la Cru2 tíe la Rea! y Militar Orden de 
San Hermenegildo;

Resultado que interpuso recursos tío 
reposición y agravios alegando haberse 
infringido las Le}'cs de 13 cié diciembre 
tíc- 1943 Decreto de 11 de Julio de 1949 
y Ley «i»» 15 ce diciembre de 1951. asi 
como lu Orden de 8 de enero de 1953. 
ya que no existe razón para que no se 
le conceda el sueldo regvtíador tíe Capi
tán cuantío fué clasificado con dicho 
suelea- en el se fui'amiento aue se le hizo 
en 21 do 5vi1 lo cíe 1931; ene íuó denega
ba 'a rdnos*r'*n no se pnortan
m im o hechos ni se citan disposiciones#

que no hayan sido tomadas en cuenta 
por la Sala tíe Gobierno ai dictar su
i icucrd  » ;

Vistas Ir.s Leyes uc 12 de diciembre 
cíe 1043 y 19 de diciembre de 1051. 1a 
Ley tíe 13 tíc* marzo de 1944 y demás 
di sj) usí c i one s api lea bl es;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presenit? recurso tíe agravies 
coosisio en determinar si el regulador 
que con'sponclc» ai interesado parü deter
minar í>u pensón de retiro debe formar
se con el suejelo del empleo de Capitán 
o con el ce Teniente, que es el que ós
lenla;

Considerando que el artículo segundo 
do la Lev de 13 do diciembre de 1943. al 
regrJar las pensiones extraordinarias que 
concede, dispone taxativamente que aqué
llas se otccujarán sobre sueldo del em» 
pico del interesado, criterio reiterada
mente sostenido por esta jurisdicción al 
resolver ctrcs casos análogos, por lo que 
precede denegar la pretensión tíe! recu
rrente

r;; Consejo tíe Ministros, cíe conformi
dad cór. el dictamen emlciclo pür el Con
seja do Estaco, ha resuelto desestimar el 
presente . recurso tíe agravios.»

I.n que se publica en el BO LETIN  OFI- 
CL4L DEL ESTADO para conocimiento 
do V E v notificación al interesado, de 
confcrmicuicl con !o dispuesto en el nú- 
moro pnmoro de la Orden de esta Pre« 
sí den cía del Gobierno ¿e 12 tíe abril de 
1945.

Dics guarde a V. E muchos años* 
Madrid, 31 c!e marzo de 1954.

CARRERO 

E::c*mo. Sr. M lnLíro  de: Ejército»

ORDEN de 22 de abril dt 1354 por la que 
se resucite el recurso de agravios in* 
terpucsto por doña Elvira de Cea Sán- 
cJicv contra Orden del Ministerio de 
Información y Turis?:io áe 20 de junio  
de 1052 sobre reconocimiento de dere- 
c/io¿ al 7re-so?:c¿ de dicho Departa
mento.

Exeme. Sr.: El Consejo cíe Ministres, 
con fecna 23 de ios corrientes, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente tíe recurso de agra
vios piomovitío por doña Elvira de Cea 
Sanche a contra Orden del Ministerio de 
información y Turismo de 20 cié Junio de 
1952 sobre reconocimiento de derechos al 
personal de dicho Decartnmento; v 

Resultando oue en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO correspondiente al 
cha 2C tíe junio ce 1952 se publicó Or
den* tíe^ Ministerio cié Información y Tu
rismo tíei din’ 20 tíe! propio mes cié ju
nio. por ]a que se reconocía uienitucl tíe 
derechos administrativo.-', al persona! in
gresado en Ic-s Servicios de Información 
y "Turismo en determinadas condiciona, 
entre cuyo personal figuraba doña E ’vira 
cíe Cea SAr.chez. a la que le eran reco
nocidos servicios desde el día LO cié sep
tiembre de 1943;

Resultando ouc» contra c.va resolución 
u'itvipuso i;i interesada en 10 cié iulio tíe 
1952 recurso tío reposición v er/entí'éu- 
cirilo (if-scsiimado por aplicación ele la 
tíocmtv.'. doí silencio administrativo. u> 
lerouso en. 10 cié septiembre el urcso,Ue 
rocurso tíe agravios, en ci cual sup’ma 
que su antigüedad tíe servicios alrrints- 
MPilivcs son por io menos :n tíe 10 cíe 
mayo tíe 1(<4¿ v no ia tíe 10 cié smticru- 
bre ae 1043. oue errónea me" r e  sr ’e se
ñala. Ak-ca narn olio rme irm W s c^mo 
iaair 'grafa en los ^c-n-icíos c:° Pr-'ns?. v 
ProDfigflrria del Estado m^ch^TTe ceT'- 
:mso convocado er. el F C L F T IN  OFI- 
./TAL DEL ESTADO tíel cha 16 c!° marro 
:1c 1937: ouc en 5 tíc maye cD l ‘m  fom«i
50r: e en hs orir's*<',»r'*'r«ĉ  „ pt
*1 F O L F T T V  OFT^TAl' prnLj
le' d:a 28 tíe •vn.rer!.*" -i::ío
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nprotmca en 10 de mayo de 1941, y que 
el Decrete de 15 de febrero de 1952 del 
Ministerio de Información y Turismo dis
ponía que los servicios fuesen contados 
cícsde la fecha en que los interesados 
aprobasen la correspondiente oposición^ 

Resultando que en 30 de julio de 1953 
informó sobre el asunto el Ministerio c\e 
Información y Turismo, manifestando 
que ei Decreto de 15 de febrero de 1952. 
¿o mismo que la Ley de Presupuestos, do 
?9 de diciembre de 1951. en su articu
lo 10, que venia a desarrollar, prevenía 
que el personal ingresado en los Servi
cien dependientes del Ministerio de In 
formación y Turismo en virtud de opc- 
eicion convocada exclusivamente p a r a  
ellos se les reconocería plenitud de de
rechos administrativos desde la fecha de 
la. Orden ministerial aprobatoria de la 
propuesta del Tribunal examinador, y que 
cUo nc ocurrió respecto a la interesada 
hasta cri día 10 de septiembre á e # 1943, 
puesto que la oposición que alega haber 
aprobado en 10 de mayo de 1941 no íuó 
otra cosa que una prueba previa para la 
admisión n un?, oposición que no llegó n 
celebrarse hasta el propio año 1943. come 
la interesada vino a reconocer de hecho 
con su conducta solicitando en este año 

. tomar'parte en Ir. oposición, en la que 
efectivamente fue aprobada.

Visto* la Ley de Presupuestos, áo 19 ele 
diciembre de 1951. en su articulo 10; el 
articulo 2.° del Decreto de 15 de febrero 
t.e 195?;

Considerando que según e! párrafo r>e- 
(ñuiulo del articulo 10 de la Ley cié Pre
supuestos, cié 19 de diciembre de 1952. 
ha de reconocerse plenitud de derechos 
r.dminbtrativús al personal ingresado en 
1 j s  Servicios que en la actualidad depen
den dei Ministerio de Información y Tu
rismo en virtud de oposición convocada 
exclusivamente para los mismos desde 
la fecho cíe ln Orden ministerial aproba
torio de li\ propuesta del Tribunal exa
minador:

Considerando que ello no ocurrió res
pecto a la interesada hasta el 10 de sep
tiembre no 1943. puesto que hasta en
tonces no remó parte en ninguna oposi
ción sin< simplemente en concursos o 
pruebas de amituri. como fueron las rea
lizadas por ella respectivamente en 2937 
y 1941 según manifestó en su informe Crl 
Ministerio de Información y Turismo, ni 
su aprobación fue realizada por Orden 
ministerial alguno por lo que hasta el 
10 d*3 septiembre de 1943 rio concurren 
en rt!la los requisitos exigidos por la Ley 
de Presupuestos ñora el año 1952 y por 
el títere! o de 15 cié febrero del mismo 
íiñn:

Considerando, por lo expuesto, que ln 
resolución recurrida está ajustada a de
recho

De conformidad con el dictamen emi
tirá* por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar 
e! presente recurso de agravios.»

Lu que se nub’ ica en el EOLETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E v notificación al interesado, do 
con forro icad con !o dispuesto en c*l mi
men» pr imero  cíe la Orden do esta Presl- 

del Gobierno de 12 de abril de

Dios puarde a V E mu ches años. 
Madrid. 12 cié abril de 1954.

CARRERO
Exrmr Sr. Ministro de Información y  

Turismo.

ORDEN de 12 de abril de 1554 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
intcrivicstn por el Capitán cié inváli
dos Mili:ares aun Antonio Bernardin 

contra rusoturion de? Miiiisteiit* 
de! F,)cr('it<> de 27 de áiciernhre de 7 452 
sobre ¿t?(/reso en e! Cuerpo de inválidos.
Excmc Sr t E! Consel n de Ministros, 

eon fecha 23 de los corrientes, tomó el 
¿¿cuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios Interpuesto 
por el Capitán de Inválidos Militares 
don Antonio Bernardin Muñoz contra re
solución del Ministerio del Ejército, ce 
27 cíe ciclembre de 1952. sobre ingreso 
en e! Cuerpo de Inválidos; y

Resultando que el recurrente. Capitán ¡ 
clon Antonio Bernardin Muñoz, a conse- ! 
cuencia de las lesiones sufridas en acto 
de servicio el 17 de noviembre de 1923. 
ingresó en el Cuerpo de Inválidos por 
Real Orden de 6 de noviembre de 1929. 
pero no con arreglo al Reglamento de 
1906, en el qúe él se amparaba, sino por 
aplicación del articulo segundo del Re
glamento de 1927. quedando clasificado 
en la segunda Sección; .

Resultando q u e  en 25 de octubre de 
1949. después de haber intentado varias 
veces sin éxito que se le aplicase el Re
glamento de 1906 cuadro.de inutilida
des de 1877, elevó al Jefe del Estado un 
escrito con la representación c.e su agra
vio. en uso de la facultad que a los mi- 

| litares concede el articulo primero del 
¡ Tratado I I  del Titulo X V I I  de lar, Rea- 
¡ les Ordenanzas de Carlos I I I .  escrito que 
i fue tramitado como recurso ele agravios 
' y sobre el c u a l  qsta Jurisdicción, en 

acuerdo de 13 de diciembre de 1.950. se 
j  negó a pronunciarse, indicando oue debut 
¡ darse a la instancia el curso previsto por 
i las disposiciones vigentes;

Resultando que en 6 de enero de 1953 
i le fué notificada al recurrente ia resolu- 
I ción de 27 de diciembre anterior por la 
i que el Secretario. General del Ministerio 
! del Ejército comunicaba que había sido 
! denegada la instancia elevada ni Jefe del 
! Estado, habida cuenta ele que como el 
| Capitán don Antonio Bernardin no ha- 
j bia sido herido en acción de guerra per 
I el hierro’ o fuego enemigo, no se le podia 

aplicar el Reglamento «de 6 de febrero 
de 1906 del Cuerpo y Cuartel de Invá
lidos:

Resultando que contra esta resolución 
denegatoria interpuso el interesado, aen- 

1 tro de plazo, recurso de reposición, y al 
I serle desestimado expresamente recurrir»
- a su debido tiempo en agravios. íundán- 
\ dose en que. según el Decreto de 28 de 

marzo de 1936. la decisión de los escritos 
que eq representación de sus agravios 
eleven los Oficiales del Ejército al Jefe 
riel Estado corresponde al Consejo cié M i
nistros. y por tanto, debe declararse nula 
la Ord^n dei Ministerio del Ejército de 
27 do diciembre de 1952. corno dictada 
con manifiesto vhiu de incomnetenria

Resultando ene la Subsecretaría del 
Ministerio del Ejército propuso la deses
timación del recurso por los propios fun
daren  ros de Ui resolución impugnada;

Vistos el articulo 1.007 del vidente Có
digo de Justicia Militar v la Ley cíe 18 
de marzo de 1944;

Considerando que, según ha declarado 
reiterarámente esu Jurisdicción, los re
cursos v reclamaciones oue .formulan los 
particulares deben calificarse con arregio 
a, su contenido v naturaleza y no por el 
nombre oue les dan los pronics intere
sados. y en este sentido es indudable que 
el escrito elevad i por el recurrente al 
.Tefe del Estado con fecha 26 de octubre 
de 1949 ro podia calificarse como ejerci
cio del derecho aue las Reales Ordenan
zas de Carlos I I I  conceden a los Oficia
les del Ejército para acudir ante el Rey  
con «a repiesentaclún ce mi agravio, ya 
c:ue. según el articulo 1.007 del vigenre 
Código de Justicia Militar tan sólo pue
de hacerse uso de esta facultad en ma
teria de correcciones por faltas |eves 
cuando se haya obtenido satisfacción de 
los Jefes inmediatos, pues para los demás 
asuntos el propio Código de Justicia M i
litar. el Reglamento de procedimiento 
administrativo del Ministerio'del Ejérci
to y la Ley de fi de marzo de 1944 liar, 
señalado los cnuces adecuados pnrp lns 
reclamaciones, v tnmnocn porlia calificar
se do recurso de agravios, noroue no se 
había deducido en "la  forma, trámite y

plazos que señala la Ley de 18 de mar/.c 
de 1944; por lo cual esta Jurisdicción se 
abstuvo de resolveilo. limitándose a in
dicar que se diese a ia instancia el cur
so procedente, es decir el que correspon
de a una Instancia en materia adminis- 

¡ t r a t i v a ;

! Considerando que. esto sentado, no cabe 
duda que el organismo competente para 
resolver sobre la ampliación dei Regla
mento dei Cuerpo y Cuartel de Inválidos 
era el Ministerio del Ejército, y su reso
lución de 27 de diciembre de 1952 debe 
darse por válida, sin perjuicio de qu>* 
pueda formularse contra ia misma el re
curso de agravios, si procediere;

Considerando que para la procedencia . 
del recurso de agravios deben concurrir 
determinados requisitos de admisibilidad, 
entre los que figura, por lo que se refie
re al objeto de la pretensión, el de quv 
la resolución impugnada no sea mera re
producción de otra anterior consentida 
por el interesado, pues de lo contrario 
bastaría con provocar una nueva resolu- 
adminlstrativa para burlar los plazos es
tablecidos en el articulo cuarto de la Ley 
de 18 de marzo de 1944. que tiene el ca
rácter ce términos de caducidad;

Considerando que en el presente caso 
la resolución de 27 de diciembre de 1952 
que se Impugna se limita a reproducir 

; el contenido de la Real Orden de 0 de 
; noviembre de 1929 y otras posteriores que 
| vinieron a ratificarla, sin que contra al

guna de ellas formulara el recurrente <•'. 
recurso contencioso-administrativo que 

‘ entonces procedía;
1 De conformidad con el dictamen emi

tido por el Consejo de Estado, ei Conse
jo de Ministros ha resuelto declarar Im
procedente el presente recurso de agra
vios »

Lo que $e nunMoa en el BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
ri-j V. E. y notificación al interesado, ce 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de. la Ornen de esta Pre- 

dei Gobierno de 12 de a b r i l
cin 1945.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid. 12 de abril de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de) Ejército.

ORDEN etc 12 dt- abril de 1554 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por dun Alfredo Zuricalday de 
Oíanla y Arana. Coronel de Artillería, 
retirado, contra resolución del M¿7i:'sfe
rio ireí Ejercito relativo a su ingreso 
en ¡a Asociación Benéfica del Cuerpo 
de Artillería.

Excmo. Sr.: El Consejo cíe Ministros, 
con fecha 23 de ios corrientes, ha to
mado el acuerdo qúc dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Alfredo Zuricalday de Otaola y 
Arana. Coronel de Artillería retirado.

| contra resolución del Ministerio de) Ejéi- 
¡ cito r*-!a;ivu n su ingreso en la Asoeia- 
¡ ción Benéfica tíel Cuerpo de Artillería: y 
I ' Resultando que clon Alfredo Zuricalday 
| de Otaola y Arana. Coronel de Artillería.
| retirado elevó instancia al Ministerio dei 
¡ Ejército solicitando ser admitido h*.

actual Asociación Benéfica del Cuerpo de 
i Artillería o. en su defecto, que le fuera:', 
i devueltas las cuotas abonadas en la an~
| teriur Asociación, asi como que se le hicic- 
; ia sab^r la causa y motivo por el que fué 
I borrado de ésta. Dicha petición fué tíeses- 
¡ timada porque el interesado había dejado 

de pertenecer a la antigua Asociación 
Ben'éf«ca de Socorros por haber reaüzacs» 
el ultimo abono de cuotas en 1936. v »«n 
ios libros de 1940 ya no figura como soci;. 
así como el articulo sexto del Reclámenlo 
de la actual Asociación de Oficiaos, 
creada el año 1944. exige que los tetiradf > 
para poder ser socios han de serlo de las



Suplemento al núm. 1 0 2  Boletín Oficial del Estado                                                                   477

que se refundían y estar al corriente en 
el pago de las cuelas, circunstancia que 
no concurren en el recurrente, que ni era 
socio en 11)40 ni hay constancia de que 
se pasaran cuotas desde 1936; ✓

Resultando que en diciembre de 1951 
elevo nueva instancia dirigida esta vez al 
Subsecretario del Ministerio del Ejército, 
en cuanto Presidente de la Asociación 
Benéfica, en !a que solicitaba, asimismo, 
ser readmitido con tocias las. obligaciones 
y derechos derivados del hecho real ele 
haber sido socio en la anterior Asocia
ción refundida, y asimismo que esta read
misión surta efectos respecto a los que se 
encuentran en iguales condiciones;

Resultando que el .Ministerio del E jér
cito desestimó la petición por ser un caso 
análogo al anterior, también denegado;

Resultando que contra dicha resolu
ción se recurrió 'en reposición en marzo 
de 1952. insistiendo en ser admitido junto 
con los que se encuentran en su misma 
situación, dando de baja a .quien no deba 
usurar en las listas sociales;

Resultando que desestimada táctica
mente Ir. reposición, so recurrió en agra
vies suplicando que fuera revisada la si
tuación del exponente y demás que se 
^ucuenU'dn como él. que se nombre una 
comisión de los no admitidos, que se diga 
::uunes fueron, los que los borraron de las 
Astas de socios y que en tanto se resta
blezca la verdad se les entregue el dinero 
que depositaron en el Ministerio, y. en 
usuro extremo, que e les admita hacien
do aplicación clei articulo por el que se 
paga a los Oficiales que nunca estuvieron 
asociados a ios tres años que los tienen 
eump.iüos con sólo pagar las cuotas atra
sadas;

Resultando que ' la Asociación Mutua 
Benéfica del Ejército de T ierra hace 
constar que el recurrente elevó ’nstaucia 
r.esde 1946 dirigidas u la Asociación .y 
R Ministerio, sm que en ningún caso 
•ntabiara recurso; que en la mi.mu si- 
uactón del interesado se encuentran 94 
leles y Oficiales, a ios que el Consejo de 
Gobierne c e  la Asociación de 18 de julio 
:e 1949 consideró exceder de sus atribu
ciones la admisión general, dejando a 
'ñivo el derecho de so-idearlo cada in
gresado para si. proponiendo la improce
dencia por no ser materia personal, por
gue. además, la primera petición la for
mule) en 27 de septiembre de 1946. per lo 
uic causo estado al no ser impugnada, y 

cuanto al fondo, ia desestimación, con 
’.rreglo a ios articulos sexto y >ioy .no del 
Reglamento de la Asociación Mutua 
Benéfica del Ejército que cieja fuera ce 

nueva Asociación a los que en la 
echa de la refundición no eran socios de 
is antiguas;
Vistos la L e y  de  13 c:e rnavzo d j  1944, 

decreto  d e  24 de febrero  cié 19; •. rc.so- 
iciones del Conse jo  de M in is tros  de 16 

:e d ic iem bre  cié 1949. 10 de febrero de 
Rf;0 y 16 cié febrero  de 1950, i leg i t im en  to 
>  29 ele d ic iem bre  de 1043:

Considerando que ia cuestión previa 
ucial del presente recurso consiste en 

¡etenninnr si se dan ios supuestos básicos 
.^terminantes de la competencia de esta 
iri.sdiceión por tratarse de una resolu- 

•ion de la Administración Central y ver- 
•ar sobre materia de persona!;

Considerando que en 1943 el recurrente 
■levó instancia ai Ministerio del Ejercito 
olicitanno la admisión en la Asociación 
‘•Iutua Benéfica del Ejército de Tierra, y 
rabiendo sido desestimada con carácter 
¡er.eral en cuanto a los qvve, como él. se 
■ncontraban en lá misma situación pre- 
er.tó otra nueva en 1951 dirigida al Pre
siente cié la Asociación con idéntica 
' ¿tensión. Esta petición fue desestimada 
'or el Ministerio, y  contra su resolución 
e recurre en reposición y agravios, ha- 
lendo constar el recurrente la anomalía 
i su parecer de ser r^unUa p0r el Minis
terio a quien no se dirigía;

ComiüL-’.-undu cuc as .-.seriariones M u
ñes ffitV.fi r.cvcnnoc *,n*:r’ ir'í>< '-iip rn

pueden tener consideración de Adminis
tración Central, ni en cuanto a su orga
nización ni en cuanto a  su actividad, y 
por ello el Consejo ce Mini- tros, en los 
acuerdos citados, excluye del recurso de 
agravios las resoluciones de Us citadas 
Asociaciones, tanto por no ser emanadas 
de la Administración Central, como por 
au versar sobre materia de personal, ya 
que no afectan a un funcionario en su 
calidad de tal, sino a un asociado, a  un 
mutucuisla, a un particular que posee el 
«status» de asociado del cual nacen de
rechos privados corporativos;

Considerando que, con posterioridad a 
los acuerdos citados del Consejo cié Minis
tros. se publicó el Decreto de 24 de fe 
brero de 1950, en cuyo articulo tercero se 
dice rué «las cuestiones de índole con
tenciosa que puedan surgir entre los aso
ciados y las Mutualidades en relación 
con sus "deberes y derechos, se tramitarán 
por si procedimiento previsto en los Es
tatutos y, una vez agotados, podrán re
clamar los interesados ante el oronio M i
nistro, quien resolverá previos los ase- 
soiamieiuos de ios Organismos competen
tes. sin que contra la resolución que dicte 
pueda interponerse recurso alguno». Se 
crea en este precepto una alzada « impro
pia» en cuanto que se da entre sujetos de 
derecho distinto, pero con la especialidad 
ele no establecer plazos perentorios, con ¡o 
que encaja más bien dentro d t  las facul
tades de inspección, jurisdicción y tutela 
que le encomienda el citado Decreto al 
Estado, manifestando a través de cacia 
Departamento competente. Po r  ello, ias 
instancias elevadas en 3943 y -1951 fueron 
resueltas por el Ministro del' Ejército al 
amparo del Decreto de 1950. sin que con
tra sus resoluciones quepa recurso •

Considerando que ello, en lugar do pri
var a los asociados de garantías ante
riores, les concede una nueva, cual es ia

reclamación permitida por el arucunj t er
cero del Decrete ele 24 de lebrero cíe 
1950. ya que antes de este precepto admi
nistrativo ias resoluciones cié ias Asocia
ciones a través de su órgano máximo, el 
Consejo de Gobierno «núm. 12 dei ar
ticulo 44 del Reglamento de 2y de diciem
bre de 1948) no eran recurribles ante la 
jurisdicción de agravios por carecer cíe 
los dos requisitos siguientes: l »  Proceder 
de ¡a Administración Central. 2.° Ser ma
teria de personal. El recurso hoy factible 
ante el Ministro hace existente el prime
ro, es decir, que se trata, en su caso, de 
resolución de la Administración Central, 
pero no asi el segundo, y al no le fer irse  
v. materia de personal, quedan excluidas 
de esta jurisdicción;

Considerando que. por tanto, el Decre
to de 24 de febrero de 195Ü autoriza a  
recurrir contra ias resoluciones que el 
Consejo de Gobierno de las Asociaciones 
dicte dentro de su régimen estatutario, 
pero no a hacer por ello perder a la ma
teria relativa a los derechos y deberes de 
los mutualistas su exclusión del recurso 
de agravios.

De conformidad cor. el dictamen em it i 
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agravios.*

Lo  que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E S TA D O  para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad cor* lo dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 c e  abril de» 
1945.

Dios guarde ?. V. E. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministre del Ejército.

O R D E N  de 10 de abril de 1550 sobre ex- 
pudiente de revisión promovido por don 
R a ja d  Parra Pérez. Jefe de Negociado 
d d  Cuerpo Técnico de Correos, centra, 
acuerdo dei Consejo de Ministros de 
21 de julio de 1950 que desestimó su re- 
eurso de agravios.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de abril, ha tomado el acuer
do que dice asi:

«En el expediente de revisión promovi
do por clcr. Rafael Parra  Pérez. Jefe, ele 
Negociado del Cuerpo Técnico de Correcr. 
contra el acuerdo dol Conseje de Minis
tros de 21 de julio de 1950. que desestimó 
su recurso de agravios; y 

Resultando que interpuse el señor Pa
rra Pérez recurso de agravios contra Or
den dei Ministerio de la Gobernación do 
11 de marzo do 1949, que le impuso deter
minadas sanciones, y que el Consejo oo 
Ministros desestimó el recurso en 21 cíe 
julio de 1950;

Resultando que solicitó el recurrente la 
aclaración del acuerdo, que el Consejo de 
Ministros-denegó tal aclaración dei acuer
do de 26 de septiembre de 1952, fundado 
e.v que la aclaración sólo puede referirse 
a la parte dispositiva de) falle;

Resultando que en 28 de Julio ce  3 953 
compareció el interesado, de nuevo ante 
la Presidencia del Gobierno, solicitando 
que se anulase todo lo actuado y hacien
do diversas alegaciones sobre la infrac
ción de normas vigentes y sobre i:, incon
gruencia que. a  su juicio, exista en el 
acuerdo resolutorio de su recurso de 
agravios;

Vistos la Ley  de 13 de marzo de 1944. 
articulos tercero y cuarto;

Considerando, ño obstante, que pudiera 
admitirse la* revisión, con carácter excep
cional c*n aquellos supuestos en que. ccn 
posterioridad ai acuerdó resolutorio ¿el 
Consejo de Ministres, aparecieron su
puestos do hecho, que tít manera decisiva

hubiese podido influir c-n la resolución 
a el recurso, siempre que esta circunstan
cia no fuese, en modo alguno, imputable 
al recurrente;

Considerando, por ello. que no puede 
accederse a la revisión solicitada por el 
recurrente, ya que no . se dan las cir
cunstancias apuntadas anteriormente.

De conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado, el Consejo de M in is
tros ha resuelto desestimar ia petición de 
revisión dei acuerdo del Consejo de M i
nistre;: de 21 ce  julio de 1950 deducida en 
e: rreseme expediente.»

Lo  que se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL  E S T A D O  para conoci
miento- ce V. E. y notificación al inte
resado, de ecniormidad con lo dispuesto 
en el numere* primero de ia Orden -de 
esta Presidencia dei Gobierno de 12 de 
abril de 1S45.

Dios cuavde a V. E. m íenos  años. 
Madrid, 12 de abril de 195L

C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

O RD E N  aV VJ de abril de 195 i por ¡a 
i juc se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Dolores Alvarez  
Amelia contra acuerdo dei Consejo Su
premo d :  Justicia M i l i ta r  re lat ivo  a su 
pensión de viudedad.

Excmo. Sr : El Consejo cié Ministros, 
con fecha 12 do marzo ultimo, tome-, el 
acuerdo que dice asi:

«En e! recurso de agravios promovido 
por doña Dolores Alvarez Amcha. con
tra acuerdo de! Consejo Supremo, de .Jus
ticia Militar relativo a su pensión de 
viudedad: y 

Resultando que doña Dolores A! va reo 
Amelia, viuda del Suboficial de In fam e-  
ría don J; sé Vela Ar.dr.A : e un i v i o  er:
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si túne: en cw retirado el cVIn 10 de* septiem
bre de 1550. solicita en 18 de abnl de 
1952 que se le retrotraigan los electos 
económicos c'.c ia pensión que disfrutaba 
su marido, al 1 cíe enero de 1944. en apli
cación ele Ja Ley cíe 19 de diciembre ce 
3V" 1 y Orden cíe 24 cíe febrero de 1952. 
lo que lo fi:¿ denegado por el Consejo 
Supremo do Justicia Militar en acuerdo 
ele 5 de dieiüinbiv cío 195*2. por carecer 
de personalidad para formular la petición 

e*n virtud del artículo 91 del vigente Es
ta tizo  de Clases Pasivas,

R esultando que osle acuerdo  es recu
rrido, en reposición, -por la interesada, 
den tro  de plazo, y entendiéndolo  deses
t im ado  por aplicación del silencio adm i
nistrativo, recurre en agravies  por esti
m a r  que los haberes solicitados están ya 
devengados, puesto que son an teriores  a  
l a  fecha  del fallecimiento del causante , 
y  deben ser  percibidos, consiguientem en
te, por su viuda o herederos;

Resultando  que el Consejo Supremo de 
Ju s t ic ia  Militar  al resolver la reposición 
p lan teada ,  lo hace  un sentido desestima- 
torio  por los mismos fu n d am en to s  del 
acuerdo  impugnado;

Vistos el E s ta tu to  ce Ciases Pasivas, 
Ley de 19 de diciembre de  1951, y dem ás 
disposiciones de general y pe r t inen te  apli
cación;

 ̂ Considerando que la  cuestión p la n te a 
d a  en  ei p resente  recurso so reduce a  
d e te rm in a r  si la viuda do un  m il i ta r  f a 
llecido a m e s  do lo prormileru lón cíe la 
Ley cíe 19 cíe diciembre de 1551. puede o 
i \o  obtener  les beneficios de (.iehn dispo
sición on lo que hace referencia a la r e 
troacción  de la pensión ex t rao rd ina r ia  del 
eai!?íutf<e al c ía  I cíe enero do 1944;

Consic erando que reiteradamente vie
ne  afirmándose por esta jurisdicción cue 
Tas pensiones r>  viudedad son separadas

o independientes  do las pensiones d irec
ta s  que hubiera podido gozar el c a u sa n 
te, ios cuales se extinguen, por la m ue r
te  del mismo, y como quie ra  que  en el 
p resenté  caso falleció éste an te s  de pro
m ulgarse la Ley de 19 do diciembre do 
1951. es evidente que la relación jurídica 
do c a rác te r  económico pasiva que existía 
a  su favor se h a  extinguido, y no es 

posible hacer la  revivir por la recurren te ;
Considerando que además, la recurren- 

t e  carece de persona Helad p a ra  efec tuar  
la petición aducida, ya que el a rticulo  91 
del vigente Es ta tu to  de Ciases Pasivas 

dispone que las pensiones «habrán  de  re 
c lam arse  por los propios t a t e m a d o s  o 
por sus represen tan tes  legales bien cor  
si o por medio de apoderado, pero nunca ,  
en  defecto de ellos, por personas aue por 
cualo iuer  concepto tra igan  causa de  los 
mismos», y es n tocias luces evidente  que 
la recu rren te  no es «Interesada», en  los 
té rm inos  del artículo  91 an tes  transcri to ,  
s ino u n a  cavsnbabicnt.c ' sin derecho oa- 
i«i rec lam ar sobre cuestiones tenden tes  n  
revivir la r.cnslón extinguida de  su d i
fu n to  marido.

De conform idad  con\ el d ic tam en emi
tí no por el Consejo de Estado, el Conse
jo de  Ministres, ha  resuelto deses tim ar 
ei presente  recurso de aera  i vos».

Lo que se publica en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de  V E v notiftoorión n ta in teresada  ríe 
conformidad con lo cisnuesto en d  nú
mero primero de  la O rden  de estn P re 
sidencia del Gobierno de 12 de  abril-  
cíe 1945

Dios guarde  a  V E muchos años.
M adrid , 12 abril de  1354.

CARRERO

Exrmo. Sr. Ministro  del Ejército,

ORDEN de 12 ric abril de í.OS-í por la (?uc 
se resuelve rl recurso ele ciar a vías ínter-  
puesio  7/ 3> ilofiti María M a n  Serra con
tra acuerdo del Cense jo Suprem o  de  
Justicia M diícr  relativo a ¿u pensión  
de viudedad.

Excino. Sr.: El Consejo cíe Ministros, 
con fecha 12 ric* marzo último, tom ó el 
a r i r r d o  que dice asi:

«En ei recurso de  agravies  promovido 
por coña  María M an  S e r ra  co n tra  acuer
do del Consejo Suprem o de Just ic ia  Mi
l i ta r  relativo a pensión ele viudedad, y 

Resultando -que cíoña M aría  M an  So
r r a  es viuda del C ap itán  de. In fan te r ía  
don J u a n  Columba. fallecido c-n 4 de d i
ciembre de 1544. y por ins tanc ia  de* 10 de 
marzo ce  1952 solL-iia la mejora de su 
pensión al nmnaro de la Ley de tu de di
ciembre do 1951 v la diferencia de h a 
ber pasivo correspondiente a su espeso, 
por aplicación do¡ Decreto de II de  julio 
de 1949. lo oue le es denegado por acuer
do del Consejo Suprem o de Jus t ic ia  Mi
l i ta r  de .5 de diciembre de 1952. por ca
recer de representación l e g a l  del cau
sante:

Resultando que este acuerdo es recu
rrido  cu i oposición por la in te resada  cu 
tlemno oportuno y entendiéndolo deses
tim ado en aplicación de! silencio aclr.fi- 
iV s 'n ,1lvo * ecurrió »r. t lem no y form a en 
agravios, insistiendo en sus dos p re ten 
siones primitivas:

R e s u l t a n d o  eme el C e n s e  io S u p r e m o  ctr’ 
J u v i - i a  MÜl 'av  •;■.! reso lv er  ia repos ic ión  
p l a n t e a d a ,  io h a c e  e n  sentido desestima-  
tor io  nc,r los m is m o ?  f u n d a m e n t o ?  del  
a 0” '••*do r e c u r r i d o :

Resultando oue en el exponiente cons
ta  oue el candante se presentó a la C o  
n i^ r / ta n r la  Mili tai de Baleare? a la ini
ciación del Movimiento Nocional nres
tando  servirlo de guarnía  en la Snln cíe 
Avudarues cíe dichri Ccinnnd^nc 'a  hesr.a 
el 18 de agosto siguiente, oue fue des t i 
nado a: noveno sector tía Mi::cia3 C iu

d adanas  Urbanas, con t inuando  en dicho 
cometido en diversos Sectores has ta  el 
9 de diciembre de 1133G. en que por O r
den del C o m a n d an te  Militar de Balearos 
pasó a  censu ra r  la correspondencia pos
tal en la Administración de Correos de 
Palm a cíe Mallorca, cuvo cargo ejerció 
d u -a n te  los r.ños 1937 y 1038;

Vistos el E s ta tu to  de Clase? Pasivas. 
Ley de 19 de diciembre de 155 h Decreto 
de 2(1 de c-nero de 1953 y dem ás  disposi
ciones cío general y pe r t in en te  aplica
ción;

Considerar,do que ia cuestión p la n te a 
da en ei presente  recurso de aceravios ¿e 
cá.scíübái cu dos d is t in tas :  a» cío te rm in a r  
si ia  viuda ele un m ilitar  tallecido en. 1944 
puede obrer.tr  la meiura de pensión de 
su fallecido esooso. en aplicación del De
creto de 11 de tullo ele 1049/y h t  de te r 
m in a r  si la in teresada  tiene derecho a  

ta ra r  su pensión en  aolioaeión del p á 
rra fo  r t r M o  cte la Ley de  19 de diciem
bre de 195!;

Considerando que por lo que imce re 
ferencia a !a prim era  cuestión, re i te rad a 
m en te  viene af irm ándose  por es ta  Juris
dicción que las pensiones de viudedad son 
separadas  o independientes  de  las pensio
nes d irec tas  que hubiera  podido gozar el 

•causante ,  las cuales se extinguen por lu 
m uerte  del m ism o. 'y  como quiera que en  
el presenta  caso falleció este a r r e s  de 
i3iv;m\)-9 a l ce Decreto do 11 ele julio 
cíe 1945 es evidente qun la relación jurí
dica de ca rác ter  económico pasiva que 
existía a su favo: se h a  extinguido y no 
es posible hacerla  revivir por la recu r ren 
te. oue carece de cersonaiidnd p a ra  ello 
on virtud de lo clicoucsto en el artículo 91 
de! E s t a t u t o  ce Clase? Pasiva?;

Considerando, y por lo que rcuoeeta a  
la. secunda cuestión que el cansan te  no 
lomó narte  on la G uerra  de Liberación, 
a efectos de o dispuesto en la Ley de 
19 de diciembre de  1951 por cuan to  no 
ha. desemoemnuo destino? «prontos de su 
A rm a o Cuerpo» d u ran te  las tres  cu a r ta s

p a r te s  do! t iem po de su p e rm anenc ia  on 
Ja zona nacional, según dispone el De
creto in te rpre ta t ivo  de 30 cíe enero de 1953, 
siendo, pues, evidente que si por es ta  cir
cuns tan c ia  ca r -c ía  el causan te  de derecho 
a  las pensiones ex t rao rd in a r ia s  cíe la Ley 
cíe 13 de díciecnbre de 1943. es de todo 
p u n te  imposible ap licar  a  la in te resada  
el cuar to  p a r ra l  o del articulo  3.° d e  la 
Ley de W  de diciembre de 1951. porque 
sólo se refiere o. las familias de >os em 
pleados com prendidos en el p á r ra fo  pri
mero de dicho a r t icu lo :
** De conformidad con el d ic tam en emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros lia resuelto desestim ar el 
p resente  recurso cíe agravios.»

Lo que re  publica en ol BOLETIN O FI
CIAL DEL E S T A D O  para  conocimiento 
ue V. E v notificación a ía interesada, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero pr im ero  de la Orden de esta Presi
dencia  de 1 Gobierno de 12 de nbrll de 1945. 

Dios guarde  a V E muchos años. 
Madrid. L2 de abril de 1954.

CA RRERO  

Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 12 de abril de 1Q$<¡ por la cjuc 
resuelve el recurso de apravios pro- 

movido  po7* (Uña M a n a  Moreno Gonzá
lez contra acuerdo del Consejo Suprc>no 
de .Justicio Militar rcJat¡vo c  p e n d ó n  
extraordinaria de  v iudedad .

Excmc S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 3 cíe julio de 1953. ha tom ado 
el acuerdo que  dice a s i :

«En el recurso de agravies  in te rpues to  
por doña  M ar .a  Moreno González co n tra  
acuerdo  dci Consejo Suprem o de Ju s t ic ia  
M il i ta r  de 4 de noviembre de 1952: y 

Resu ltando  que doña  M aría  Moreno 
González, viuda del G u ard ia  civil don An
tonio Ovdóñez Rodríguez, fallecido el 10 
de sep tiem bie  d e . 1947 y a  quien en f> de 
abril de 1948 so le concedieron cinco m e
sadas  de supervivencia elevó una In s ta n 
cia ai Consejo Suprem o de Jus t ic ia  Mili
tar .  ai publicarse la Ley de 19 do diciem
bre de 1551. en solicitud de que le fuera  
señalada  pensión ex t rao rd in a r ia  de viu
dedad  al am p aro  dp dicha Ley. por h ab e r  
p res tado  su fallecido esposo servicios du 
r a n te  ía C am paña  de Liberación;

R esu ltando  que la Sala  de G obierno  cíel 
Consejo S uprem o  de  Just ic ia  Militar aco r
dó el 4 de noviembre de 1952 denegar la 
exp resada  pelictan. porque ni la Ley de 
19 de diciembre de 1951.nl la de 1*3 de 
diciembre de 1943 com prendían  en su c a m 
po de aplicación a las Otases de T r o p a ;

R esultando que con tra  dicho actiérdo 
in terpuso la in teresada,  den tro  de plazo, 
recurso cíe reposición, y al considerarlo  
desestimado -en aplicación del silencio a d 
ministran ívr, insistiendo en ambos recur
so? en su primitiva pretensión y a legando 
su ex trañeza  por el hecho de que Liles 
Leyes excluye tan  de su? beneficios preci
sam en te  a  ios tlases m ás  hum ildes;

R esu ltando  aue  el Pisca! Militar del 
Consejo Suprem o de Just ic ia  Militar a l  
in fo rm ar  sobro el recurso de reposición 
propuso su desestimación per  no h a b e r  • 
variado el es tado  de hecho  y de derecho 
ex isten te  al d ic ta rse  la  sen tenc ia  recu
rr ida  ;

Visto? las disposiciones cicada? y dem ás  
de p e r t in en te  ap l ic a c ió n ;

Cóni'icle'Aiuta q u e  ía única cuestión 
p la n te a d a  on el o resen te recurso de a g ra 
vio? se reduce a de te rm inar  si la recu
rren te  lleno o no derecho a que le sea 
concedida unn pensión ex trao rd ina r ia  d« 
viudedad n m r p a r o  de la Ley de 19 de 
diciembre de 1551 .

Considera!»:]; que. como a ce r tad am e n te  
Informa oí Consejo Suprem o cié J usticia 
M il i tar ni en ía referida Lev ni en la 
de 12 do diciembre de 1943 n i ’finalmente, 
en nlr.gur.a de las disposiciones aclara to-
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ñas complementarías ce las mismas, se 
citan entre los beneficia neo de las pea* 
sienes extraordinarias. reculadas en i a ex
presada normativa legal de ir. 5 clases de 
tropa, ui a sus ramillas; por lo que mien
tras no se dicte una disposición de rango 
¿aliciente que comprenda a cllcho personal 
militar entre los beneficíanos de las pen
siones estnbl .-cldas en. la mencionada lo- 
jislaciun. es notorio quo la recurrente ca
lece de derecho a lo que pretende;

De conformidad con el dictamen omi
nar por el Concejo do Estado. e! Consejo 
de Ministres ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravies.»

Le que se pubiiea en el BOLETIN OFI
CIAL DEf, ESTADO para conocimiento 
do V. E v notificación a ln interesada, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero onmero de fa Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril de 1545. 

Dios guarde a V E m ichos años,
Madrid. 12 de abril tío 1934.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de! Ejército,

ORDEN de 12 de abril de 1051 ver la que 
resuelve el recurso de agravios pro- 

m trido por don Enriqvc Ramiz Gonzá
lez contra, cica érelo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativo a su. 
haber pasivo.

„ ? Xrm?  Sr; : El Consejo de Ministros. 
<on lecha 1» de enero último, tomó el 
acuerdo que dice asi’

«En el recurso de agravios promovida 
por don Enriouc Rqmiz González. Te* 
mente lo Ininnteria. retirado, contra 
acuerdo ce? Consejo Supremo do JusM* 
vía Militar, relativo a su haber pasivo, v 
.. Resuliando don Enrioue Ramb:
uonza:oz. Icniente de Infantería. pasó 
V- ht atuaclón de roiiraclo extraordina- 
■••p en íeolia 20 do iulio de 1031. al am- 

los p ecrfTos ele 25 v 29 de abril 
l^ol. nuco and o clasificado con el Lu- 

ner pasivo cié C25 pesetas mensuales. 90 
‘vr.rIrnos cid sueldo de Capitán, y esian- 
> 0 comprendido on ios supuestos cíe la 
ucv de 13 de diciembre de 1943. en reía- 
ñ or  con la Orden ministerial de 19 de

-v D ó r e lo  de 11 de julio 
V‘ Conseto Supremo de Justicia 

Militar de acuerdo con oí informe dol 
*'¡scal militar. le asignó como mejora 
" f  el haber pasivo mensual cíe
wio pesetas í novecientas pesetas). los
• '0 céntimos del sueldo de Canitán vi- 
-rente -n t943. cUsfrutnble desde el día 
•t oe julio cíe 1949. siguiente al de La 
publicación del Decreto ota? otorgó ta- 
•ys beneficios. acumulándose a este se- 
naT.mleiuo i.a pensión, mensual de IDO 
pesetas por ln pensión vitalicia de la 
Cinz ele la Peal y Milita*- Orden c!e San 
Hcrmcr.ecildo. cuo se !o compelió por Or
nen do 2o de octubre de 1992:

 ̂Resultando que contra dicho acuerdo.
Oí Interesado recurrió c*ii reposición v 
agravios, por creer que la fecha ’ de 
urrar.ouc de chora mojara debía cíe ser
• a misma que para la aplicación de la 
Ley de 13 de diciembre de 1043 fijó la 
Orden comunicad;; cíe 19 de inavo c:c 
n>44 Recurres ambos eme fueron deses* 
turnaos poi la Sala do Gobierno v por 
e Orn.xoiü de Ministros. respectiva men
te. puesto eme. al no hacerse decía ración 
envesa cu tr.l sentido no resultaba po- 
sib’e ciar • neo ro: reactivo al Decretó 
nc 11 de julio de 1949.

Rcsidranclo oue en fecha 17 de nic* 
ro^rie 19.12 c! un cresa di'» elevó nuevo os- 
en ;o al Consem Supremo de Justicia Mi* 
litar solicitando la revisión de su ola* 
s-'.v*epir,n ai a n coro  <> !o Lev de 10 c’e 
cpriembrc d* 1P.M v  p isra] n:nuar 
ln nvmó en somido favorable n la reo- 
i ,f5'*nn«ñn de la fecha de arraimue de 
la rw vión cvryaonfinnrla cue debería 
sei el 1 cíe enero de 1944. de acuerde

con la mencionada Le? de 19 ce  di
ciembre de 1951, quedando en lo demás 
subsistente el acuerdo de ia Sala de Go- 
belrr.o de 6 de junio de 1950;

Resultando que la Sala * ele Gobierno 
ccorclo devolver el expediente a la Fis
calía Militar para nuevo Informe, te
niendo en cuenta el evidente error en 
que se Incurrió cuando ae adoptó como 
sueldo regulado* el del empleo superior, 
que no correspondía, pues 103 beneficios 
del Decreto de 11 de Julio de 1949, que 
se conceden al Interesado, han de tomar 
como regulador, en todos los casos, el 
sueldo asignado en los Presupuestos ge
nerales del Estado en 1H43 a los empleos 
que realmente disfrutaban los causantes 
en las fechas en que pasaron a su si
tuación de retirados, nunca empleo su
perior;

Resultando que el Fiscal militar en 
nuevo Informe, dice que debe anularse el 
acuerdo anteriormente recaído sobre se- 

, fialamlento de mejora de pensión a don 
Enrique Ramíz González, per haberse 
adoptado corno regulador el sueldo del 
empleo superior, que no le correspondía; 
preponiendo nuevo señalamiento de ha
ber cic retiro mensual de 712.59. los 90 
céntimos del sueldo de Teniente y 5 quin
quenios, disfrutables desde el día 1 de 
enero de 1944; conforme con el anterior 
dictamen, la Sala de Gobierno dictó 
acuerdo c-n 4 -de Julio de 1952;

Resultando que ei interesado recurrió 
contra el anterior acuerdo en reposición 
y en agravios, haciéndolo en tiempo y 
forma, y alegando que lo dispuesto en 
el articulo tercero, párrafo tercero, de la 
Ley de 19 de diciembre de 1951, no re
présenla nueva concesión en cuanto a 
la cuantía del haber pasivo, sino un 
simple reconocimiento del derecho o 
atrasos desde 1 de enero de 1944, por 
lo que. a su juicio, no debería haberse 
reducido cu importe, causándole un eri- 
dente perjuicio;

Resultando que el Fiscal militar, r.l In
formar en reposición, propone la deses
timación cío recurso, por no existir, a 
su juicio, fundamento legal para modi
ficar la acordada roe unida. La Sala de 
Gobierno chctj acuerdo, conforme con el 
anterior dictamen, añadiendo a la argu
mentación otras razones ya recogidas en 
un acuerdo anterior de la misma, en el 
sentido de considerar que para la apli
cación del Decreto de 11 de julio de 
1949 *.o puede tomarse en consideración 
otro sueldo regulador que el correspon
diente a los empleos efectivos que dis
imilaban les interesados en el momen
to en que pasaron a Ja situación de re
tirados. según se consigna claramente 
en ia Orden ministerial de 19 ce mavo 
de 1944;

Vistps la Ley de 13 de diciembre de 
194IK Decreto de 11 do julio de 1943 
Orden de 19 de mavo de 1944. Lev de 19 
de diciembre de 1951 y demás disposi
ciones do pertinente aplicación;
% Considerando que el examen dol acuer

no impugnado da lugar a dos cuestiones 
distintas- si tiene o no aplicación en el 
presento caso el beneficio que otorga el 
artículo tercero de la Ley de 19 de di
ciembre de 1951 y si es*o no acertada 
ia revocación del acuerdo de 6 de Junio 
cié 1950 por lo que hace al sueldo regu
lado) adoptado;

 ̂Considerando c,i;e la primera de di- 
cuas cuestiones no círcec duda. puesto 
que se dan los supuestos exigidos por :a 
pe!onda Lev cié 1951. v asi lo reconoce 
la Suin cíe Gobierno del Consejo Supre- 
m ocle Justicia Militar en el acuerdo im
pugnado;

Considerando, por lo tanto, que el ob
jeto del presento recurso se centra en 
preciar si ei sueldo rssulaclar adoptado 
en o ene! primer acuerdo es o no el ade
cuado y si ln Sala de Gobierno debió 
o no decreta) su rectificación Y es cla
ro Gue si oi señalamiento tío pensión se 
hace de acuerdo con la legislación espe
cia! antes enumerada, debe, a tenor de

U  misma, tomarse com o regulador c2 
sueldo del empleo efectivo que el Inte
resado disfrutase en el momento de pa
sar a ia situación de retirado, y  no otro 
superior. Efectivamente, resulta asi con 
toda claridad de la Orden de 19 cíe ma
yo de 1944, como acertadamente recoge 
en cu fundommtación Jurídica ia Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar y es doctrina reitera
damente sostenida por esta jurisdicción. 
En la propi Ley de 1943. en su artícu
lo segundo y en el apartado aplicable 
concretamente a este caso, se dice cla
ramente que desde veinte años en ade
lante se asignará el 90 por 100 del suel
do de su empleo. Y en el mismo articu
lo. <dn fine», se concede a los interesa
dos un derecho a optar entre ios pen
siones extraordinarios que esta Ley les 
concede y aquellos otros que tuvieren 
consolidadas para ei retiro forzoso por 
edad, con arreglo a ia legLslación vigen
te. prfceba evidente de que no se trata
de un beneficio acumulnble a otros de
que va disfrutasen, sino de un régimen 
especial que debe acomodarse a sus re
glas propias, distintas de las que ten- 

1 drían aplicación 61 ios interesados no se 
acogiesen a dicho régimen especial;

Considerando que la rectificación del 
error tn que se incurrió en el primer 
señalamiento fué obligada, en evitación 
de los perjuicios que al Estado se irro
garon ren el mismo, y fa c t ib le . por no 
haber transcurrido el plazo de cuatro 
años que ia Ley fija a ia Administra
ción paVa rectificar sus propios errores;

Considerando, en suma, que el acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar Impugnado fue ajustado a derecho, 
sin que pueda, por consiguiente, decirse 
que con él se ha ocasionado un perjui
cio injusto al recurrente, toda vez oue 
se limita a subsanar un error, dentro 
de las facultades que la Ley 1c confie
re para elle.

De conformidad con el dictamen cun
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento do V. E. y notificación al inte
resado. de conformidad con lo dispues
to en ti número primero de la Orcicn 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945 

Dios guarde a V E. muchos anos. 
Madrid, 12 de abril de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 12 de abril de 1951 por la 
q:ie resuelve ei- recurso de agrados 
interpuesto por dotia Rosario Tomás 
Martínez con ira acuerdo del C oisc jo  
Supremo de Justicia Militar rcla-ieo a 
petición c e  iHudedad-

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 20 de febrero ¿ULmo. tomó el 
acuerdo que dice así:

<tEn el recurso de agravios promovido 
por doña Rosarlo Tomás Martínez, cen
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, relativo a pensió: de viu
dedad; y

Resultando que. por acuerdo ce! Con* 
sejo Supremo de Justicia Mihmr. fecha 
2H de julio de 1950. se le señaló a doña 
Presarlo Tomás Martínez como viuda dri 
Guar ia civil don Daniel Silva Tomás !* 
pensión temporal de I 500 nesetas a min
ies, limite máximo que determina el ar
ticulo 2C de! Estatuto de C’ a s o  P;is'v;>s 
pe ser superior a la qu~ ¡e corresponde- 
na tomando el 15 t:oi 100 del sueldo re
gí :lad )r a> conformidad con los artícu
los 25. 29. 37 v 33 del citado ^stntu’ o y 
Ley de f> de noviembre de 1941. cue di
cho pensión le fue concedida desde* el din
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siguiente al fallecim iento del causante 
<123 de diciem bre de 19*19: hasta 28 de d i
ciem bre de 1980. en ru é  se cum plirán los 
once  años que por los servicios del m ism o 
le corresponden;

Resultando que la interesada prom ovió 
r.ueva instancia, solicitando la aplica* 
c ióia de los beneficios cíe la Ley de 19 de 
diciem bre de 1951: que fué denegada su 
petición por acuerdo del referido Cor.se* 

Supremo, le ch a  4 de noviem bre de 
TJ52. por no  serle de aplicación  d icha 
Ley, «ya que en ella no están incluidas 
ia¿ clases do primera categoría, pues el 
articulo cuarto de la Ley de 13 de d iciem 
bre do 1943 determina que aun d e  aplica
c ión  a 1er» Generales. Jefes. Oficiales. Sub- 
* ticLúes y  Cuerpo Auxiliar Subalterno»;

Resultando cu o la interesada interpuso 
recursos de reposición y agravios alegar.- 
i o que al prom ulgarse cucha Ley se ha 
\ en icio a premiar económ icam ente a los 
<uue tornaron parte en la pasada C om pa 
sa! de Liberación y a otorgar pensiones 
extraordinarias a sus familiares, pero, se- 
pún ei criterio sustentado1 por el Ccnsc*- 
; .u  Supremo, c -te  beneficio no alcanza a 
b iú  viudas y huérfanas del persona! do 
tropa, a pesar do que legar, una pensión 

iu ror  ce  sus familia:', que estaba suje- 
ít». a las mismas norm as que las de ¡es 
dem ás»; que fuá denegada la reposición 
emo habiendo variado en. nada las cir
cunstancias do la primera negativa»;

Vistas las Leyes d .  13 de diciem bre ck  
L)43 y 19 c e  diciem bre de 1951. l£ Orden 
m inisterial cié o de enero de 1953. la Ley 
t>* I b  de marzo de 1944 y demás disposi
ciones aplicables:

Considerando que l a  cuestión plantea

da en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si las pensiones esta
blecidas en el párrafo cuarto del artícu
lo tercero de la Ley de 19 de diciembre 
cié 1951, a favor de las familias de los 
empleados comprendidos en el párrafo 
segundo del artículo cuarto de la Ley de 
13 de diciembre de 1943 alcanzan a la 
recurrente que es viuda de Guardia civil:

Considerando que el aludido párrafo se? 
guntío del articulo cuarto de la Ley de 
13 de diciembre de 1943. se refiere a dos 
Generales, Jefes. Oficiales, Suboficiales y 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército, 
que, habiendo tomado parte en la Cam
paña de Liberación, requisito que no re- 
une el marido de la recurrente, no per 
no haber tomado parte en la Guerra de 
Liberación, sino por no haber obtenido la 
graduación mínima que exige la Ley, por 
todo lo cual es forzoso denegar su -pre
tensión.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en c-1 BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO pura conocimiento 
de V. E. y notificación de! interesado, de 
conformidad .con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden ce  esta Pre
sidencia de! Gobierno de 12 de abril 
de 1954.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 12 de abril de 1954.

CARRERO

T :cn*ic. Sr. Ministro del Ejército.

Oí tí-** Í2 «k o'-mi de 1954 por la 
:t\7C .7: .'.cW V:/., , í ¿'CCnrr.ú d e  ctjravio'j 
; . ? ó viúiido yor clon Trinidad Ychano?, 
1 Hueiu-rZ, Brigada de la Guardia Civil, 
re 'm id o , co/uro acuerda del C onseja  
s,/;,rc7/¿r. cíe J u M cia  Militar relativo a  
ra ?:(!> .: ycslvo .

'.kano Sr.- YA Consejo de Ministros, 
lecí'ir*. 23 ce octubre de 1953 ;om ó 

t-l ae u era o que c Leu asi:
•í>Jü •:! :ví:uv.so tío agravios prom ovido  

y. ;• rio¡; Trinidad Volam os Martínez, 
;gada - ic k  Guardia Civil, retirado, oon- 

: .n nnuv;<k cíe! Consejo Supremo de 
/ustir iu  Militar que le desestimó peti
ción de pensión; y 

Resultando que don Trinidad V é la m e :  
Lkriin*:/. i>u: o a la a iu n c ión  por Orden 
f.“ 5 ri«.* ai.rli de 11/52. por cumplir ia edad 
reglamentaria; que reunía en d icha  le-  
'•ua irc:nt:t y tres años ocho  meses y 
/•.ueve dais de totales servicios abona
b les . per acuerdo col  Consejo Supremo 
( i» • Justina  Mí litar de 2 ck* diciembre de 
‘.952. :n ñ- elta.uieó c o a  - el hab.vr pasivo 
i'M'-'U.-un: o * 1.028.74 pesetas ••'90 pir 100 
c.t. ::u regulador •/;<• 1.154.16’pe.*etas por , u 
nucido, trienios y gratificación d e 'd e s t i 
no o:'. euiplou•. cié con form idad  con 
k s  articulo/. octavo y  nuvena. tarifa  se
cunda ¿\ > :u*i E.stututo de Clases Pasivas 
; r.- y ck i.l de jubo de 1550. y a partir 
<k 1 de r.niV') da  lSó’d

;;;e:iUÍ'.?'r!fIo que vi interesado interpuso

recurso d.e reposición y agravios .solicitan
do le s>ja fijado ei haber pasivo del 90 
por 100 del suelde de Capitán, de 1.108.23 
pesetas, con la acumulación de la gratifi
cación de destino de su empleo «por 
¡serle más beneficioso que el que le ha 
sido asignado y por aplicación de la Ley 
de 5 de julio de 1934. al igual aue le ha 
sido asignado por la misma Orden a los 
del misino empleo y Cuerpo don Loren
zo Pazo Sánchez, don Quiliano Verona 
Camina, den Andrés Giménez Gutié
rrez Gutiérrez...);;

Resultando que fue denegada la repo
sición porque «si se le clasifica como so
licita. le correspondería c! haber pasi
vo mensual de 913.25 pesetas, que son ios 
76 céntimos de 1.170.73 pesetas, total de 
1.108,33 por su sueldo de Capitán, más 
62.50 pesetas por la ¿ratificación de des
tino de su empleo, que per reunir treinta 
y tres años ocho meses y nueve ¿las de 
totales servicios abonables, le correspon
do regu'ar por tarifa primera del articu
lo noveno ciel Estatuto de Clases Pasivas 
o.el Estado;

Vistos articulo noveno de la Ley de 
5 de julio de 1934, el articulo noveno del i 
vívente Estatuto de Clases Pasivun del 
Estado y la Ley de ó de noviembre de 
•942:
 ̂ Considerando que la cuestión plantea

da on presente recurso de agravies se 
reduce a determinar si cuantío a los Bri
gadas, por contar con treinta años de t

 servicios  abonables , se  les  concede e l 
sueldo regulador de Capitán, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de 5 de julio do 
1934, se ¡es debe aplicar en el señala
miento de su haber de retiro, la tarifa 
primera del articulo noveno del Estatu
to; tal como afirma la Administración, o 
La tarifa segunda acl piismo articulo, tV.l 
como pretende el recurrente, ya que en 
el primer supuesto es más ventajosa para 
él la pensión que se le ha señalado, 
mientras que en ei segundo, no;

Considerando que cuantío el articulo 
noveno de ia Ley de 5 de julio de 1934. al 
decir «ios Subtenientes y Brigadas con 
treinta años de servicios, en ei retiro 
forzoso, lo harán con el sueldo regulador 
de Capitán, si por su situación, sueldo 
y quinquenios no les corrcspondienra un 
retiro superior», no especifica cuál ha 
de ser la tarifa aplicable en estos casos, 
debe entenderse que os la primera del ar
ticulo noveno del Estatuto de Ciases Pa
sivas, en primer lugar porque la razón 
de ser de las dos tarifas, con sus porcen
tajes distintos, menores para los Oficia
les que para las Suboficiales, no es una 
distinción de clase, sino de sueldos; en 
segundo término, porque sólo asi sé ex
plica el que por su situación, sueldo y 
quinquenios les pueda corresponder un 
retiro superior, pues si tanto en ei su
puesto de que se retiren con el sueído do 
Capitán como si lo hacen con el de Bri
gada, aplicasen una misma tarifa, la se
gunda seria muy difícil que se diera en 
ningún caso esa posibilidad., y la previ
sión tío la Ley sena superfina: y, final
mente porque, dé no ser asi, se llegaría 
ni aosurclo de que los Brigadas con trein
ta años de servicios re retirar.an con 
mejores pensiones que los Alféreces y Te
nientes con los mismos años de servi
cios. a los que la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 concede también el sueldo re
gulador le Capitán, pero aplicándoles, 
desde luego, por ser Oficiales, la tarifa 
primera del articulo noveno del Esta
tuto;

Considerando que, por lo expuesto, de
be entenderse que cuando los Brigadas se 
retiran con ei sueldo regulador de capi
tán. en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo noveno de la Ley de 5 de juño tíc 
1934. se les debe aplicar, lo mismo que 
a ios Oficiales, la tarifa primera del 
articulo noveno del Estatuto de Clases 
Pasivas, pues lo que el legislador ha 
querido es que no se retíren en peores 
condiciones que los Capitanes, pero tam
poco en mejores.

De conformidad con el dictamen omi
tido por el Consejo de Estado, el Con
seje de Mili te tíos- na resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»
, Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento oe V. E. y notificación al inte
resado de conformidad con lo dispues
to en el número primero de la Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de Z2 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años»
Madrid, 12 de abril cíe 1554.

CARRERO 

Sxcmc. Sr. Ministro ¿el Ejército.


